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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 10 de junio de 1948 por el que se dispone el 

abono de haberes a interinos de la Dirección General 
del Instituto Nacional de Estadística y de su continua
ción en el servicio hasta que sean cubiertas las plazas 
por oposición.
La Ley de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta 

autorizó el nombramiento de personal con carácter inte
rino a cargos de los créditos de persorial que figuran en 
el articulo primero del Presupuesto de los distintos De
partamentos ministeriales, en el caso de que las plantillas 
de los mismos no estuviesen completas, y siempre y cuan
do se hubieran anunciado las oportunas convocatorias de 
oposición para cubrir las vacantes habidas.

En estas circunstancias $c encuentra el Instituto Na
cional de Estadística, que no ha cubierto todas las plazas 
anunciadas en lá última oposición al Cuerpo de Estadís
ticos Técnicos, y tiene en la actualidad acuciantes traba
jos de la rectificación del Censo de Residentes mayores 
de edad, que sirvió de base al Referéndum, y a fin de aten
der esta imperiosa necesidad, a propuesta de la Presiden
cia del Gobierno, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—El pago de los actuales interinos del 

Cuerpo de Estadísticos Técnicos de la Dirección General 
del Instituto Nacional de Estadística de los haberes de
vengados en los meses pasados de marzo, abril y mayo, y 
la continuación como tales interinos en el desempeño de 
su cometido con el derecho a la percepción de los habe
res que les corresponden hasta la incorporación a sus 
puntos de destino de los opositores que hayan obtenido 
plaza en la convocatoria anunciada para la provisión de 
las mismas en veintiocho de mayo pasado, con cargo a 
la Sección primera, capitulo primero, artículo primero, 
grupo quinto del presupuesto de la Presidencia del Go
bierno.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a diez de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 17 de junio de 1948 por el que se autoriza 
al Instituto Nacional de Estadística para construir las 
viviendas destinadas a sus funcionarios, acogiéndose a 
los beneficios que concede el Instituto Nacional de la 
Vivienda y el de Crédito para la Reconstrucción Na
cional.
La Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecien

tos treinta y nueve, que otorgó al Instituto Nacional de 
la Vivienda la facultad de ampliar sus actividades a la 
construcción de viviendas protegidas por los diferentes 
organismos oficiales, resulta de perfecta aplicación al pro
yecto de construcción de casas para funcionarios y em
pleados del Instituto Nacional de Estadística, teniendo en 
cuenta, en primer lugar, la escasez y carestía de viviendas 
en todo el territorio nacional, y en segundo término, la 
conveniencia de agrupar en un solo edificio las oficinas 

. de cada una de las Delegaciones Provinciales del Institu
to y las viviendas de todos o algunos de los funcionarios 
que en ellas desarrollan su labor, condición esta última 
muv difícil de llenar tomando en alquiler edificios cons
truidos para otros fines.

En virtud de lo expuesto, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, '

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Instituto Nacional de 

la Vivienda para otorgar, a los fines de construcción de 
viviendas proyectadas por el Instituto Nacional de Esta
dística para el personal que de él dependen, los beneficios 
determinados en las disposiciones fundamentales y com
plementarias por las Que aquél se rige, y al Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, para efectuar, 
con tal objeto, los préstamos necesarios. Las viviendas 
protegidas se ajustarán a las condiciones que determina

el Decreto de la Presidencia del Gobierno de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y sien?.

Artículo segundo. —En los proyectos de edificios ¿e in
cluirán los lugares de trabajo o locales destinados a ofi
cinas de las Delegaciones Provinciales del Instituto Na
cional de Estadística, dentro del ti cinta por ciento del 
importe total, de acuerdo con Vas normas deí Instituto 
Nacional de ia Vivienda.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 17 de junio de 1948 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Ri
cardo de Rada Peral.
En atención a las circunstancias que concurren en 

don Ricardo de Rada Peral,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito Civil.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado gn Ma

drid a diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 11 de junio de 1948 por el que se declara de 

urgente ejecución la ampliación del cuartel del Regi
miento de Artillería número 13, en Getafe.
Ante la necesidad de disponer en el más breve plazo 

posible de la totalidad de los terrenos necesarios para la 
ampliación del cuartel del Regimiento de Artillería núme
ro trece, en Getafe, y a fin de evitar dilaciones e incon
venientes que pudieran presentarse en su adquisición, a 
propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o ,:
Artículo único.—A los efectos determinados en la Ley 

de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, 
sobre procedimiento de expropiación forzosa, se declara 
de urgente ejecución la ampliación del cuartel del regi
miento de Artillería número trece, en Getafe.

Aisi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a once de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

El Ministro del Eiérciío. FRANCISCO FRANCO
FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 11 de junio de 1948 por el que se concede la 
Cruz de la Orden del Mérito Militar al Capitán de la 
Guardia Civil don Laureano Hernández López.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y en 
'atención a los muy relevantes méritos y servicios que con
curren en el Capitán de la Guardia Civil don Laureano 
Hernández López, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cru2 de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de primera clase, pensiona
da con el diez por ciento del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación de 
retirado.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a once de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECUETO de 14 de mayo de 1948 por el que se autoriza 

a la Asociación Nacional de Ingeníelos Agrónomos 
para celebrar un Congreso Nacional de Ingeniería 
Agronómica.
La evidente importancia que en nuestro país tiene la 

agricultura, íactor de primer orden en la riqueza' nacio
nal, aconseja el otorgar en todo momento el mayor esti
mulo posible a su perfeccionamiento, favoreciendo el es
tudio técnico y práctico de los diferentes problemas agrí
colas, tales como superficies de cultivo económicamente 
posibles en cuanto a las especies tradicionalmente emplea
das o a las nuevas, industrialización agraria, intensifica
ción de regadíos, formación profesional y cultural de ia 
población campesina entre otros muchos.

La Asociación Nacional de Ingenieros Agrónomos, sin
tiendo la inquietud de tales problemas, ha manifestado 
su deseo de celebrar un Congreso Nacional de Ingeniería 
Agronómica, en el que pueda exteriorizarse y depurarse 
el resultado de los estudios técnicos verificados y expe
riencias realizadas en el campo de la economía agrícola. 
Las circunstancias actuales, en unión de la razón perma
nente al comienzo apuntada, proclaman la extraordina- j 

ria conveniencia de acceder a la celebración de dicho j 
Congreso. j

En su virtud, previa deliberación del Consejo de MI- | 
nistros y a propuesta del de Agricultura, I

D I S P O N G O :  '
Artíctilo primero.—Se autoriza a la Asociación Nació- j 

nal de Ingenieros Agrónomos para la celebración de un j 
Congreso Nacional de Ingeniería Agronómica, que tendrá ; 
lugar en Madrid, en la fecha que oportunamente fijará ¡ 
el Ministerio de Agricultura. j

Artículo segundo.—Bajo la Presidencia del Jefe del Es- ¡ 
tado se constituye un Patronato de Honor para la cele- j 
bración de dicho Congreso, integrado por las siguientes | 
personalidades: Ministros de Asuntos Exteriores. Educa- j 
ción Nacional, Industria y Comercio, Obras Públicas, Ha
cienda y Agricultura.

Artículo tercero.—Para organizar el programa general 
del Congreso se designa una Comisión ejecutiva, presidi
da por el Ministro de Agricultura, de la que formarán 
parte: Los Subsecretarios de Educación Nacional y de 
Agricultura. Directores generales de Agricultura y Coloni
zación, Delegado Nacional del Servicio Nacional del Trigo, 
Secretario Técnico del Ministerio de Agricultura, Director 
de la Escuela Especial de Ingenieros Agrónomas, Director 
del Instituto de Estudios Agrosoeiales, Presidente de la 
Asociación Nacional de Ingenieros Agrónomos y Presidente 
del Consejo Agronómico.

Artículo cuarto.— Para realizar el programa general “ 
del Congreso funcionará una Comisión Permanente, pre- i 
sidida por el Presidente de la Asociación Nacional de In- I 
genieros Agrónomos, e integrada por seis Ingenieros ¡ 
Agrónomos, libremente designados por el Ministerio de | 
Agricultura.

Artículo quinto.—La Comisión Permanente propondrá 
al Ministro de Agricultura los nombres de las personas 
que hayan de ejercer los cargos de Secretario General y t 
Tesorero. Al cargo de Tesorero serán extendidos los libra- j 
mientos de las subvenciones oficiales que se obtengan con 
motivo de los gastos del Congreso y girados los demás 
Ingresos y aportaciones que se logren a este fin.

Artículo sexto.—Dada la importancia e interés nacio
nales del Congreso, y en atención a los datos de índole 
técnica y económica que han de ser base de los estudios 
que conduzcan al mismo a sus conclusiones, los Organis
mos oficiales colaborarán con aportaciones de todo orden, ' 
teniendo en cuenta las solicitudes que se presenten por 
la Comisión Permanente.

Artículo séptimo.— El Ministro de Agricultura queda 
autorizado para ampliar las representaciones que deban 
figurar en las Comisiones Ejecutiva y Permanente, según 
aconsejen las circunstancias, y para adopta#* la3 medidas 
necesarias en orden al mejor cumplimiento de lo esta
blecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a catorce de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO, FRANCO
El Ministro de Agricultura»

CARLOS RE1N SEGURA

| DECRETO de 1 de funio de 1948 por eí que se nombra 
' Inspector general de primera ciase dei Cuerpo Nacio

nal Veterinario a don Felipe Gómez Chamorro.
Á propuesta del Ministro de Agricultura y en regla

mentaría corrida de escala en el Cuerpo Nacional de Ins
pectores Veterinarios,

Vengo en nombrar Inspector general de primera clase 
del Cuerpo Nacional Veterinario, con el haber anual de 
diecisiete mil quinientas pesetas y efectividad de trein
ta de mayo próximo pasado, a don Felipe Gómez Cha
morro.

Asi lo'dispongo por e l 'presente Decrete, dado en Ma
drid a siete de junio de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura»

CARLOS RE.UM SEGURA

IM I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
 DECRETO de 11 de junio de 1948 por el que se aprueba 
 el presupuesto complementario de obras de construc

ción de un edificio destinado a Colegio Mayor «Pedro 
Cerbuna», en Zaragoza.

¡ En virtud d e4 expediente reglamentario, a propuesta
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el presupuesto comple- 

¡ mentario formulado por los Arquitectos don José Beiuán 
j y don Regino Borobio, autores del proyecto del edificio 

destinado al Colegio Mayor «Ped¡*o Cerbuna», de Zarago- 
i za, por un importe total de cuatro millones treinta y 
| cinco mil ochocientas sesenta y tres pesetas con setenta . 
¡ céntimos.
¡ Artículo segundo.—El importe de las obras correspon

dientes, que habrán de realizarse por el sistema de ad
ministración, se satisfará en la siguiente forma: quinien- 

| tas mil pesetas, con cargo al crédito que figura en el ca- 
| pitillo cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto 
| primero, del vigente presupuesto del Ministerio de Edu- 
j cación Nacional; dos millones quinientas mil pesetas, con 

imputación al de mil novecientos cuarenta y nueve, y 
el resto, de un millón treinta y cinco mil ochocientas 
sesenta y tres pesetas con setenta céntimos, con cargo 
al ejercicio de mil novecientos cincuenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de junio de mil novecientos cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional»

I j o s e  ib a ñ e z  M a r t i n

DECRETO de 11 de junio de 1948 por el que se aprueba 
un proyecto adicional de terminación de obras en el 
edificio del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Alicante.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto adicional de 

terminación de obras en el edificio del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Alicante, redactado por el Ar
quitecto don Juan Vidal, por un importe total de dos mi
llones quinientas veintiocho mil ochocientas veinticinco 
pesetas con ochenta y ocho céntimos.

Artículo segundo.—El .mporte de estas obras, que ha
brán de realizarse por el sistem. de administración, se 
satisfará de la siguiente forma: quinientas mil pesetas, 
con cargo al crédito que figura en el capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concepto primero, del vi
gente presupuesto del Ministerio de Educación Nacional, 
y el resto, de dos millones veintiocho mil ochocientas vein
ticinco pesetas con ochenta y ocho céntimos, con impu
tación al de mil novecientos cuarenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de junio de mil novecientos cuarenta y ocho.

I FRANCISCO FRANCO
1 El Ministro de Educación Nacional,

JOSE LBAÑEZ MARTIN
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DECRETO de 11 de junio de 1948 por el que se aprueba 
un proyecto adicional de terminación de obras en el 
edificio del instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Lugo.

‘En virtud do expediente'reglamentario, a propuesta  
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del oon.sejo de Ministros, .

DI SPONGO :
Artículo primero.—Se. aprueba leí proyecto adicional de „ 

terminación de obras en.el odiiicio del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Lugo. redactado por el Arqui
tecto don Manuel Sureda Costas, por un importe total 
de un millón cuatrocientas treinta y dos mil setecientas 
sesenta y / cuatro pesetas con diecinueve céntimos.

Artículo segundo.—El importe de estas obras, que ha
brán de realizarse por el sistema de administración, se 
satisfará cíe la siguiente. forma: quinientas mil pesetas, 
con cargo al crédito que.'figura en el capitulo cuarto, ar
ticulo primero, grupo primero, concepto primero, del vi
gente. presupuesto dol Ministerio de Educación Nacional, 
y el resto, de novecientas -treinta y dos mil setecientas 
sesenta y'cuatro pesetas con diecinueve céntimos,-con im
putación al de mil novecientos cuarenta y nueve.
... Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado .en. M a
drid a once de junio de mil novecientos cuarenta y ocho.

 FRANCISCO F R A N C O
I.’l Ministro'du Educación Nacional,

JOSE .IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 11 de junio de 1948 por el que se aprueba 
el proyecto para el instituto de Optica «Daza de Val
dés», del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

 En virtud d é ' expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 

 D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se. aprueba el proyecto redactado 

por el Arquitecto don Miguel Fisac Serná para la cons
trucción de un ediíicio destinado al Instituto de Optica 
«Daza de V a i d é s d é l  Consejo Superior de Irivpstigacio- • 
nés Científicas. por un importe total de seis millones 
ciento cuarenta y dos mil doscientas ochenta y seis pe
setas con ochenta y seis céntimos.

Artículo segundo.—Las obras correspondientes a dicho 
edificio serári realizadas por el sistema de administra^- 
ción, f  su importe será "satisfecho en ha forma siguiente: 
un millón quinientas mil pesetas, con cargo al crédito que 
figura en el* capitulo cuarto, artículo primero, grupo p r i - - 
¡mero, concepto primero, del vigente presupuesto dél M i- 
nisteiio de Educación Nacional; tres millones, con cargo 
al ejwcic'io de mil novecientos cuarenta y nueve, y un 
millón seiscientas cuarenta y do. mil doscientas ochenta 
y seis pesetas con ochenta y seis céntimos, en el de mil 
novecientos cincuenta. 

Asi lo dispongo-por el presente Decreto, dado'en M a
drid a once de junio de mil novecientos cuarenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE 1BAÑEZ MARTIN

• \ * r

DECRETO de 11 de junio de 1948 por el que se aprueba 
el proyecto de construcción de un edificio con destino 
a Escuelas en Bembibre (León).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nagional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se aprueba el proyecto, redactado 

por la Oficina Técnica correspondiente para la construc
ción en Bembibre iLeón) de un edificio de nueva plan-.

ta con destino a dos Escuelas graduadas, para niños y 
niñas, con tres secciones cada una, por el presupuesto 
de seiscientas cuarenta y ocho mil novecientas cuarenta 
y tres pesetas con veintiún céntimos,"incluidos los hono- 
rarjps de formación del proyecto y dirección de las obras, 
que ascienden, cada uno de ellos, a cuatro mil ciento 
siete pesetas con cuarenta céntimos, y a dos mil cüatro- 

 cientas sesenta y cuatro pesetas con cuarenta y cuatro 
céntimos los del Aparejador.

Artículo segundo.— El mencionado edificio se construi
rá por el.sistema de subasta publica y por la cantidad de 
seiscientas treinta y ocho mil doscientas sesenta y tres 
pesetas cpn noventa y.siete,céntimos, que i<*/orta sü pre
supuesto, XLeseontados del total dichos hon fc.rios.

Artículo tercero.— La cantidad de cuatrocientas vein
titrés mil doscientas cincuenafe. pesetas con. sesenta y ochp 
céntimos, a cargo del Estado (con las partes alícuotas 
que le corresponden por los honorarios de dirección de 
las obras y de Aparejador),'se satisfará'con imputación 
al presupuesto del Ministerio de Educación Nacional, fiján
dose dóscientets cincuenta mil. pesetás (contando las cua
tro mil ciento siete pesetas con cuarenta céntimos que. 
directamente ha de soportar por los honorarios de redac
ción del proyecto) con cargo al capítulo cuarto, artícu- 

 lo primero, grupo segundo, concepto único, del vigente, 
y las ciento setenta y tres mil doscientas cincuenta pe
setas con sesenta y ocho'céntimos restantes,'con imputa
ción al de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo cuarto.—De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Bembibre, y que, en 
principio, asciende a doscientas veinticinco mil seiscien
tas noventa y dos pesetas con cincuenta y tres céntimos, 
por el treinta y cinco por' ciento del importe total dé 
las obras (incluida la parte que ha de abonar de los' ho
norarios de dirección y del Aparejador, que no han de 
tener baja alguna), el citado Municipio ha depositado 
ciento doce mil ochocientas cuarenta y seis pesetas con 
veintiséis céntimos, debiendo ingresar el resto' cuando 
sea requerido por el Departamento, una vez efectuada 
la subasta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a ‘ once de junio de mil novecientos cuarenta, y ocho.

 FRANCISCO FRANCO

El Minlsiro de Educación,Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN 

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 11 de junio de 1948 por el que se autoriza la

subasta de las obras que se relacionan.

Tramitado el primer expedienté de obras a subastar en 
el presente ejercicio económicó de * mil novecientos cua 
renta y ocho, con cargo al Presupuesto ordinario vigente, 
y favorablemente informado por la Intervención General 
de la Administración del. Estado; de conformidad con el 

i Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, '

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para subastar las obras que figuran en la relación 
que se acompaña, en el presente ejercicio económico, y 
con cargo al presupuesto/ordinario vigente.

Artículo segundo.— S,e autoriza asimismo a'l Ministro dé 
Obrás Públicas para realizar nuevas subastas de obras que 
tengan sus proyectos reglamentariamente, aprobados, con 
cai;go a las bajas , que se obtengan y a los créditos que 
queden libres por las que resulten desiertas.
, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a once de junio de mil novecientos cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, .
JOSE MARIA EEKNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de junio de 1948, acorda

da en Consejo de Ministros, por la 
que se imponen las sanciones que se in
dican a la Entidad « Estudios y Cons
trucciones Molán, S. A », y otros, por 
venta clandestina de cemento.
Excmos. Sres.: Vista la propuesta for

mulada por la Fiscalía Superior de Tasas 
en el expediente elevado al Gobierno en 
virtud de lo preceptuado en el artículo 
quinto de la Ley de 20 de septiembre de 

y 1940, instruido por el Juzgado Especial 
Permanente núm. 2, contra «Estudios y 
Construcciones Moián, S. A.», «Compañía 
Arrendadora Inmobiliaria, S. A.» (C. A. 
I. S. A.); «L. L C. E. S. A », don Isidro 
Aznaf Oliva, don Quintín Sacristán Fuen
tes, don Gregorio Lafuente Máñez, don 
Eduardo del Castillo Marisánchez; don 
Julián Zabala Abecia, don Enrique de ios 
Sántos Martínez, don Antonio García San- 
tar, don José García Peñuélas, don Jesús 
Gargallo Artecñe, don Natalio Mesa Ber- 

; meio. don Pedro Lenguazco Ramírez, don 
I Juan Dessv Armiñana y don Juan José 

Carranza Bravo, el Consejo de Ministros 
! ha acordado imponer a los encartados las 

sanciones que a continuación se expre
san, por venta clandestina de cemento: 

A la entidad «Estudios y Construccio
nes Molán, S. A.»:

A) Multa de tres millones de pesetas.
B) Incautación definitiva de los ma

teriales que le han sido intervenidos o de 
su importe.

Comunicar la resolución sancionadora al 
Consejo de la Obra Monumento Nacional 
de lqs Caídos y Comandancia de Fortifi
caciones v Obras de la Primera Región 
Militar para su conocimiento y posible 
evitación, en lo sucesivo, así como para, 
el ingreso del importe de los materiales 
intervenidos y que debe invertirse en su 

í destino reglamentario.
A la Entidad «Compañía Arrendadora 

Inmobiliaria, S. A.» íC A I. S. AJ, multa 
de veinticinco mil pesetas.

A la Entidad «L. L C. E. S. A.», multa 
de cinco mil pesetas.

A don Isidro Aznar Oliva, multa de mil 
pesetas.

A don Quintín Sacristán Fuentes y don 
Gregorio Lafuente Máñez, multa de mil 
pesetas a cada uno de ellos.

A don Eduardo riel Castillo Marisán
chez y don Julián Zabala Abecia, multa 
de quinientas pesetas a cada uno de ellos.

A don Enrique de los Santos Martínez, 
don Antonio García Santar, don José 
García Peñuelas. don Jesús Gargallo Ar- 
teche, don Natalio Mesa Bermejo, don Pe
dro Lenguazco Ramírez, don Juan Dessy 
Armiñana y don Juan José Carranza, 
multa de quinientas pesetas a cada uno 
de ellos.

Incaoacitación del Gerente, don Antonio 
Caro Sánchez, para el ejercicio de sus ac
tividades como tal en su Sociedad,

Lo que de orden de Su Excelencia par
ticipo a VV. EE. para su conocimiento. 

Dios cniarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 17 de junio de 1948.—P. D.. el 

Subsecretario, Luis Carrera
Excmos. Sres. Ministro de Industria y 

Comercio y Fiscal Superior de Tasas.

ORDEN de 17 de junio de 1948, acorda
da en Consejo de Ministros, por la 
que se imponen las sanciones que se 
indican a «Hijos de Manuel M a g r o Lledó

» y otros, por irregularidades en la 
fabricación de harina y tráfico ilícito 
de cereales.
Excmos Sres.: Vista la propuesta for

mulada por la Fiscalía Superior de Tasas 
en el expediente elevado al Gobierno en 
virtud de lo preceptuado en el artículo 
quinto de la Ley de 30 de septiembre de 
1940, instruido por la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Alicante contra «Hijos de

Manuel Magro Lledó». don José Bernabéu 
Ma.rcos. don Antonio Serna Candela, don 
José Lledó Fernández y don Julio Gas
cón Gerardo, por irregularidades en Ift 
fabricación de harina y tráfico ilícito d® 
cereales, el Consejo de Ministros ha acor
dado imponer a les encartados las sancio
nes que a continuación se expresan:

A «Hijos de Manuel Magro Lledó»:
A) Multa de un millón de pesetas.
B) Cierre de las fábricas de harina 

sitas en Alicante y Elche, por término d* 
tres meses, dejando a salvo los derechos 
de la dependencia durante el, periodo de 
clausura, a excepción de los tres encarta
dos de la industria de Elche.

CÚ Incautación definitiva de los 's i
guientes artículos: 955 kilogramos de ha
rina de trigo, 139 de salvado de maíz y 
104 de harina de cebada.

A don José Bernabéu Marcos:
A) Multa de mil pesetas.
B) Incautación de 497 kilogramos de 

harina que le fueron intervenidos.
A don Antonio Serna Candela, don José 

Lledó Fernández y con Julio Gascón Ge
rardo, encargados de la industria de El
che, multa a cada uno de ellos de mil 
pesetas.
’ Lo que de orden de Su Excelencia par- 

ticíD O  a VV. EE. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de Industria y

Comercio y Fiscal Superior de Tasaa.

ORDEN de 17 de junio de 1948, acorda
da en Consejo de Ministros, por la 
que se imponen las sanciones que se 
indican a don Pedro de Silva Melgare
jo y otros, por ocultación y venta ilícita 
de trigo.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta for
mulada por la Fiscalía Superior de Tasas 
en el expediente elevado al Gobierno en 
virtud de lo oreeeotuario en el artículo 
quinto de la Lev de 30 de septiembre de 
1940, instruido por la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Cuenca contra don Pedro de 
Silva Melgarejo, don Manuel Franco Már
quez. don Ernesto Masía Esteve, don Je
sús Ceima Labrador y don Julián Gonzá
lez ñor ocultación y venta ilícita de trigo, 
el Consejo de Ministros ha acordado im
poner a los encartados las sanciones que 
a continuación se exnresan:

A don Pedro de Silva Melgarejo, multa 
de quinientas mil pesetas e incautación 
de los 10.163 kilogramos de trigo que le 
fueron intervenidos.

A don Manuel Franco Márquez, multa 
de dos mil pesetas e incautación de los 
10.347 kilogramos de trigo que con los en
vases que los contenían le fueron Inter
venidos.

Sobreseimiento de \as actuaciones res
pecto a don Ernesto Masía Esteve y don 
Jesús Celma Labrador ñor inexistencia d© 
resnonsabiiidad. dejando sin efecto la in
tervención de los camiones V-20169 y 
V-20171, que les fueron ocunados 

Sobreseimiento provisional, con referen
cia al oresunto in cu loa do don Julián Gon
zález. en tanto sea habido.

Remitir el oportuno testimonio de par
ticulares a la Jurisdicción ordinaria res- 
necto a los encartados don Pedro de Silva 
Melgarelo y don Manuel Franco,Márquez, 
a los efectos de exacción de resoonsabí- 
lidad criminal. Y a la de Marina para 
‘ver la irregularidad o negligencia, sí ha 
existido.

Lo que de orden de Su Excelencia par
ticipo a VV EE. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de Industria y 

Comercio y Fiscal Superior ú» Tasaa»
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O R DEN de 18 de junio de 1948 por la que s e  c o n f i r m a  e n  l a  F i s c a l í a  S u p e r io r  de T a s a s  a  d o n  P a b lo  P e n a  d e  O la n o .

Pxc!; i o*-. S í ' 1'- s . : A propuesta  d el ilustrí- rivuo scñoi Fiscal Suocrior de T asas, y con am afio  a lo dispuesto en la Ley de h'O de sepnom bre de 1940, articu lo  22 del Hca. lam ento pro visional d ictado  p a ra  su aphe.aoiun y ap': abado por O rden de 11 de octubre del mismo año,E sta Presidencia ha tenido  a  bien confirme r en la Com isión que le* fué conferida por OrcV-n circu lar de fecha 3 de oc- tub re  de 19 49 (BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO nuin. 278 l  en la Fiscalí?* Supon e r  de T asas, al Secretario  Ju d icia l don Pablo Pena vio Oí a no, con el cargo de F iscal Provincial de T esas de S alam anca, recien tem en te  destinado  como S ecretarlo  del .Tuzando d e P rim era  In s tan c ia  e Instrucción  de San Maco de Com postela (La C o rn ñ a í; con tinuando  percibiendo sus h a beros en la form a que h a  venido' haciéndolo hasta la f^ch.a.Lo que digo a W  EE. p a ra  su conocim ien to  v dem ás efectos.Dios puc.rde a VV EE m uchos años. M ad r’d. 18 de iunio de 1943.—P. D., el Subsecretario , Luis C arrero .
Excrnos. Sres.

 cesa en este ú ltim o destino  y queda en ía | situación prevenida en el p á rra fo  segundo del articu lo  segundo del D ecreto de 23 de septiem bre de 1939 («D iaño Oficial» n ú m ero 4).M adrid, 17 de ju n io  de 1948.
DA VIL* A

ORDEN de 17 de junio de 1948 por la  que s e  d e s ig n a  a l  C a p i t á n  d e  I n f a n te r í a  d o n  Jo sé  H e rre ra  S á n c h e z  p a ra  c u b riru n a  v a c a n t e  e x i s t e n t e  e n  l a  1 2 3  Com andancia de Fronteras de la G uardia Civil.
Como resu ltado  del concurso an u nciado  por O rden de 21 de m ayo de 1948 («Diario O ñcial» núm . 114), para  cubrir u n a  vacan te  de C ap itán  de In fa n te ría  existen te  en la 123 C om andancia de F ro n te ras de la G u ard ia  Civil, he designado al C ap itán  de In fa n te ría  don José H errara  Sánchez, a c tu a lm en te  destinado  en La A cadem ia de T ran sfo rm ació n  de Oficiales, el cual cesa en este últim o destino  y queda en la situación  prevenida ' en el p á r ra fo segundo del a rtícu lo  segundo del Decreto  de 23 de sep tiem bre de 1S39 («Diario Oficial» núm  4).M adrid , 17 de Junio de 1948.

 D A V IL A

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 21 de junio de 1948 por la que s e  a n u n c i a  c o n c u r s o  p a r a  p r o v e e r  la S e c r e ta r í a  G e n e r a l  d e l  G o b ie r n o  Civil de La Coruña.

lim o. Sr.: V acante la  Secretaría  G enera l del G obierno Civil de La C oruña, en v irtu d  ci-a o rd e n  focha 19 del ac tual (BOLETIN  O FICIA L DEL ESTADO dél 20), Este M n is íe n c  ha tenido  a bien disponer que se provea por concurso reglam en tario  cón arreg lo  a  las norm as, con ten idas en la O rden de 10 de m ayo próxim o pasado (BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO del 13b. que anunció  concurso an terior, concediéndose un plazo, que te rm 'n a  el d ía 20 del ac tual, p ara  que puedan ío jin u la rse  solicitudes, entendiéndose ra tificadas las p resen tad as en el citado concurso, salvo renuncia  expresa de los in teresados, y p resen tando  los d e m is  funcionarios que lo deseen y reú n an  las condiciones exigidas en la  convocatoria i:*5* que consideren pertinen tes, con expresión de m éritos y circunstan c ias  personales.Lo digo a V. I. p ara  su conocim iento y 
efect os.Dios guarda a V. I. m uchos años.M idrid , 21 de jun io  de 1948.—Por delegación, Pedro  F. V alladares.
lim o. Sr. Je fe  de la Sección C en tra l deeste M inisterio.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
D estinos

ORDEN d e  17 de junio de 1948 por la que se designa al Capitán de Infantería don José Soriano Arias de Reina, para cubrir una vacante existente en la 224 C o m an d an c ia  d e  F ro n te ras  d e  la Guardia Civil.
Como resu ltado  del concurso anunciado  por Crdon d? 5 de mayo de 1948 («Diario Oficial» núm . 104», pára  cu brir una vacan te  cíe C ap itán  de In fa n te ría  ex is ten te en la 224 C om andancia de F ro n te ra s  de la G uard ia  Civil, he designado al C ap itán  de In fan te ría  don José Soriano Arias de R eina, ac tu a lm en te  destinado  en el G ru po de R egulares del Rif. núm . 8, el cual

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 12 de m arzo de 1948 por laque se concede la libertad condicionala sesenta  y seis penados.

lim o Sr.: Vistos las p ropuestas fo rm uladas p a ra  la aplicación del beneficio de la libertad  condicional, establecido en los artícu los 98 al 100 del Código Penal y Ley de 23 de julio de 1914, en relación con el D ecreto de 9 de Junio de 1939, a  propuesta  del P a tro n a to  C en tra l p a ra  la R edención de las P enas por el T rab a jo , y p revio acuerdo del Consejo de M inistros,Su Excelencia el Je fe  del E stado, que Dics guarde, h a  tenido  a bien conceder el beneficio de la libertad  condicional a  los siguientes penados, quienes tfp o d rá n  obte- norlo a. la  publicación de la  p resen te  O rd e n :De la P risión  C en tra l de G íjó n : T om ás P ardo  Pancorbo, Luis G aray a ld e  Blanco, José G onzález Cofifio.Del S an ato rio  Pen itenc iario  de C uéllar: D avid Cid Baldom edo, M ariano  S arraseca  Plaza, C lem ente Pavón del Toro, Eme* te ñ o  Alvarez H ernández.Del R efo rm ato rio  de A dultos de Oca- fia: Adolfo F ern án d ez  M artínez.De la Colonia P en iten c iaria  del D ueso: R am ón Soiá P a rra , Albino G onzález Bordas, F rancisco  P ad illa  López.De la P risión  C en tra l de P u e rto  de S a n ta  M aría : J u a n  R eina T ap ia , A ntonio R ueda Cena. A ntonio López Sánchez.De la P risión  C en tra l de M ujeres, de Segovia: M artin a  M artínez Fernández, M ercedes Iglesias F e rnández, M ercedes Pérez B a g u e s ,  A urora Rodríguez G onzález. E leu teria  T estón  Posada, E u lalia  Amoedo B arra!. Concepción D íaz G arcía , F ran c isca Rodríguez Alonso, M arin a  F e rra r Rey, T om asa Ara m ayo E chevarría , C arm en Pan  Pedro  Salas, Felisa San  M artín  Te- llitu . Nieves Alonso Alvarez. B alb ina Sebastián  Alda. Alicia G u tié rrez  Díaz, De- frosa M ínguez C uesta. C arm en B abam on- de (sin segundo), F lo renc ia S eb astián  Biel.
De la Prisión  C en tra l de T a lav era  de la  R eina: Isidoro N om bela Fernández. Public León M erchán, F rancisco  Ambrosio B orrara, Ju an  Bascón Ruiz.De la Prisión * Escuela (M ad rid ): José C astellá L ichera. S an to s S ánchez C enteno, BV dpm ero p icam ílls G uzm án.
De la Prisión C elu lar de B arcelona: Dominar) Gómez Rodríguez.
De la Prisión Provincial de B ilbao: J e rónim o Puig Mas.De la Prisión Provincial de Cádiz: Ca

yetano  Cabezas C astilla , V icente Nogueras  Tc-vtosa.De la Prisión  Provincial de C astellón de la P lan a  . Sil vería F e rnando  Luis B autis ta  Pérez,De la Prisión Provincial de G ero n a :A lberto Fonl.echa G arcía.De la Prisión  Provincial de H uelva: Angeles Gil Soasa José'' Tocan Cordero.De ía Prisión  Provincial de H uesca: T im oteo Postigo Teruel.De la Prisión  Provincia; de M ujeres, de M adrid : B onita cía T eresa Sana B a rto lomé.De la Prisión Provincial de M urcia; F rancisco  G onzález Conesa.De la Prisión Provincial de O viedo:Avelino G onzález Alonso.De la P risión Provincial de L as P a lm as : Pino Ceballcs Pérez.De ía Prisión Provincial de S a n ta  Cruz de T en erife : A ntonio Exnóslto G onzález.De la Prisión Provincial de Segovia:Carlos de los Mozos M atey. E m iliano Ma- 
tesanz G arrido .De la Prisión C elular de V alencia: Estan is lao  Abad Sanz.De la Prisión Provincial de V alladofid: E steban  A rranz Alonso, Ju lio  Diez Salgado.De la  P risión  Prov incia l de V ito ria ; Eugenio O rtiz  de G uzm án G arcía  Albéniz.D e la Prisión  de P a rtid o  de F ig ueras: Pedro Tsasi G arrido , G uad alu p e  Priego.Sánchez.Del D estacam en to  P enal de 3 a ra so n a  (H uesca): José M aría G a rfia  Núñez.Del D estacam en to  P nnal de R evenga (Segovia): M anuel Ze.hino Sosa, Felic iano Yus ce M urciano.Del D esracam ento  Pena! de V aldem an- . eo (M ad rid ): Ildefonso G onzález Calvo.De ía Prisión de P artid o  de C eu ta : F rancisco  Luoue Cabello.

Lo digo a V. X. n a ra  su conocim iento 7  efectos consiguientes.Dios guarde a  V. I. m uchos años.M adrid, 12 de m arzo ue 1943.
FERNANDEZ-CUESTA - 

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.
ORDEN 24 de m ayo de 1948 por la  qu e  se  d e c la ra  ju b ila d o  fo rz o so  a  d o n  P e d ro  C o b a s  L ó p e z , S e c re ta r io  d e l  J u z g a d o  C o m a r c a l  d e  C a r b o n e r o  e l  M a y o r  (Segovia).

lim o. S r.: De conform idad  con lo dispuesto  en ej articu lo  50 del D ecreto orgánico le í S ecreta riad o  de la Ju s tic ia  M unicipal, de 23 de diciem bre de 1944, Este M inisíerii; ha acordado  d ec la ra r  jub ilado  forzoso a don Podro Cobas López, Secretario  clel Juzgado  C om arcal de C arbonero  el M ayor (Segovia), con los derechos pasivos que le reconoce' la Ley de 17 de ju lio  ele 1946.
Lo que d i9o a V. I. p a ra  su conocim iento  y dem ás efectos.D ics guarde a V. I. m uchos afios. 
M a d r id ,  24 de m ayo de 1948.—P. D., I. de Arcenegui.

fimo. Sr. Subdirec tor genera l de J u s ticia M unicipal.
ORDEN d e  4  d e  jun io  de  1948  por la  que se  ju b i la  a l  S e c re ta r io  d e l Ju z g a d o  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  d e  S a n  C r i s t ó b a l  de L a  L a g u n a ,  d o n  F e rn a n d o  V a rg a sGuerendiain.

lim o. Sr.: D e confo rm idad  con loprevenido ev¿ el p á rra fo  prim ero  del a r tículo fO del D ecreto de 26 de diciem bre de 1947. d ictado  para la ejecución de la Ley de 8 de jun io  del m ism o afio, 
Este M inisterio  acuerda , d ec la ra r  jubilado, con e) h aber Que por clasificación le corresponda, por tene r cu m olida la edad r e¿riam entaria, a d o n  F e rn an d o  

V argas G u erend iaín , S ecreta rio  de la Adm inistración de Justic ia  de la sexta categoría. qi e sirv° el car^o de S ecre ta rio -  
del Juzgado  d e  P rim e ra  In s ta n c ia  e Ins-
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trucción de San Cristóbal de La Laguna. 
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios giurde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui,
limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de junio de 1918 por la que 
se declara excedente voluntario al Mé
dico fórense del Juzgado de Instrucción 
de Baltanás. don José Avila Guzmán.
limo. Sr.. Accediendo a lo solicitado 

por don José Avila Guzmán, Médico Fo
rense del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Baitanás, y de confor
midad con lo prevenido en ei articulo 22 
de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses, de 17 de Julio de 
1947,

Este Ministerio acuerda concederle la 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 8 de junio de 1948 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Ramiro Carasa de la 
Sierra, Secretario de la Administración 
de Justicia de la séptima categoría.
limo. S>.\: Vista la instancia suscrita 

por don Ramiro Carasa de la Sierra, Se
cretario de la Administración de Justicia 
de la séptima categoría, excedente volun
tario, en súplica de que se le tenga por 
desistido de su petición de reingreso al 
servicio activo,

Este Ministerio acuerda acceder a la 
expresada solicitud y, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 49 del Decre
to de 26 de diciembre de 1947, conside
rarle en nueva situación de excedencia 
voluntaria por tiempo no menor de un 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios g .'ude g V. I. muchos años. 
Madrid, 8 cL junio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director geperal de Justicia.

ORDEN de 8 de junio de 1948 por la que 
se nombra para la Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia de Almazán 
a don José Rómulo de Torre Sáenz, Se
cretario de la Administración de Justi
cia en situación de excedencia volun
taria.
limo Si*: Accediendo a lo solicitado por 

don José Rómulo de Torre Sáentf, Secre
tario de la Administración de Justicia de 
la sexta categoría, en situación de exce
dencia voluntaria, y en cumplimiento de 
lo que preceptúa el artículo 46 del Decre
to de 26 de diciembre de 1947, dictado en 
ejecución de la Ley de 8 de junio del mis
mo año, y ei apartado 3.° de la Orden de 
15 de marzo último,

Este Ministerio acuerda nombrarle pa
ra desempeñar la Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Almazan, declarada desierta en el con
curso de traslación anunciado en / 16 de 
abril próximo pasado.

El referido funcionario percibirá la re
tribución arancelaria correspondiente, con
forme a lo establecido en la disposición 
transitoria octava del mencionado Decre
to, debiendo posesionarse de su destino 
dentro del plazo de quince días.

Lo digo a V I para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1948.- P .  D., L de 

Arcenegui.
Umo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 8 de junio de 1948 por la que 
se nombra para la Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia de Sanhícar 
de Barrameda a don José Garcm Vare- 
la y López de Argueta. Secretario de la 
Administración de Justicia en situación 
de excedencia voluntaría.
limo. Sr : Accediendo a lo solicitado por 

don José García Varela y López de Ar
gueta, Secretario de la Administración de 
Justicia de la quinta categoría, en situa
ción de excedencia voluntaria, y en cum
plimiento de lo que preceptúa el articulo 
46 del Decreto de 28 de diciembre de 1947, 
dictado en ejecución de la Ley de 8 de 
junio del mismo año, y el apartado 3.° de 
la Orden de 15 de marzo último.

Este Ministerio acuerda nombrarle pa
ra desempeñar la Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Sanlúcar de Barrameda, declarada desier
ta en el concurso de traslación anunciado 
en 16 de abril próximo pasado.

El referido funcionario percibirá el suel
do anual de 15 000 pesetas, más el treinta 
por ciento de los ingresos arancelarios, 
conforme a lo establecido en la disposi
ción transitoria novena del mencionado 
Decreto, debiendo posesionarse de su 
destino dentro del plazo de quince dias.

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 8 de junio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de junio de 1948 por la que 
se nombra para la Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia de Seo de 
Úrqel a don Juan Alegre Villarrova. Se
cretario de l a Administración de Jus
ticia en situación de excedencia volun
taria.
limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 

por don Juan Alegre Villarrova, Secreta
rio de la Administración de Justicia de 
la sexta categoría, en situación de exce
dencia voluntaria, y en cu molimiento de 
lo que preceptúa el artículo 46 del Decre
to de 26 de diciembre de 1947, dictado en 
ejecución de la .Ley de 8 de Junio del mis
mo año, y el apartado 3.° dé la Orden de 
15 de marzo último,

Este Ministerio acuerda nombrarle pa
ra desempeñar la Secretaria del Juzgado, 
de Primera Instancia e Instrucción de Seo 
de Urgel, declarada desierta en el concur
so de traslación anunciado en 16 de abril 
próximo pasado.

El referido funcionario percibirá el suel
do anual de 13.000 pesetas, más el treinta 
por ciento de los ingresos arancelarios, 
conforme a lo establecido en la disposi
ción transitoria novena del mencione do 
Decreto, debiendo posesionarse de su des
tino dentro del plazo de quince días 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de junio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de junio de 1948 por la que 
se nombra para la Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia de Jaca a 
don Casto Julio Marín Tristante. Se
cretario de la Administración de Jus
ticia en situación de excedencia volun
taria. 
limo. Sr : Accediendo a lo solicitado por 

don Casto Julio Marín Tristante, Secre
tario de la Administración de Justicia de 
la sexta categoría, en situación de exce
dencia voluntaria, y en cumnlímiento de 
lo que preceptúa el artículo 46 del Decre
to de 26 de diciembre de 1947, dictado en 
ejecución de la Ley de 8 de junio del mis
mo año, y el apartado 3.° de la Orden de 
15 de marzo último,

Este Ministerio acuerda nombrarle pa
ra  desempeñar la Secretaría del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción ao 
Jaca, declarada desierta en el concurso 
de tra'■■lacio anunciado en 16 de abril pró- 
xnno pasado.

Ei referido funciona no percibirá la re
tribución arancelaria correspondiente, con
forme a io establecido en la disposición 
transitoria octava del mencionado Decre
to, debiendo posesionarse de su destino 
dentro del plazo de quince días.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
efectos consiguientes 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 8 de junio de 1948.—-P. D., L de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de  11 de junio de 1948 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a los Secretarios de la Justicia Mu
nicipal que se relacionan.
limo. Sr.: Accediendo a . lo solicitado 

por los Secretarios de la Justicia Muni
cipal que a continuación se relacionan, 
y de conformidad con las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada: 

Don Mariano Alonso Rodríguez, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Carballo 
(La Coniña).

Don Alberto Borvel Fernández, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Sort (Lé
rida ) . V

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios gúard ? a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de junio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 11 de junio de 1948 por la que 
se declara en situación de excedencia 
forzosa a don José Antonio Zarzalejos 
Altares, Fiscal de Torrijos.
limo. S r ’: De conformidad con las dis

posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don José Antonio Zarzalejos 
Altares, Fiscal municipal de tercera ca
tegoría, con destino en Torrijos (Toledo), 

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia fo rz o 
sa por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 34 
del Decreto orgánico de 6 de julio de 
1945.

Lo que ctigo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal. ,

M I N I S T E R I O  B E  H A C I E N D A
ORDEN de 12 de abril de 1948 por la 

que se autoriza la publicación del Es
calafón del Cuerpo, de Inspectores Téc
nicos del Timbre, totalizado en 31 de 
diciembre de 1947.
limo. Sr.: Este Ministerio ha acordado 

que se publique en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO el Escalafón de 
funcionarios del Cuerpo de Inspectores 
Técnicos del Timbre, totalizado en 31 de 
diciembre de 1947, concediendo un plazo 
de veinte días consecutivos, a contar del 
siguiente en que termine su publicación, 
para que los interesados produzcan las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1948.—P. D . Fer

nando Camacho.
ílmo. Sr. Director general de Timbre y 

Monopolios.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la 

que se aprueba la m o d i ficacion y am
pliación de la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término mu
nicipal de Collado Villalba (Madrid).

limo. Sr.: Visto el expediente de mo- 
diiieaeion y ampliación de iá ciasiíie^- 
cion de ¡as vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Collado Villal- 
ba uviaana>, aprooaüo con íecua 3u ue 
mayo ae 1930,

Resultando que por propuésta del se
ñor ingeniero Jeíe del Servicio de Vías 
Pecuarias, aprobada por la '¿Superioridad, 
y a la vista de ic&aníormes emitíaos con 
motivo de *la inspección reaiiZaaa, a las 
vias pecuarias existentes en el término 
municipal de Collado Villalba, se acordó 
la realización de ia ampliación y inuui- 
ficacíón de la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el termino mu
nicipal de Collado Villalba (Madrid), sien
do aesiga-iuo para la íormacion uei pro
yecto' oertinefite el Pénto Agrícola, ‘ads
crito a esta Dirección General. de Gana
dería, don Federico Villora García;

Resultando que por el Perito ̂ Agrícola 
designado se confeccionó eL proyecto per
tinente, siendo remitido al ^Ayuntamiento 
interesado para su. exposición publica e 
informes, siendo devuelto con los diligen
ciados peftinentes: '  '

Resultando que, con fecha 16 de abril 
último, íué enviado este expediente a ili- 

v forme de la Asesoría Jurídica dei Minis
terio;

Vistos los artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 
del Decreto, Reglamento de Vías Pecua- 
rías, de 23 de diciembre de 1944, y el 
Reglamento g e n e  ral de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agricul
tura, de *14 de junio de 1935:
' Considerando que la modificación y am
pliación de la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término muni
cipal de Coílado Villalba (Madrid) es so
licitada por la .Junta Local de Fomento 
Pecuario—hoy integrada en la Camara 

i Oficial Sindical Agraria—por el Ayunta
miento y numerosos ganaderos del térmi
no municipal'; que predomina en ella un 
'marcado fin de interés público, sin que 
se lesionéri derechos adquiridos, lo que 
hace indudable, ante la consideración de 
que la Orden ministerial aprobatoria de 
una clasificación tiene, dentro de la clá
sica división de los actos administrativos, 
consagrad^ ya en la doctrina, la natura
leza de acto regla, que no es necesario 
acudir en este caso a la previa declara-, 
ción de iesividad para que la Adminis
tración p^eda, en este caso, volver, recti
ficándolo, sobrj su propio acuerdo;

Considerando que en la confección del 
proyecto de ampliación y modificación de 
la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Colla
do Villalba . (iladrid) se han observado 
meticulosamente los requisitos señalados 
en los artículos 8, 9, 10 y l i .d e l  Decre
to, Reglamento de Vias Pecuarias, de 
23 de diciembre de 1944, sin' que se haya 
presentado, durante el período de exposi- ' 
ción pública del proyecto, níhguna recla
mación, siendo los informés del Ayun
tamiento interesado y, de la Junta Ldcal 
de Fomento Pecuario—hoy Cámara Ofi
cial Sindical Agraria—, así como, eD téc
nico emitido por *el señor Ingeniero Ins4> 
pector del Servicio, favorable’ a su apro- 
b^rión; ' '

Considerando que-se han observado en 
la tramitación del expediente todos los 
requisitos, legales;

Considerando que. con fecha 24 -de 
abril del corriente-año. ha informado es- 
tb expediente favorablemente la Asesoría 
Jurídica del Mlnistérip, •

v  ' Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se apruebe el proyecto de mo

dificación y ampliación de la clasifica
ción tie i¿>.s vías pecuarias existen.es en 
el término municipal de Collado Villalba 
(Maüriabf aprooaao con tecxia 30 de m ar-, 
zo de 1930, en el qu£ se considera como 
vía pecuaria necesaria el Cordel del Ca- 
ehinal,’ eon una anchura legal de treinta 
y siete metros. sesenta y un centímetros, 
equivalentes a cuarenta y cinco varas.

Descansadero necesario: Descansadero 
del Cantos Altos.

Se adiciona a la clasificación el descan
sadero leí Cachinal, por considerarle co
mo necesirio. #

Todas estás vias y descansaderos Ten
drán las características de direccicwi y 
anchura que. se señalan en el proyecto. * 

Lo que. comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 c& mayo de 1948.

REIN
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la 
que se concede el  ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador de número, a  don 
Juan Antonio Lanzón Lledós.
limo. Si\: De conformidad con lo pre

venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en ^atención a los méritos y cir- • 
cunstáncias que concurren en don • Juan 
Antonio'Lanzón Lledós,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, y a 
propuesta del Delegado nacional del Tri
go, ha tenido a bien concederle el ingreso 
en la Orden Civil del .Mérito Agrícola, 
con la categoría de Comendador de nú
mero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios'guarde a V. I: muchos años. 
Madrid, 31 de mavox de 1948.

REIN
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola. «•

ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del  Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador de número, a don 
José Benítez Vélez.

■Timo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 'sexto, párrafo se
gundo del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don José 
Benítez Vélez,

Este* Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, y a 
propuesta del Director del Servicio del 
Tabaco, ha tenido a bien concederle el 
ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrí-‘ 
cola, con la categoría de Comendador de 
número. r

Lo digo a 'V .-I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1948.

* REIN
Il&o. Sr. Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la  
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador de número, a don 
Enrique Alcáraz Mira.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo del * Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don En
rique Alcaraz Mira,

Éste Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, y a
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prepuesta de la Cancillería de la Orden  
Civil del Mérito Agrícola, ha tenido a 
bien concederle el ingreso en la mencio
nada Orden, Con la categoría de\Comen
dador de número.
' Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

efectos.*
Dios guarde a V. I. muchos años, 
^íadrid. 31 de mayo de 1948. 1

REIN  ’

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

ORDEN de 31 de mayo de 1948 p or la 
que se concede el ingreso en la  O rden  
C iv il del M é r ito  A gríco la , con  la ca te
goría  de C om endador de núm ero, a don 
Jerón im o M a rtín  C on tra .

XlmoJ Sr.; f)e  conformidad con lo pre
venido en el artículo settto, párrafo se
gundo del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias quev concurren eú don Je
rónimo Martín* Contra,

Este Ministerio, en uso de las* faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercéro del precitado Decreto, y a 
propuesta de la Cancillería de La Orden 
Civil del Mérito Agrícola, ha tenido a 
bien concederle el ingreso en la mencio
nada Qrden, con la categoría de Comen
dador de número*

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a ’ V. L  muchos años. 
Madrid.. 31 de mayo de 1948.

, R E IN

Urna Sr. Secretario de 1a Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

M .º DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 30 de diciem bre de  1947 por 

la que se declara excedente por el ar
tículo 42 del R eg la m en to  de  7 de sep
tiem bre de 1918 a don, Fem a n d o  So
riano Alderete, O ficial de Adm inistra
ción de tercera clase,

limó. Sí . . Vista la. instancia suscrita 
por ‘don Fernando Soriano Alderete, 
Oficial de Administración de tercera 
clase, en situación de excedencia* volun. 
tarla, solicitando que por estar desem
peñando el cargo de Jefe de Negociado 
en^el Ministerio, de Industria y Comer
cio, se regule su situación de exce¿ 
ciencia por t*l articulo.42 del Rfg.armmto 
de 7 -de septiembre de. 19*$, en  lugar 
de regularse ipor el artículo 41 de dicho 
Reglamento, .como se dispone en la 
Orden de 22 de mayo de 1934 ̂  por la 
cjue fué docía^ado excedente,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado fué declarado exce
dente por pasar a servir otro cargo del 
Estado, ha tenido a bien accedor a lo 
solicitado y disponer que la Orden de 

do mayo de 1934 sea rectificada e«n 
ti. sentido de que el mencionado fun
cionario quede en situación de exceden, 
ci a como Oficial de *\dmiai;aración cié¿

Departamento, conformé ri lo que dis
pone el artículo 42 del Reglamento de 
7 de septiembre de lynS. 4 

Lo digo, a V'. I. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos año?. 
Madrid, -30 de diciembre de 1947.

IBASEZ M ART ÍN

l inio. S r .  . S u b s e c r e t a r io -df-. este  M i« :^ -  
rerio. *

O R D E N  de 30  de diciem bre de  1947 por 
la que se concede la  excedencia volun
taria a don Francisco Rodríguez Váz
quez, Catedrático num erario de Institu
tos N a c io n a le s  d e  Enseñanza M edia.

limo. Sr. : Vista la instancia que. sus
cribe en 2 7  de diciembre' de] año próximo 
pasado don Francisco Rocjrígueifc Váz* 
que2, "Catedrático numerario de «Filoso, 
fía» del Instituto Nacional d? Enseñan, 
za Media de La Coruña (masculino), so. 
licitando la* excedencia voluntaria,.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
-dispuesto en Ifis Leyes de 27 d* julio de 
19:8  y i i  de septiembre 193:, ha tenido 
a bien conceder al señor Rodrigue/ Váz. 
quéz ¡a excedencia qu,? solicita.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarda a YY i. muchos años. 
Madrid.' 30 de diciembre de *947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Ikno. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. 

O R D E N  de 1 .° de enero de  1948 por la 
que se efectúa corrida d e escalas entre 
los Catedráticos num erarios de las d is
tintas Escuelas Superiores de Bellas 
A rtes.

lim a Sr. : Hechas efectivas por la Ley 
c?©i Presupuestos del año en curso las 
nuevas plantillas del Profesorado de las 
Escueias Superiores de BelLas Artes, 
aprobadas por la Ley de ‘*7 dé Julio 
de 1947.. ,

Este Ministerio ha dispuesta ’ ^ue se 
dé la oportuna- corrida de escalas y, en 
su consecuencia-, asciendan :

A la primera categoría, de 22.000 pe
setas, don Vicente Beltrán Grimal, de 
la Escuela de San Carlos, de Valencia.

A  la segunda categoría, de,.'19.090 pe- 
tetas, don Francisco Esteve Botey y don 
Daniel Vázquez Díaz, ambos de la E s
cuela de San Fernando, de Madrid.

A la tercera categoría, de 18.000 pe. 
setas, don Manuel Martínez Cbumillas, 
don Rafael Sanchís Vago y don José 
Hernández Díaz, de las Escuelas de M a 
drid, Valencia y Sevilla, respectivamente, 

;A  la cuarta categoría, de ib.ooo pe»e*

tOvS, don Enrique Ginesta Peris, don Jasé 
María Bayarri Hurtado, \ie* la Escuela 
de Valencia, y don Julio Moisés Fernán, 
dez Viliasante y don Eugenio Ihrmóso 
Martídez, de la ‘de Madrid. 4 

A la quinta categoría, de i4'.000 pese
tas, don• Andrés Crespí júume y don Ar.- 
tordo Fer^ánuVz Curro, de la E sclH-j 
de Madrid ; don Manuel Moreno Gime- 
no, de la de Valencia'; don Enrique Pé
rez Comendador, don Enrique Lafuente 
Ferrari, don Joaquín Y a i ver de Lasa r ve r 
don José. Oriells López y don Moisés cb* 
Huerta Ayu?<;, todos tilos de ’ i a Escuen 
do Madrid. •

A la sexta categoría, de 12.00Ú pese
tas, don Carmelo Viren! Suriá, don En
rique Giner Carie t y den Ernesto Fu rió 
Navarro, de la.Escuría de Valencia ; don 
Eduardo| Martínez Vázquez, de Ja de'M a- 
drjd ; don Francisco Núñez Dosada, el
la de Barcelona^ den Felipe María G ¿ .  
rín Ortiz de Taranco. de la de Valen
cia ; don José Martínez del Cid, de la efi 
Sevilla; don Enrique Monjó ' Garríga, d' 
la de Barcelona ; Mon Agustín Sánehez- 
Cíd Agüero, d,* la de Sevilla; don K L  
goberco Soler -Pérez, de la de Barcelona, 

don José María Labrador Arjona, dr
ía -Escuela de Sevilla.

A la séptima categoría, de 11 .000 pe
setas, don Gabriel Fsteve Fuertes, d<- G 
Esdúela de Valencia; doq Rámón Sto / 
Yiciano, de la d- Madrid; don Juan Mi
guel Sánchez Fernández, de la de Sevi- 
Fla ; don Miguel Farré Albcgés y don Fe-, 
derico Marés Deuovol, de la de Barce
lona ; don Juan Luis Vasallo Parody y 
don ' Alfonso Grosso Sánchez,- de la de 
Sevilla;-don Ernesto Santasuságna San- 
tacréu, de Ja de Barcelona ; don Salva
dor Tuset Tuset, de la-de Va encía ; don 
Fernando Labrada Martín, de lo de Ma
drid ; don Luis Muntané Muns, de la de 
Barcelona; don Sebastián García Váz
quez, ¡de Ia Sevilla, y don Luis Gil 
de Vicario, de la de Baree.ona.

A la/ octava categoría, de xo.oon pese
tas, don Antonio Sancho Corbacho, de 
la Escuela de Sevilla; don Francisco l i 
baría Planas, de la de Barcelona; don 

•Alberto Balbontin y de Orta, de la de 
Sevilla; don Miguel Oslé y Sáenz /de 
Medrano y -don Juan Luis López García, 
de Id de Barcelona ; don José Gregorio 
Toledo Pérez, Mon Mauricio Tinoco Or~ 
tiz y don Antonio Cano Correa, de la 
Escuéla de Sevilla ; don. Francisco Ribe
ra Gómez, de la de Barcelona; don Mi
guel Pérez Aguilera, de la de Sevilla; 
don Luciano Oslé Sáenz de Medráno, de 
la de Barcelona ; don Salvador Octavio 
Vicent Cortina, d* .a de Valencia; *y¿ don 
Francisco Soria Aedo, de lá Escuela d.e 
San Fem aido, de Madrid.

Todos ellos con antigüedad y efectos 
económico^ cL priuitro de enero, fecha
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de vigom *:) dc/i neUi;,u presupuesto . eco
n óm ica . • ' '

L o  digo ;i V., i. paro su conocimiento.- 
y efectos. . ‘

Dios •guarde a V. I. muclios años. ' 
‘Madrid, í .“ de enero de 194S.

IB.^NFZ M ARTIN

linio. Sr. Diieetor general '.de Bellas 
' ‘ Artes.

O R D EN de 1  de enero d e  1948 por la 
que  se confirma la agregación del Ca
tedrático don Francisco Núñez Losada 
a la Escuela de Bellas Ar tes de M a
drid y se nombra Catedrático interino 
y Encargado de curso de las Escuelas 
de Bellas Artes de Madrid y Barcelo

n a  a don José Am at Pagés y don  Al
f redo García Ruiz de Ogario.

linio. Sr. : Eii cumplimiento de! acuer
do recaído en el expediente de distribu
ción de las nuevas dotaciones de C ate
dráticos de las Escuelas de • Bellas Artes, 
establecidas por las plantillas aprobadas 
por la Lev de 17 de julio dé 1947,

Este .Ministerio ha dispuesto:
1.? Oue don F ian  cisco Múñez Losa

da,"actual Catedrático numerarlo de «Pai
saje» dt> la Escueia Superior de Bellas 
Artes de San Jorge, "da" Barcelona* coñ-

t i n ú e • p ro v is io - n a ln w m ix ?  a g r e g a d o  a j a  d e  

« R e s t a u r a c i ó n »  d e  [a  E s c u e i a  .d e  S a n  

F e r n a n d o ,  d e  M a d r id ,  p e r c ib ie n d o  e l  s u e -  

d o  q u e  c o r r e s p o n d e  a s u  c a t e g o r í a  e s c a -  

l a f o n a l  1 2 .0 0 0  p e s e t a s ,  a  c a r g o  d e  la  

d o t a c ió n  d e * l a  ú l t i m a  c á t e d r a  c i t a d a .

2 . °  Q u e  l a  d o t a c ió p  d e  e n t r a d a  d e  la  

c á t e d r a  d e  « P a i s a j e s  d é  l a  E s c u e l a  d e  

S c ín  j e r ^ e  d e  ' ( B a t c e io n a ,  , d e  1 0 .0 0 0  p e 

s e t a s ,  p a s e  a  s e r  p e r c ib id a ,  c o m o  C a t e 

d r á t i c o  i n t e r i n o ,  p o r  d o n  J o s é  A m a t  P a -  

g é s ,  a c t u a l  E n c a r g a d o  d e  c u r s o  d e  l a  

m is m a  a s ig n a t u r a . '

3 . 0 • Q u e j a  d o t a c ió n  d e  E n c a r g a d o  d é  

c u r s o "  d e  ’ 6 , c W  p o s e ía s ,  fq u e  q u e d a  a s í  

v a c a n t e  e n  l á  E s c u e l a  d e  S a r i  j o r g e  d e  

B a r c e l o n a ,  p a s e  a  . s e r  a d s c r i t a  a  l a  d e  

S a n  F e r n a n d o ,  d e  M a d r id ,  y  s e a  p e r c i 

b id a  .p o r  d o n ,  A l f r e d o  G a r c í a  y  R u i z . d e  

O g a r i o ,  . c o m o  . E n c a r g a d o  d e  c u r s o  .d e  

« L i t u r g i a  y  ...C u l t u r a  e c l e s i á s t i c a ) )  d e  e s t a

ú l t i m a  L i c ú e  n . ♦ '

L o  .d ig o , a  \ r . L  - p a r a  s u  • c o n o c í  m ie n *

to , V u e íe c t o s , :  , ,  ,
D i o ¿  g u a r i e r a  V . . .  1 . m u c h o s  a ñ o s .

„ M a d r id ,-  ;. i / ' vd e  e n e r o ,  e ie ;  1 9 4 b . v

; . r  * M B A ^ E Z  M A R TIN

L im o * . ;  S r .  1 D i r e c t o r  g e n e r a l  * d e  B e l l a s

A r t e s .  -  . . /  ,  i.

O RD EN  2 de enero de 1948 por la 
que se declara en situación de  exceden
cia voluntaria a doña Eloísa Romero 
Fornovi, J efe de Negociado de tercera 
clase.

L i t io *  ;Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña Eloísa RoiperO. Foj-novi, Jefe 
de Negociado de tercera clase-.del Cuer
po Téciikc-ádm m istrativo del Ocporln.- 
ménto, con destino e n . el, instituto N a, 
cionalv do Enseñanza Media ..<le Toledo, 
éh la que solicita la excedencia ; vohwir 
tari a en su cargo, t . . > .

• lEste Ministerio • ha t.enido ■ (a bien 
acceder a lo so’ ioitado p',' de ‘-conformi
dad con lo establecido <-«n el-artículo 41 
dol Reglamento d e '7 de septiembre de 
1918, declarar n la. referida funcionaría 
en situación de excedencia voluntaria 
por un período de tieilipo. mayor . de xin 
año y  menor de diez....,'. > . , .

Lo cjue digo a V. -.1. , para ;su conoci
miento y demás ’ e f e c t i t s / , • ,f •

Dios guarde a V- L muchos años. .. 
Madrid, 2 de-enero de 1948./

' ’ IB A ^ E Z  M A R TIN

limo. Sr. Subsecretario de .este Minis
terio. .

ORDEN de 2 de enero de 1948 por la  que 
se nombran Auxiliares de Administra
ción de segunda a los funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento que 
en la misma se indican.

. Jlm« Sr.: En*ejecución de lo difcpuest 
en la Ley de 23- dé ^diciembre de 1947 y,

en la de Presupuestos generales del Es
tada 27 del mismo mes y'año, por las 
que :se aprueban -las nuevas plantillas del 
Escalafón del Cuerpo Auxiliar del Depar 
tamento,! .

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de.escala y 
nombrar Auxiliares de Administración de 
segunda clase, con el sueldo anual de
5.000 .pesetas y antigüedad y efectos eco
nómicos de primero de los corrientes, a 
los funcionarios siguientes: '

Don Fíorentino Sánchez Abad, con des- 
trno en el Conservatorio de. Música' de 
Valencia; dóñá Lidia Vázquez Bpedo, 
ídem en el instituto (masculino) de San
tiago; doña Maña de la Concepción Gar
cía Millán, ídem en el Instituto, «Alfonso1 
X el . Sabio», de Mijrcia; doña Josefa Fer
nández Arias, ídem en la Escuela de Co
mercio de Sey illa; doña Rosa Astray En
cinas, ídem, eiv.la Delegación de Enseñan
za Primaria de Cuenca; dóh Enrique Ol- 
trá Moltó, Idem'en la Escuela de'Peritós 
Industriales de Alcoy; doña María. Tere
sa Pérez Capellán, ídem en el Instituto 
(femenino)1 de Salamanca; doña Joaqui

na Meléndez Martínez,- ídem en la Dele
gación de Enseñanza Primaria de Alican
te;- doña Mafia ’ Litis '̂ Hurtado Rueda, 
ídem en el Instituto de Córdoba; doña 
-Valentina * Carmen. .• Castejón. Aparicio, 
ídem en la Escuela de Comercio de Sa
lamanca. * " ' ‘ .......... . .

Don Isidoro Giiñénéz Aranda, ídem en 
la Escuela de Comercio de Alicante: doña 
pilar Martínez . Mar,cilla, -ídem én la Es
cuela de Artes y Óñciós Artísticos he Ciu
dad Real; doña María del Carmen «Viceht 
Cernuda, ,ídem en la Delegación de En
señanza Primaria de León; doña Joaqui
na Carmona Caballero, ídem* en el Insti
tuto do Lorca; doña Antonia Blanca To
ledo Elberdín, ídem en el Instituto de 
Vigo; dóñá Florentina Barceló Corómi- 
nas, ídem en el Instituto de Gerona; do
ña Guadalupe Arrlbasóponde, ídem ,en la 
Delegación c}e Enseñanza, Primarla de

Badajoz; don Ramón Jurado Duarte, 
ídem en el Instituto'de Puertollano; don 
José María Frutos Isabel, ídem en la.Urí- 
versidad de Santiago; don Luis Ellees 
García, ídem en la Secretaría del Minis
terio; doña Eloísa de la Calle González, 
ídem en la Secretaria del Ministerio.

Doña^Paloma Montoya Pérez, id. en el 
Instituto de Tarragona; doña* María del 
Carmen Valverdé y Ortiz'de Galisteo, 
ídem en. el Instituto de Astorga; doña 
Consuelo Salvador Martín, ídem en el 
Instituto de Teruel; doña Pilar Peña Is
la, ídem én Ja Delegación de Enseñanza 
Primaria de Santander; tion Emilio Bér- 
nal Manresa, ídem en la Delegación de 
Enseñanza Primaria d e . Alicante; doña 
Josefa Garcés Cortés, ídem en la Dele
gación de Enseñanza Primaria de Hues
ca; don Rafael, Alonso Barrera, ídem en 
la Escuela de Comercio de Granada; do
ña Purificación Garcíá Rodríguez, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Primaria 
de Zaragoza; doña Carmen Celdrán To
rrecilla del Puerto, ídem en ‘ la Delega
ción de Enseñanza Primaria der Tarrago
na;' doña Pilar Martínez Gallardo, íderh 
en la Delegación de Enseñanza Primaria 
dé Alicante; don Francisco Gara Jimé
nez,. ídem en el. Instituto «Ganivet», de 
Granada/

Don Francisco Rerrera Cobacho, iíjem 
env-lá Delegación de Enseñanza Primaria 
de Murcia;; doñ» Emma Barrios Áscorbe* 
Id^m en la Delegación de Enseñanza Pri
maria de Alava; don Francisco Matallana 
Bermejo, ídem en la . Escuela -de Peritos 
Industriales de Santander; doña Concep
ción Riesco Barba, ídem en la Delega
ción de Enseñanza Primaria de Vallado- 
lid; doña María del Rosario Varón Co
bos, ídem en la Delegación ó,e Enseñanza 
Primaria de Cádiz;; doña María Luz Que- 
lie Cid, ídem en la Delegación de Ense
ñanza Primaria de Orense; doña María 
Paulina GonzálezbAlonso, ídem en el Ins
tituto (masculino) de Oviedo; doña Ma* 
ría dél Cahnen Ferrero Villanaeva, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Primaria 
de LUgó; don Enrique. Guisasoja .Pírez, 
ídem1 en él- Instituto- de Gijón; doña Ma
ría Petra Bardón. Pecharromán, ídem en 
la Delegación de Enseñanza Primaria de 
Segovia; doña Genovena González.'Sil
vestre, ídem en el Instituto «Verdaguer», 
dé Barcelona. ’ •

Don Raimundo Vallédepaz yaUedetiaz, 
Idem en ,1a* Delegaéión de Enseñanza Pri
maria de La* Coruña: doña Amparo Cal
derón Rubio,' ídem en la/Escuela de Áf- 
tes y Oficios Artísticos de Córdoba; don 
José Órtiz Díaz, ídeín en la Universidad 
de Sevilla; doña Asunción Gómez-Lobo 
Muñoz, ídem én la Delegación de Ense- 

• ñanza Primaria de Ciudad Real; don Je
sús Mañrique González, ídem en la. Uni
versidad de Válladolid; doña María Lui
sa Pastor Cáreamó, ídem en la Delega
ción, de Enseñanza Primaria de Vizcaya; 
don Bernardo Leal Peñalba, ídem en la 
Universidad de Salamanca; doh Julio 
Calvo Alvarez, ídem en la Universidad de 
‘Granada; doña Ascensión Carcedo Ma
riscal, idem en él Instituto de Burgos; 
doña Emma Merino Hervella, ídem en la. 
Delegación de Enseñanza Priinaria 4e 
Pontevedra; don José Sierra Guliarte, 
ídem én el Instituto «Ganivet», de i (Gra
nada; • ••• ' ; ( r

Doña Esperanza Martínez de la Riva 
y Martínez, ídeín en lá Delegación de En
señanza Primaria de Córdoba; doña Ma  ̂
ría , Milagros Lorenzana Prado,/ ídejm en 
el instituto (femenino) de Santiago; do
ña Sofía Suárez Alonso, ídem en el Ins
tituto de Zamora;, doña Julia Rosanes 
Boix, ídem en el Instituto «Maragall», :de 
Barcelona; don Primitivo Rico Martínez, 
ídem en el Instituto «Núñez de Arce», de 
Valladolid;* don Bienvenido Hinojosa* Ra
so, ídem en la Delegación de Enseñanza 
Primaria de Huelva; don Julio Ortega 
Cantpni, ídem eñ el Instituto «Padre Suá  ̂
re.z», de Granada:, don Jerónimo Muñoz-
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Delgado Ortiz, ídem en la Secretaría del 
Ministerio; doña María Nicolasa Cabaai- 
31as Navas, ídem en la Delegación de Ense
ñanza Primaria de Ciudad Real; doña 
Ana María Sepúlveda Mariscal, ídem en 
la Delegación de Enseñanza Prim aria d e ' 
Málaga. r

Doña. Aquilina Sarmiento Ramos,* ídem 
en la Delegación de Enseñanza Primaria 
de Soria; doña Maria de le , Angeles Díaz 
Fernández, ídem en el Instituto de Ciu
dad Rodrigo; doña Justina Mediha Be
rro, ídem en la Universidad de Sevilla; 
doña Esperanza/ Celia Peidró López, ídem 
en e! Instituto (masculino) de Salamanca; 
doña Isabel- Pascua.Bravo, ídem- en el Ins
tituto de Jerez de la Frontera; doña 
María - Luisa Boloqui Ejea, ídem en la 
Delegación de Enseñanza Primaria de 
Guipúzcoa: doña-M aría de las Mercedes 
Lucas Guerras, ídem en la Escuela del 
Magisterio de Barcelona; don Angel Me- 
neses Náñez, ídem en la Delegación de 
Erjseñapza Primaria de Cádiz; doña Con
cepción' Guruceta Brid, ídem en la Se* 
cretaria del Ministerio; don Victoriano 
Hernández Hernández, ídem en la Secre
taría del Ministerio; doña María Aurora 

. Estades Sáez, ídem en la Delegación de 
Enseñanza Primaria de Burgos.

Doña Margarita* Garata Millán, ídem en 
Ja Universidad de Maarid; doña Paulina 
Fernández Manescáu. ídem éif el Instituto 
(femenino) de, Málaga; doña María Rosa 
Cordero Ovejero, ídem erf la Delegación 
de Enseñanza Primaria- de Santa Cruz de 
Tenerife; doña Máría Cinta Curto GincK 
vart. ídem en la Escuela del Magisterio 
de Tarragona; doña María Lourdes Esti
rado Muñoz, ídem en el Instituto «S&n 
Isidro», de Madrid; doña María Jesús 
Lamana Sobejano. ídem en la Secretaría 
del Ministerio; doria María Victoria Lu- 
xán García, ídem en la Secretaría del 
Ministerio; doña María Esneranza Remi
ro Alamos. ídem en la Universidad de 
La Laguna; doña María Asunción Sierra 
Ordóñez, ídem en la Secretaría del Mi
nisterio; doña Isabel de la Cuesta Rute, 
Idem en la Secretaría del Ministerio.

Don Jesús Santiago de la Calle, ídem 
en la Secretaría del Ministerio; doña Ma
ría Luisa Fernández de Moreda y del Río,

• ídem en la Delegáción de Enseñanza Pri
maria de Vizcaya; don Ramón E. de Fru
tos Isabel, ídem en lás Universidad de San
tiago; doña Urbana Martín Tornero, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Primaria 
dé León: doña María de Gracia Santam a
ría* Andrés, ídem en la Delegación de En

se ñ a n z a  Primaria de' León; doña Encar
nación González tfúñez, ídem en el "Ins
tituto de Cáceres; doña Pilar Martín Ca
rrasco, ídem en el Instituto (femenino), de 
León; de l a  Pilar Rodríguez 'Rodríguez, 
ídem en ** instituto. d e ’ Huelva; doña 
Antonina Pilar Torres Torras, ídem en-da 
^Escuela, del Magisterio efe Salamanca; 
*tioña María del Carmen Navarro'1 Tevar, 
ídem en el Instituto, de .Badajoz; don - 
Victoriano Flores Fába, ídem m  la Dele
gación de Enseñanza Primaria de Balea
res; dpn Joaquín Hiño josa Raso, ídem eñ

’ la Delegación de Enseñanza Prim aria de 
Huelva: doña Blanca Luxán parcía, ídem 

► en la Escuela de Peritos Industriales de 
Bilbao; doña Eulalia Matute Ejausquin 
ídem én el Instituto de Vitoria; Mon Ro- 
bustia.no JPego. Fontela, .íderrt en la Dele
gación de Enseñanza Primaria de Lugo;, 
doña*, Mercedes Ocete Azoitarte, ídem en 
la Delegación de Enseñanza Primaria de 
Málaga; don Váleriajrio Bellosta y Regné, 
ídem en la Delegación de- Enseñanza Pri
maria dé Huesca; doña Sofía Vaquero de 
Sena, ídem en el Instituto de Torrelave- 
ga; doña Francisca Sánchez Romo, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Primaria 
de La Coruña; doña Josefa Reus Puja
das, ídem en la Delegación de Enseñanza 
Primaria de Lérida; doña Consuelo Ta- 
mavo* López Machuca, ídem en la Dele
gación de Enseñanza Primaria de La Co- 
rufia. * • .
♦. Los Jefes de los Centros extenderán las 
diligencias de . posesión én los títulos ad*

niinistrativos de los interesados sin ne
cesidad de Orden posterior.

Lo digo, a V,. I. para su conocimiento y 
demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

O RD EN  de 2 de enero  de 1948 p or la  

 que se asciende a  Jefes de Adminis

tración de primera clase, con ascenso, 

a los funcionarios del Cuerpo Técnico-  

administrativo del  Departamento que 

en la  m i s m a  s e  citan.

Ilmo. S r . : En ejecución de lo dispues
to en la 'Ley de 23 de diciembre de J947 
y en la do presupuestos generalas del 
Estado de 27 del mismo nies y año, por 
las que se aprueban las nuevas plantillas 
dél Escalafón <de funcionarios .Técnico- 
administrativos. del Departamento,
. E ste  Ministerio" ha depuesto conferir 

los correspondientes ascensos dê  escala 
y nombrar Jefes de Administración de 
primera clase, con ascenso, sueldo anual 
de 16.400 pesetas y antigüedad y efectos 
económicos' de i.° de los corrientes,¿cQn 

' sujeción ado establecido en la Ley de 22 
de julio de 1918 y Reglamento para su 
aplicación de 7 de septiembre de dicho 
año, a los funcionarios siguientes*

Don Francisco Ferrando Ferrando, con 
destino en el Hospital Clínico* de Barce
lo n a^  don Heliodoro Iglesias , Arayjo, 
con destino en 1-a Delegación Administra
tiva de Enseñanza  Prim aria de Oyense; 
don Francisco Sanz Ortega, con destino 
en la Universidad -de M adrid; don Fer
nando Cortés García, con destino en el 
Hospital Clínico dé Barcelona; don Ma
nuel Sánchez-Cantalejo Hernández,# con 
festino eñ la Universidad de Valencia; 
don Fem ando Martínez de Céspedes y 
Nicoli, con destino en la Secretaría dél 
M inisterio; don Eduardo Hernández Se
daño, con destinó en*la Escuela de In
genieros Industriales de Barcelona; don 
Gasto González Cec.sa,\con destino en la 
Secretaría del -Ministerio* don Jesús de 
Juan .Lago, con destino en el Museo de 

. Reproducciones Artísticas'^ don. Julio 
Rintado Santos, con destino en fe Se
cretaría del M inisterio; doña Tom asa 
Palomo Palom o/ cqn destino en la~Es
cuela del ^Magisterio- número( 2 de Ma
drid; donVAntonio Fernández Monterro
so,. con destino en la Escuela ael M agis
terio núm ero'i de M adrid; don Valentín 
de Castro Fernández, con destino en la 
Secretaría del M inisterio; don José  Bel- 
da Carreras, con destino en la Secretaría 
del Ministerio^; don Antonip Sánchez Cou 
quillat, con destino en la Secretaría del, 
Ministerio; don .Manuel de Cala Nuñez/

coñ destino en el Instituto ((Montserrat)) 
de Barcelona; don Emilio Jiménez S01L 
virón, cor. destino en el Instituto (mas
culino) de Málaga : don Narciso Escri
bano López, con destino en la Delega
ción de lEnscñanV.a Pri toarla de Teruel; 
don Maximiliano Rodríguez Martín, con 
destino en la Universidad de M adrid;

•’ don-José Jiménez Moreno, con destino en 
la Delegación de Enseñanza Primaria de 
Valencia; don Antonio López de la Or
den, con destino en . la Delegación., do 
•Enseñanza Prim aría de Cádhrf^db'ú ju lio  
Ácha Andrés, con destino en ,elv Insti
tuto de A vila ; don Juan Velilla López, 
con destino en !a Delegación de Ense
ñanza Prim aria .d e  Valencia; don Juan 
P a s t a s  Aubert, con destino en lá Uni
versidad de Barcelona; don Amando L u a . 
cesf Peón, con destino en la Delegación 
de Enseñanza Prim aria de Pontevedra; 
don Buenaventura Bo.net keverón, con 
destino en él instituto de Santa Cruz 

-do Tenerife^ ‘ don Angel Malo de las 
Heras, con destiño, en la Escuela dél 
Magisterio de Palen cia ; don Juan Anto
nio de Cea Sobrino, con destino en el 
Instituto «Ramiro de Maeztu» de M a
d rid ; don Toribio Martínez Iglesias, con 
destino en la Delegación de Enseñanza 
Primaria de Pontevedra; don "Antonio 

^Perelló Rumia, con destino en la Dele
gación do (Enseñanza Primaria de Léri
d a ; Jon Eladio Maté Lozano, con destino 
en la Delegación de E n señ arla  Prima? 
ria de Palencia; don Eduardo Roquero 
Franq.uelo,*’ con destino’ en el Instituto 
de San §ebastián-;- don Francisco de la 
Torre y Torré, ron destino en la Secre
taría del M inisterio; dpn Rafael Vallejb 
Blanco, con destino en el Instituto «San • 
Isidoro» de Sevilla ; don Aquilino Gon
zález Calvó, con oes tino en la Universi
dad de .Salam anca; don -Fulgencio Mar
tínez Roca, con. destino en la ifnivtrsi- 
dad de Murcia ; ^lonN Luis Santiago En- 
ríquez, con dostino en el Instituto «Luis 
•Vives» de Valencia; don : José Murcia 
Castro, con destino en el Instituto (mas- ' 
culino) dq L é 's . ; don A n Ionio' Albert' Bo
nete cop destino en la Escuela Superior, 
de Bellas Artes de Valencia; don Rosen
do Garcíq Ferná idez-Argüelles* - con des
tino en el Instituto (masculino) <..£ O vio-' 
do; do* Juan Rafael del Río Gubero, 
con'destino en la Universidad de Ma
drid; Ndon Tomás lsern. y García de la 
Reguera, con destino en la Escuela del 
Magisterio de B ilbao; don Daniel Añó^

, Espert, con destino en el . Instituto «San 
Vicente Ferrér» dé Valencia. -

Los Jefes de jes Centros extenderán 
las oportunas diligencias de posesión en 
los títulos administrativos de los inte
resados, sin necesidad de Orden poste
rior. '
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Lo digo a V, i. para su conocimiento 
y demás efectos.

D¡os guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 2 de enero de 1948.

IB A S K Z  M A RTIN

limo, Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 2 de enero de 1948 por la 
que se nombran Jefes de Administra
ción de segunda clase a los funciona
rios del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Departamento que en la misma se 
in d ic a n .

I-rno. Sr, : En ejecución de lo dispues
to en la Ley de 23 de diciembre de 1947 
v en la ele Presupuestos generales del 
Estado, de 27 del mismo mes y año, por 
las que se a-prueban las nuevas plantillas 
de; Escalafón de funcionarios Técnico- 
administrativos del Departamento.

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala y 
nombrar Jefes de Administración de se
gunda clase, con el sueldo anual de pe
setas 13.200 y antigüedad y efectos eco. 
nómicos de primero de los corrientes, con 
sujeción a -o establecido en la Ley de 
22 de julio de iqiS y Reglamento para su 
aplicación de 7 de septiembre de dicho 
ano, a los funcionarios siguientes :

Den Manuel Barceló Casademont, con 
destino en el Instituto 4e Gerona; don 
Anton’i Morales M :za de I ó zar. a, ídem 
en e; Museo Arqueológico Nacional; don 
Miguel Mrdina Lavaile, ídem en la Uni
versidad de Salamanca : don Luis F. Pan- 
corbo Martínez. ídem en el Instituto de 
C euta ; don Juan Villar Ortega, ídem en 
Ja Escuela del Magisterio de Málaga ; 
don Patricio Marescot Iglesias, ídem en 
la Escuela del Magisterio de Pontevedra; 
don Ladislao Gil García, ídem en la Es
cuela del Magisterio de H uesca; don 
Eduardo Rodríguez B anee, ídem, en la 
Universidad de Sevilla ; don Rafaeí Lo
renzo Medina, ídem en la Universidad 
de Granada ; don Higinio Bullón Ram í
rez, ídem en la Escuela del Magisterio 
de C áce le s ; don Ernesto Brioso Gonzá
lez, ídem en ei Instituto de Jerez de la 
Frontera; den Va eriano Andrés Loren
zo, ídem, en e. Instituto «Ramiro de 
Maeztu», de. M adrid; doña Victoria Pé
rez de AÜíéniz Osés, ídem, en la Secre
taría dd M nisterio; don Buenaventu
ra F. Recio Cebrián, ídem en la Dele
gación de Enseñanza Primaria de Zara
goza; don .Teófilo Urbano Gardillo, ídem, 
en la De egaoión de Enseñanza Primaria 
de Badajoz ; don Damián Esta des Rodrí
guez, ídem, en la Delegación de Ense
ñanza Primaria de Burgos; don Felipe 
del Cojo Barrios. ídem en la Delegación 
de Enseñanza Primaria de Toledo; don

Luis Guijarro Jiménez, ídem en a De
legación de Enseñanza Primaria de Al
bacete; doña Luz Lucas Ona, ídem en 
¿a Delegación de Enseñanza Primaria de 
Alicante; don Manuel Avila González, 
ídem en ;a Delegación de Enseñanza Pri
maria de Zam ora; doña Amanda Do
mingo Asegurado, ídem en el R<al 
Conservatorio cié Música y Declamación ; 
don Luis Pasquau Pasquau, ídem en la 
Delegación de Enseñanza Primaria de 
Las P a lm as; don León Aliona Merino, 
ídem en la Delegación de Enseñanza Pri
maria de Zaragoza ; don Faustino A va- 
rez Duque, ídem en la Secretaría del Mi
nisterio ; doña ILdefonsa López Vilar, 

ídem en la Secretaría del Ministerio; don 
Jesús Gómez lturtrde, ídem en la Dele
gación de Enseñanza Primaria de Nava
rra ; doña Enriqueta Otero Sánchez, 
ídem em e’. Instituto femenino de Lugo; 
doña Inés Gómez Juderías, ídem en la 
Universidad de Valencia ; doña Encarna
ción Mateos Abizanda, ídem en la Uni
versidad de Madrid ; d°n Enrique Furió 

• Otero, ídem en ei Instituto de Ponteve
dra ; don José Blesa Palos, ídem en el 
Instituto «Goya», de Zaragoza ; don An

gel M. Chic ana González, ídem en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Sevilla ; don Víctor R ivas Remón, ídem 
en la Universidad de Zaragoza; don 
Francisco Martínez Martínez, ídem en el 
Instituto de Alm ería; don Eufrasio I. 
Marcos González, ídem en la Secreta
ría del Ministerio; don Rafae' Larraña- 
ga Ochoa, ídem en la Escuela de Co
mercio de San Sebast á n ; don Miguel 
Adrover y Nos, ídem en la Delegación de 
Enseñanza Primaria de Castellón; don 
Manuel Puchales López, ídem en a Es
cuela del Magisterio de Valencia; don 
Fernando Navarro de Castro, ídem en la 
Delegación de Enseñanza Primaria de 
Badajoz; don Natalio M. Mora «ja Ro-^ 
dríguez, ídem en la Delegación de Ense
ñanza Primaria de Gerona; don Juan 
Manuel de la Blanca González; ídem en 
la Secretaría de; M inisterio; don Rafael 
Morey Llompart, ídem en la Escuela de 
Artes y Oficios Artíst cos de Palma de 
Mallorca ; don Francisco Vázquez Mal- 
donado, ídem en el Instituto «Menéndez y 
Pelayo» de Barce ona ; don Eusebio Do
mínguez Gastaminza, ídem en la Dele
gación d  ̂ Enseñanza Primaria de San
tander; don Manuel de Jesús López Gue
rrero, ídem $n la Universidad de Sev;lla ; 
don José Vidal de Bustamante, ídem en 
el Instituto de Vigo ; don Laurean^ Mar
tínez Bolaño, ídem en a Universidad de 
Santiago; don Anguel Erhenique Pardo, 
íd^m en ¡a Secretaría del M inisterio; don 
Raimundo Gil Vera, ídem en el Instituto 
de Logroño; don Antonio Vüches López, 
ídem en la A hambra de Granada ; don 
José Soto de Castro, ídem en la Delega

ción de Enseñanza Pr.maria de M álaga; 
don Ricardo Domingo Feiipu, ídem en la 
Delegación de Enseñanza Primaria de 
Orense; don Pablo Pérez Pérez, ídem en 
.a Delegación de Enseñanza Primaria de 
Avila ; c]on Carlos Aguilera y Ramírez 'L  
Aguilera, ídem en e Instituio de j ;,én ; 
don Enrique Muñoz Gallego, ídem en la 
Universidad de Valencia ; don Blas Váz
quez Pérez, ídem en as B'biiolecas Po
pulares de Madrid ; don Arturo G arria 
Lete, ídem en la Universidad de Zarago
za ; don Daniel Travazo García, ídem en 
la Secretaría del Ministerio; don Ramón 
Gimeno Egea, ídem en ia Delegación de 
Enseñanza Primaria de- Lérida ; don An
selmo Co orna Verciú, ídem en la Delega
ción de Enseñanza Primarla de Castellón ; 
don Aníbal Porcel Lacuadra, ídem en la 
Delegación do Enseñanza Primaria de 
ValladoLd ; don Angel Manga* Cuadra
do, ídem en la Secretaría de' Ministerio; 
don Miguel Carbó FserihuCa, íd^m en la 
Universidad de Vallado id ; don Antonio 
Ramírez Ponferrada. ídem en el Institu
to de Córdoba,

Los Jefes de los Centros extenderán las 
oportunas dirigencias de posesión en ios 
títulos administrativos de los interesados, 
s:n necesidad de Orden, posterior.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,. 
Madrid, 2 de enero de 1948.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis* 
terio.

O RD EN  de 2 de enero de 1948 por la 
que se nombran Jefes de Administración 
de tercera clase a los funcionarios del 
Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento que en la misma se citan.

limo. S r . : ‘En ejecución de lo dispues
to en la Ley de 2< de diciembre de 1947 
y en la de Presupuestos generales del 
Estado d? 27 del mismo mes y año, por 
las que se aprueoan las nuevas plantillas 
del Escalafón de funcionarios Técnico- 
administrativos d*-) Departamento,

Este Minis-terio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala 
y nombrar Jefes de Administración de 
tercera clase, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas y antigüedad v efectos 
económicos de primero de ‘os corrien
tes, con sujeción a lo establecido en la 
Ley de 22 de julio de 1918 y Reglamen
to para su aplicación de 7 de septiem
bre de dicho año, a los funcionarios si
guientes: '

Don Julián Fernández Rodrigo, con 
destino en la Universidad de Salam anca; 
don Francisco Ferrández Nieto, ídem en 
Ja Secretaría del M inisterio; don Eladio
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Sánchez Hernández ídem en la D elega, 
ción de Enseñanza Prim aria de Salam an
c a ; don Modesto Vázquez González, 'dem 
en !a Secretaría d*-: M in isterio ; don Juan 
Martínez Martínez, ídem en la Escuela 
del M agisterio d^ A lbacete; don Angel 
H erencia Mohíno, ídem en la Delegación 
de Enseñanza Prim aria de Ciudad R e a l; 
don Alfonso G arcía Fernández, ídem en 
el Colegio N ac ió ia l de C ie g o s ; don R a . 
fací Ginard de la Fuente, ídem en la E s 
cuela de Peritos industriales de M adrid ; 
don Nicolás Rodríguez Pardo, ídem en 
la  Escuela de Artos y Oficios Artísticos 
de La Coruñn ; don Francisco J .  Cañete 
Escribano, ídem en la Secretaría del M i. 
n isterio ; don G arios de Villazeballos Ga
ra , ídem en la U niversidad de M adrid; 
don Angel Cabal G arcía, ídem en la De
legación de E n señ erza Prim aria de O vie
d o ; don Ram ón Palom a V ives, ídem 
en la U niversidad de B arcelon a; don 
Joaquín O reliana y Sánchez del V illar, 
ídem en ]a U niversidad de V a len cia ; 
don Frnacisco J .  Fernández-Argüelles y 
Ferrer, ídem en la Universidad de B ar
celon a; don Em ilio Sanz'R onquilío , ídem 
en la Universidad de Z arag o za ; don 
L u is  Arias Fernández, ídem en la Uni
versidad de Sa la m a n ca ; don Florenti
no 'L a n d re s  Guinea, ídem en la E scu e
la  Central de Id o m as; don Juan  Mon
tero Lago , ídem en la Escuela de Artes 
y  Oficios Artísticos de S a n tia g o ; don 
Manuel Michelena Muñoz, ídem en la 
U niversidad de V alen cia ; don Be»*nar- 
díno Maside Berros, ídem en la U niver
sidad de O viedo; don José Pérez San 
Joaqu ín , ídem en la U niversidad de V a . 
ie n c ia ; don Julio Kob'es Menéndez, Idem 
en la Escuela de Artes y Oficios A rtís
ticos de M adrid ; don Francisco Díaz 
H eredero, ídem *rn Ja Delegación de En
señanza Prim aria de V allad o lid ; don 
M anuel'E n cin as y López Espinosa, ídem 
en la Ju n ta  Ce itral de Protección de 
H uérfanos del M agisterio ; don Eugenio 
Hernández de la R osa, ídem en la Se
cretaría del M inisterio; don Arturo G ran
de González, ídem en la Secretaría del 
M in isterio ; don J^sús Pérez Góm ez, ídem 
en la Secretaría dei M in isterio ; don Pe
dro Nicolás Barrau, ídem en la Secre
taría  del M in isterio ; don Federico Por
tilla e lneenga, ídem en la Secretaría 
del M in isterio ; don E varisto  O liete Al
fonso, ídem en la Secretaría del M inis
te rio ; don Francisco J . L ara  y G arc ía- 
Plaza, ídem en el Instituto «Balm es», de 
B arce lo n a; don Francisco Aldana C arre 
ro, ídem en la Secretaría del M in isterio ; 
don Dom ingo O lm eda González Peña- 
fiel, ídem en la E scu ela  de A rtes y O fi
cios Artísticos de M ad rid ; don Teodomi- 
ro Martín Rom án, ídem en el C onser
vatorio  de M úsica de San ta  C ruz de T e

nerife; don Pedro H erreas C alvo, ídem 
en la Secretaria del M in isterio ; don 
•Luis H ervás Alvarez, ídem en lá Se.Te- 
taría del M in isterio ; don Ram ón Va
lentín' Sauz, ídem en la ‘"Secretaría d el# 
M in isterio ; don T om ás M olina Rodrí
guez, ídem en la Secretaría  del M inis
terio ; doña Isabel Fernández A ragó, 
ídem en la Secrétaiía  del M in isterio ; don 
Antonio Pérez G am ir, ídem en el M useo 
Nacionail del P rad o ; don D iego Gómez 
iLengarán, ídem en la Secretaría  del Mi
n isterio ; don E n vlian o  de Dios Pérez, 
ídem en el Instituto «Lope de Vega», de 
M adrid ; don Lu is de V alle  Y an gu as, 
ídem en la  Secretaría del M in isterio ; 
don N arciso V alm añá Ledesm a, ídem 
en la Secretaría de1 M in isterio ; don Va
lentín S , Ig lesias G racia , ídem en la De
legación de Enseñanza Prim aria de Avi
l a ; don Ju lio  Lam an a U llate, ídem en 
la Secretaría  del M in isterio ; don Fer
nando O livera López, ídem en el Insti
tuto «San Isidro», de Madrid ; don F ran 
cisco Nico-lá-s B an  au, ídem en la Secre
taría  del M in isterio ; don Rafael López 
C asan ova, ídem en el Museo de Arte Mo
d ern o ; don E^tcrúslao Rolandi Pera, 
ídem en el Instituto «Cardenal Ciéneros», 
de M adrid ; don Antonio Palom o Rodrí
guez, ídem en la D elegación de Ense
ñanza Prim aria qe S e v il la ; don San tia
go U ribelarrea Fernández, ídem en el 
Museo de Reproducciones A rtística s ; 
don Lu is Alonso R ’ vas, ídem en el Ins
tituto «Cardenal Cisneros», de M ad rid ; 
don Pablo Pérez-Rubín Arróniz, ídem 
en la Secretaría  del M in isterio ; doña 
Am paro Peragalo Pardo, ídem en la E s
cuela dei H ogar y Profesional de la Mu
je r ; dom G ustavo V ilaverde G arcía , dem  
en la Secrétaría <le! M in isterio ; don E n 
rique Mol ero G a ic ía , ídem en el Insti
tuto de Já t iv a ; don Eugenio Martínez 
C ádiz, ídem en la Escuela de Com ercio 
de A licante ; don Eloy Riniríguez Ve
llón, ídem en el Museo Arqueológico N a
cional ; don José Beltrán Llera, ídem en 
la Secretaría del M in isterio ; don José  
Hernández Bolarín, ídem en la Secreta
ría del M in isterio ; don Miguel M arche- 
na Rodríguez, ídem en la Secretaría  del 
M in isterio ; don Angel González Petit, 
ídem en el Instituto «Luis Vives», de 
V alencia ; don Juan Otero Autrán, ídem 
en la U niversidad de Madrid ; don M a
nuel F rías  G u tiérrez ; ídem en la Uni
versidad de B arce lo n a; don* L u is  Pa
lomo Rodríguez, ídem en la U ni
versidad de S e v illa ; don Ram ón Otero 
Pazos, ídem en ¡a U niversidad de San
t ia g o ; don Nicolás Sánchez AJfam bra, 
ídem en la Escuela de A rtes y O ficios 
A rtísticos del G ra n a d a ; don José  M ar
tínez G arcía, ídem en la  U niversidad de 
Valladolid.

L o s  Je fes de los Centros extenderán 
las oportunas d iligencias de posesión en 
los títulos adm in’ strativos de los inte
resados, sin necesidad de Orden poste
rior.

Lo digo a V . í. p ara  su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. í. m uchos años. 
M adrid, 2 de enero de 194$.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 2 de enero de 1948 por la 

que se dan ascensos al personal de la 

Escuela del H ogar y Profesional de la 

M ujer.

lim o. S r . : En ejecución de lo dis
puesto en la Ley fecha 17  de julio ÚL 
timo, y en la de Presupuestos para el 
actual año,

E ste  M inisterio ha dispuesto confe
rir con efectos del día primero de los 
corrientes los siguientes ascensos al 
personal de la ‘Escuela del H ogar y Pro
fesional de la M ujer, que a  continua
ción se d etalla :

Al sueldo o gratificación anual de seis 
mil pesetas, a las siguientes Profeso
ras especiales :

Doña Felisa Sánchez Martínez, doña 
M aría G arcía Sánchez, doña L u cía  V e- 

■ larde de C astro , doña Flora López C as
tillo, doña T e n s a  López Vázquez, do
ña M aría Lu isa Gutiérrez Rave, doña 
Carm en G arcía Fernández, doña Mer
cedes Sánchez Muñoz, doña Angeles 
UzqVjiano Gutiérrez, doña Cono* pción 
Paredes Morando, doña Angela E n c iso  
C alle jo , doña Blanca D elgado U rbina, 
doña Mercedes Lario  Peinado, doña Ma
tilde C alvo Rodero, doña Em ilia Moro 
Lozano, don Vicenta Ram írez VeJasco 
y don Aveiino Gómez Ledo, Sacerdote 
Profesor de Religión.

Al sueldo o gratificación anual de 
seis mil pesetas, a doña M arina G ál- 
vez Martínez, Profesora especial, M aes
tra de Enseñanza Prim aria , actual Ins
pectora de C lase y B ib lio teca ; y 

Al sueldo o gratificación anual de 
cinco mil pesetas, a  los siguientes Au
xiliares femeninos num erarios.

Doña E ugen ia  M elendro V aldés, do- 
fia M aría del Carm en del P in0 O su
na, doña E lo ísa  B^llestar H uguet, do
ña E lv ira  C uéllar y Montánchez, doña 
M aría del Carm en G arcía Parra y Avi- 
lés, doña M aría L u isa  G arcía de D ie
go, doña Am paro Saint-Aubin C anale
ja s , doña Purificación Mazón Sain z, 
doña Heliodora Núñez Diez, doña E l
vira O lm os Iru legu i,. doña Am paro P e
ragalo  Pardo, doña D olores P u igceryer
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Pérez, doña P urificación N avarro A L 
varvz, doña Josefa V ilahur Beiiestar y 
doña Justa Lo stáu  de la Morena.

Lo digo a V. I. para su conocí míen-, 
to y demás efectos.

D ios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 2 de enero de 19-58,

IB A N iE Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E n se ñ a n , 
za Prim aria»

O R D E N  de 2 de enero de 1948 por la 
que se asciende a Jefes de A dm in is
tración de prim era clase a los fu n cio 
na rios del Cuerpo T écnico-administrativo 

 del Departam ento que se citan .

lim o. Sr. : En ejecución de lo dispues. 
to en la Ley de 23 de diciembre de 1047 
y  en la de Presupuestos generales del E s. 
tado de 27 de mismo mes y año, por as 
qu* se aprueban las nuevas plantillas de! 
Escalafón de funcionarios Técnico.adnii- 
nistrativos del Departamento,

Este M inisterio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala 
y nombrar Jefes de Adm inistración de 
prim era clase, con el sueldo an u a’ de 
14.400 pesetas y antigüedad y efectos 
económicos de i.°  de los corrientes, con 
sujeción a o establecido en la Ley de ¿2 
de ju lio  de 1918 y Reglamento para su 
aplicación, de 7 de septiembre de dicho 
año, a los funcionarios s ig u ien te s:

Don Rodolfo Bautiza Lázaro, con des
tino en la Escue a de Peritos Industria» 
les de Madrid ; don Antonio G arcía G u
tiérrez, ídem en la De egación de En se. 
fianza P rim aria de A lbacete; don L ifls  
Prieto Sáez, ídem en las Bibliotecas Po
pulares de M a d rid ; don Angel Aréva o 
Marco, ídem en ia Universidad de Se
villa ; do*n IW r o  Enrique/. I\*tyz S a lg a, 
do, ídem en la Secretaría d d  M in iste rio ; 
don Lu cin io  Llórente Llórente, ídem en 
la Delegación de Enseñanza P rim aria  
de S o ria ; don José Jorge N 'ae h, ídem 
en la Delegación de Enseñanza P rim a
ria  de Barcelona ; don Rafael Pérez Ló
pez, ídem en la Secretaría del M iniste
rio ; don Anselmo Mora López, ídem en 
la Secretaría del M in iste rio ; don Anto
nio Edo Q uintana, ídem en la Secreta, 
r ía  del M in iste rio ; don José Hinotosa 
Raso. ídem en la Secretaría del M inis
terio ; don Lorenzo Perales G arcía, ídem 
en la Secretaría del M n isterio; don Ale
jandro H errero Rubio, ídem en la U n i
versidad de Vallado id ; don Manuel G a 
rrid o V id al, ídem en el Instituto «mas
culino» de La C o ruña ; don Carlos O llero 
Gómez, ídem en la Universidad de 
B a rc e lo n a ; don E m ilian o  Pablo Pérez 
B uisán, ídem en la Delegación de Ense
ñanza Prim aria de V iz c a y a ; don Euge
nio Tejero Ebrat, ídem en e; Conserva

torio Música de V alen cia; don Be
nito Z urita G arcía, ídem en la Escuela 
de Com ercio de León ; doña Josefa C a. 
brera Rodríguez, íd< m en la Universidad 
de Sevilla ; don Pedro Ladrón de Gue- 

i vara y T rápaga, ídem en la Secretaría 
de! M inisterio ; don Alberto Gam  ro 
Trápaga. ídem en la Secretaría d rí M i
n isterio ; don Alberto Gam ero Duarte, 
ídem en el Archivo de Indias de Sevilla ; 
don Manuel G órn-z Arroyo, ídem en la 
Facultad de Veterinaria de C órdoba; 
don Ram ón Beixer Pardo, ídem en a 
Escue a de Artes y Oficios Artísticos de 
Santa C ruz de la Palm a ; don Benigno 
Janín Campo, íd-rn en la Delegación de 
Enseñanza P rim aria  de N a v a rra ; don 
L u cas C alle  Nieto, ídem en e Instituto 
de S e g o via; doña Ram ona R am ira N a
varro G arcía, ídem en la Escuela del 
'Magisterio de T truef ; doña C la ra  !n- 
darte Lahoz, ídem en la Escuela de Ce
rám ica de M an ises; don Andrés F er. 
nández Fernández, ídem en la U niversi
dad de S a n tiag o ; doña Matilde M anuela 
Gómez Maorad, tdein en la Escuela del 
M agisterio de Z a ra g o za ; don Ram ón 
Pérez do Aya-la y T rápaga, ídem en a  
Secretaría del M in iste rio ; don J sé de 
la V illa  y V in k . ídem en el Instituto 
de G ijón ; don Pedro Ram írez Vizcaya, 
ídem en ia E s c iu la  de Artes y Oficios 
Artísticos de Santa C ruz de T e n e rife ; 
don José Agreda M arqueta, id«11 en ia 
U niversidad de M a d rid ; doña Ju lia  Be. 
nabarre G iral, ídem en lo Escuela de; 
Magisterio de B a rce lo n a ; don Saivador 
F ab ra Viguer, ídem en la Universidad 
de V a e n c ia ; don Eduardo Rodríguez 
San Pedro, en la Escuela de Com ercio 
de Oviedo ; don Isidro Sánchez-Albornoz 
y Esquer, ídem en la U niversidad de 
Barcelona ; don B enito Conde Silió, 
ídem en la Secretaría del M in iste rio ; 
don L u is  Boner Com a juncosa, ídem en 
la U niversidad de B arcelona; don L u is  
Calvo Sánchez, ídem en el Instituto «San 
Vicente Forren», de Valencia ; don Ber- 
nardino G allardo Diez, ídem en la E s
cuela de Com ercio de. A lm ería ; don M a
nuel de Jesús N aranjo y Vega, ídem en 
la U niversidad de Barcelona ; don An
tonio Ram írez G uasch, id m en a De
legación de Enseñanza P rim aría de L a s 

} P a lm a s ; don Jesús V arela Novo, ídem 
, en el Instituto «masculino» de Lugo ; don 

Victoriano Arguelles N avarro, ídotn en 
la Universidad de O viedo ; don Ram ón 
Aivarez-Sa a y Alvarez-Sala. ídem en la 
Escuela de Comercio de G ijón ; don C a r 
los Roda Hezode, ídom en la Universidad 
de M adrid ; don Jacobo Berm ejo Labad, 
ídem en la U niversidad de M adrid ; don 
R odrigo (iarcía-C ond e H uerta, ídem en 
la Secretaría del M in iste rio ; don Manue: 
Utande igualada, ídem en la 'Secretaría 

del M in iste rio ; dpña Leonor Meiéudez

Melénd^z, ídem en a U niversidad de 
Madrid ; don Lorenzo Barrios Gómez- 
T a v ira , ídem t n la Secretaría del M m is. 
terio ; don Enrique Cano y G arcía  de la 
Torre, ídem *n !a Secretaría dei M inis
terio; don José M aría Crespo, ídem en 
la Delegación de Enseñanza Prim aria de 
Barcelona ; don Domingo G arcía Pujol, 
ídem <-n la Escuela de Art». s y O ficios 
A riisficos de Barcelona ; doña M aría Do
lores D íaz-Faes y C a n d ías, ídem en la 
Escuela de! .Magisterio de O v ie d o ; don 
Juan G avira Ló;>- z, ídem en la Escueia 
de Artes y Oficios Artísticos de M elilla.

Ivos Jefes de los Centros extenderán 
‘as oportunas diligencias de pus» si-m en 
los títulos adm inistrativos de ios intere

s a d a , sin nec» si-.-’ad de Orden posterior.
Lo digo a V . I. para su conocimiento 

y demás effetos.
Dios guarde a V. í. muchos años, 
M adrid, 2 de enero de 19+8.

1B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  d e  2 de enero de 1948 por la 

que se produce m ovim iento de escalas 

en el Escalafón de Catedráticos n u

m erarios de In s titutos N a cionales de 

Enseñanza M edia.

ILmo. St . :  Por falUcim iento de don
Prim itivo  Rodríguez Sanjurjo, queda 
vacante en el Escalafón de catedráticos 
num erarios de Instituto-. Nacionales de 
Enseñanza Media una dotación pertene
cióme a la sexta catcgor:; , por lo que. 

Este M inisterio ha dispuesto ascender 
por movimiento de escalas a las catego*. 
tías y sueldos respectivos, a los C a te 
dráticos relacionados seguidam ente:

D. J osé Rodríguez Arce, del In stituto  
N acional de Enseñanza M 'd ia  de B ilbao 
(m asculino), a la sexta categoría y surí* 
do anual de 16.000 peseta*.

D . José Pastor Gómez, de! de Toledo; 
a la séptima categoría y sueldo anua! 
de 14.000 pesetas.

D. Jaim e B- renguer Amenos, del da 
Barcelona «Verdaguer». a '.a octava cate, 
goría y sued o anual de 12.000 pesetas* 

Con efectos adm inistrativos y econó
m icos deí día 21 de d icie m b r de! año 
próxim o pasado, siguiente al del falleci
miento del señor Rodríguez Sanjurjo.

A sim ism o ha dispuesto continúe en et 
d L fru h  del percibo de ’a gratificación de 
m il pesetas, por el concepto de residen
cia, con cargo a>] capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo tercero, concepto 
único, subroncepto sexto, dej pr‘ sup>\)<9- 
to vigente, el Catedrático que sirve su 
destino en Barcelona de ia precedente re
lación.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y  efectos.
Dios guarde a V. I. m/uchos años. 
¡Madrid, 2 de enero de 1948.

IB A N E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media,

O RD EN  de 2 de enero de 1948 por la 
que se nombran Jefes de Negociado de 
segunda, clase a los funcionarios del 
Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento que en la misma se in
dican .

ilmo. S r . : En ejecución de lo dis
puesto en la Ley de 23 de diciembie 
de 1947 y en la de Presupuestos gene
rales del Estado de 27 del mismo mes 
y añor por las que se aprueban las nut* 
vas plantillas del Escalafón de funcio
narios Técnico-administrativos del De
partamento,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala 
y nombrar Jefes de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual de 
8.400 pesetas y antigüedad y efectos 
económicos de primero de los corrien
tes, con sujeción a 10 establecido en 
la Ley d<r 22 de julio de 1918 y Regla
mento para su aplicación, de 7 ,de sep
tiembre de dicho año, a  los funcionarios 
siguientes:

Doña Estrella Alvarcz Gil, con des
tino tn la Secretaría del Ministerio.

Doña Josefa fvótida Moreno Rica, 
ídem en «1 Instituto de Soria.

Doña Julia Jacoba Gómez Gárcía, 
fdem en ¡a Secretaria del Ministerio.

Doña María ctel Pilar Mendicuti Se
p a , ídem en la Secretaría del Ministerio.

Doña Dionisia Alonso Casado, ídem 
en Ja Delegación de Enseñanza Prima
ria de Murcia.

Doña Luisa Montes Moro, ídem en 
la Universidad de Madrid.

Don Eduardo Coteio Leal, ídem en el 
Instituto femenino de Málaga. ♦

Doña María del Rosario Villanueva 
Silóniz, ídem en la Universidad de Ma
drid.

Dona Angeles González Dávalos, ídem 
en la Universidad de Madrid.

Doña María del Pilar Pérez Cánovas, 
ídem en la Secretaría del Ministerio, 

Doña María del Pilar Egea Pardo, 
fdem en la Secretaría del Ministerio.

Don José Luis Ruiz Escobar, ídem 
en e! Instituto de Cádiz.

D o n *  Enrique Fernández Cristóbal, 
ídem en el Instituto «Ramiro de Mae2- 
tu», de Madrid.

Don José García Rodríguez, en
el Museo de Escultura de Valladolid. 

Don José Enrique Alvares Viéitez,

ídem en el instituto femenino de La 
Coruña.

Doña María Teresa Zamora de Ra
fael, ídem en la Secretaría del Ministe
rio.

Don Antonio Roldán Pascual, ídem en 
el Instituto de Córdoba.

Doña Balbin?. Pérez Cosmes, ídem en 
la Escuela del Magisterio de Jaén.

D o n  Manuel López-Soldado Rico, 
ídem en la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid (solamente a efectos 
administrativos por encontrarse *n si
tuación de excedencia activa).

Doña Justa Lostáu de la Morena, 
ídem en la Secretaría del Ministerio.

Doña María de los Angeles del Río 
Cabriada, ídem en la Secretaría del Mi
nisterio.

Doña Amparo Castillo de Lucas, ídem 
en la Secretaría del Ministerio.

Doña Francisca Roquero Lozano, fdem 
en la Secretaría del Ministerio.

Don Alvaro Véiez Calderón, ídem en 
la Delegación de Enseñanza Primaria 
de Barcelona.

Don Teodoro González Marcie!, ídem 
en la Universidad de Valladolid.

Doña Juliana González Brúñete, ídem 
en el Instituto «Beatriz Gaiindo», de 
Madrid.

Don Antonio Ruiz Suso, ídem en el 
Instituto «Lope de Vega», de Madrid.

Doña María de los Dolores Alvarez 
González-Llana, ídem en la Universi* 
dad de Madrid.

Don Juan Mansito Rodríguez, ídem 
en el Instituto femenino de La Coruña.

Don José Ortega Ortega, ídem en la 
Universidad de Granada.

Don Ignacio de Segura y López-Sa- 
gredo, ídem en el Instituto «Luis Vi
ves», de Valencia.

D o n  Antonino Blázquez González, 
ídem en la Secretaría del Ministerio.

Don Eusebio Sanchis Verde, ídem en 
el Instituto de Cuenca.

Don Vicente 'Fernández Tiste!, ídem 
en el Instituto de Osuna.

Don Manuex Menéndez y Méndez* 
Montaña, ídem en el Instituto «Balmes», 
de Barcelona.

Doña Benita Franco Vázquez, ídem 
en el Instituto masculino de Málaga.

Don Jacinto Fernández Pascual, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Prim a
ria de Guadalajara.

Don Antonio d e 1 Castillo.Olivares 
Areílano, ídem en la Secretaría del Mi
nisterio.

Doña María Teresa Fernández Ma
ne scáu, ídem en la Escuela de Ingenie
ros Industriales de Madrid.

Don Luis Leiva Varela, ídem en la 
Delegación de Enseñanza Primaria de 
Barcelona*

Doña Francisca Rodríguez Rodríguez, 
ídem t-n la Delegación de Enseñanza 
Primaria de Cáceres.

Don Juan Díaz Layna, ídem en la B i
blioteca de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid.

Don Manuel Arizmendi y Ruiz de Ve- 
lasco, ídem en la Escuela Central de Be
llas Artes de San Fernando, de Madrid.

Doña Enriqueta i\lo!ina Muñoz, ídem 
en el Instituto de Jaén,

Don Juan de la Mata Ortigosa, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Prim a
ria de Sevilla.

Don Fernando Barrios Santiago, ídem 
en ti Instituto «Miguel Servet», de Za
ragoza.

Doña María Josefa Gesta Vicente, 
ídem en la Univesidad de Zaragoza.

Don José Sánchez‘ García, ídem en el 
Instituto «San Isidro»', de Madrid.

Don Juan Martín Panadero, ídem en 
la Universidad de Madrid.

Doña Servilia González de la Higue
ra y Santos, ídem en el Instituto de 
Ciudad Real.

Don Antonio Martín García, ídem en 
la Secretaría del Ministerio.

Don Miguel Fernández Loaysa y Pin
zón, ídem en la Escuela Central Su
perior de Comercio.

Don Reyes Vera Culebras, ídem en 
la Delegación de Enseñanza Primaria 
de Valencia.

Don Marcelino Rebollo Corral, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Prima* 
ria de Málaga.

Doña María Josefa Soriano Buch, ídem 
en la Secretaría del Ministerio.

¿foña Dolores Guglieri Sierra, ídem 
en la Universidad de Granada.

Don Justo Salvador Simeón Vidal, 
ídem en la Escuela de Peritos Indus
triales de Valencia.

Don Luis Lapiedra de las Fuentes, 
ídem en el Instituto de Albacete.

Don Mariano Eópez Larrañeta, ídem 
en la Universidad de Madrid.

Don F e lip e  Sánchez Ruiz, ídem en la 
Secretaría del Ministerio.

Don Fernando Fernández de Loaysa y 
Pinzón, ídem en la Escuela Central Su
perior de Comercio.

Don M ariano'Sáez Renedo, ídem en 
la Secretaria de! Ministerio.

Don Francisco Díaz Méndez, ídem 
en la 'Delegación de Enseñanza Prima
ria de Madrid.

Doña Amparo Martínez Tous, fdem 
en la Delegación de Enseñanza Prima* 
ria de Avila.

Don Eduardo Crespo Jara , ídem en 
la Universidad de G ran ad a.1

Don Emilio Viñals Sagrera, ídem en 
la Universidad de Valencia. !

Don Antonio Morales Santander, ídem
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en la Delegación de Enseñanza Prima
ria de Almería.

Don M a n u e 1 iFtrnár.dez 'Figueiral, 
ídem en el Instituto de V.igo. - -

Don Alfredo  ̂ Calonge Esteso, ídem 
en la Universidad de Salamanca.

Don Rafael Pardo' Suánez, ídem en 
ia . Junta de Protección de Huérfanos 
del Magisterio. 

Doña Julia Dáyila Míguez, ídem en
la Delegación de Enseñanza Primaria • > • .

d-y Salañianca.
Don José María* Bernardo .López,

/ídem en la Escuela del" Magisterio de
Málaga.
. Don José López Ruiz, ídem en el 

Instituto femenino de Málaga.
Dom Juan Bances Bances, í̂ lem en 

la Universidad de Oviedo.
Don Onésimo Arranz y Aifanz, ídem 

en la Secretaría del Ministerio.
Don José Utrilla Comas, ídem en la • 

Secretaría del Ministerio.
? Don José María Sánchez Aguado, 

ídem en el Instituto de Linares; .
Don Ramón Ricardo Garrido Juan, 

ídem en la lEscuela de Artes y Oficios 
Artísticos* de Valencia.

Don 'Germán Soria Soria, ídem en 'la 
Delegación, de Enseñanza Primaria de 
¡Toledo. . - \

Don Joaquín - Esperón y Gñrcía de 
Pasd, ídem en la Escuela de Artes?, y 
Oficios Artísticos de Madrid.

Don Napoleón Catarinéu Valero, í'dem 
en el Conservatorio de Música de* Car
tagena, N •

«Los Jcfe ŝ de los Centros extenderán 
Tas opdrtúnas diligencias de posesión 
en los títulos administrativos de los in
teresados. sin necesidad dé Orden pos
terior.. '

Lo digS a V. I. para su conocimiento 
y demás .efectos. -

Dios guarde a, V. I. muchos.rañQs. 
Madrid, 2 de enero de 1948.

1BAÑE2  M ARTIN '

limo. Sr. Subsecretario de éste Minis
terio.

ORDEN d e  2  d e  e n e r o  

d e  1 9 4 8  p o r  l aque se crean dos Escuelas en J erez de 

la Frontera. 

 Hmo.. S r . : Visto el expediente "pro
movido por el Exorno. Sr. Alcalde Pre- 

 sidénte del Ayuntamiento^ de Jerez de 
la Frontera (C ádiz), . como Presidente 

 del Consejo de Protección Escolar, es
tablecido en dicha ciudad por Orden 

ministerial, de iétha 5 de febrero del pa
sado año de 1947, en" solicitud de la 
transformación en Secciones de Escue
las Nacionales Graduadas de varias 
Unitarias de uñó y otro sexo al mismo

sometidas y la creación de las plazas 
de Directores- sin grado; con destino a 
tas Graduadas resultantes ' de . dicha 
transformación; y

Teniendo en cuenta qué los intereses 
de la enseñanza aconsejan acceder a 5a 
transformación que se solicita, y a . que 
la misma permitirá establecer una más 

•perfecta organización esco.ar;. que las 
Escuolas que han.de servir de base a Ia 
creación de m s . dos nuevas graduadas 
quedarán en breve instaladas en un mis
mo Grupo de nueva 'construcción ,* los 
favorables informes omitidos por la Ins
pección de Enseñanza Primaria^ • Dele
gación Administrativa y Conseja Pro
vincial, de-Educación Nacional de Cá
diz,* y que en ol vigente Presupuesto de 
Gastos de este Departamento figura 
consignadq crédito para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales. *

Este Ministerio, ha resuelto :
1.° Que se consideren creadas, defi

nitivamente on la. ciudad de. Jerez de la 
Frontera (Cádiz)  ̂ y sometidas al Conce
jo de ProtecfciÓLV I$sco ar establecido en 
dicha localidad * por Orden mísisterial fo
cha 5 Je  febrero de 1947 (BO LETIN  
O FIC IA L DE¡L E S T A D O  de 1 de 
abril), dos Escuelas .Nacionales Gra- 

 duadas; una de niños en ol grupo «Me. 
 néndez Pelayo», con siete secciones^ y 

Director sin grado, a base, de exis
tente eon cuatto Secciones y las Unita
rias números 1, 9 y 10, creándose .al 
efecto la plaza de Maestr0 Director, y 
una de niñas con ocho Secciones y  Di
rectora sin grado, a baséMe lás Unita- 

. rías de niñas números -i^. 14, 15 y 164 
y las de párvulos números 4* 5, 6 y  7 , 
creándose asimismp la .plaza de  ̂ Maes
tra Directora. 

2.0 ¡Las nuevas plaza§*de Director y 
Directora sin grado, 'con destino 2, las 
Graduadas que se crean en virtud de 
esta Orden, tendrán la dotación que. cô  
rresponda al< sueldo personal que jpor« su 
situación ' en el Escalafón.* Genera! del 
Magisterio tengan los que se designen 
para Vegentarlas, creándose para la pro

visión de las resultas dos .plazas: una
de' Maestro y otra'de. Maestr^, dotadas 
con jfel. ^ueldo da entrada de 6.000 pese
tas y emolumentos legales .con.cargo al 
créditó figurado pira estás atenciones 
en- el vigente Presupuestos ,de gastos de 

. esto Departamento^ y .
3.0 Qup por el Consejo de Protección 

Escolad do Jerez d̂e la Frontera (Cádiz) 
se-eleve a es\e Ministerio¡ y. con arreglo 
a \¿9 disposiciones vigentes, la oportu
na propuesta, para la . designación de 
los Directores-sin grado con destino a 
Tas muevas Escuelas ̂ graduadas creadas 
en. dicha ciudad.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2*de enero.de 1948.

I BANEZ MARTIN

Mimo, Sr. Director, general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 2 de enero de 1948 por la
que se crea una Escuela en Chamartín
d e la R o s a .

limo. Sr. : Visto el expediento; promo
vido por el Presidente del Patronato de 
Huérfanos de la Guardia Civil, en sor ¡ 
licitud de la transformación, en Nacio
nal de i.a Escuela Graduada de Niños 
que con' siete . Secciones funciona en él 
Colegio de .Huérfanos «Infanta Man2; 
Teresa)), sito en Las Cuarenta lanegas* 
del térm ino de Chamartm de la Rosa 
(Madrid) ; y

Teniendo en cuenta que la expresada 
Graduada viene funcionando en locales 
que reúnen todas las debidas ccmdició- 
nos, dotados, de todos4 los elementos ne
cesarios; que el Ayuntamiento* de Cha- 
martím de la Ro^a se compromete a ias 
obligaciones que le compoten eñ relación 
con el funcionamiento de .a nueva E s
cuela nacional Graduada ; que la Ley de 
(Educación. primaria de 17 do 3tillo de 
11945 autoriza acordar la nación aleación 
solicitada; .el favorable informe emitido 
por la .Inspección d^ Enseñanza Prima
ria dé esta capital; que en ol vigente 
Presupuesto de Gastos de este' Depar
tamento so consigna crédito adecuado* 
par& la creación de nuevas .plazas de 
Maestros y Maestras nac\onáles y que 
las circunstancias que co'ncurrén en €*s- 
tas EscLelas y 1a índole de su empla
zamiento* y régimen interior aconsejall 
el que Tas mismas queden sometidas en 
su organización y dirección al 'actuál 
Patronato de Huérfanos de’ la Guardia 
Civil.

Este Ministerio ha %dispuésto;
1 .° Que se considere transformada a 

todos ,5us., efecto^ en Escuela Naciopal 
la actual Escuela Graduada de niños 
que con* siete Secciones viene  ̂ funcio-; 
nando en el Colegio .de Huérfanos d£ 
la Guardia Civil «Infanta María Tere
sa», de LasvCuarenta .Fanegas, d'̂ 1 térmi
no de Charnarfín de la Rpsa-'(Madrid)f 
a cuyo vefecfo so considerarán Creada» 
definitivamente siete plazas., de Maes
tro de Sección y la de Director sin gra
do, con destino a dicha Graduada, do
tadas con el sueldo de entrada de 6,00o 
pesetas y emolumentos legales, con Sar
go al crédito consignado par^^estas 
atenciones en el vigente presupuesto d# 
gas to s de e*te <* D epart am on to; y ,
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z .°  E) nombramiento ¿ e l  Maestro Di* 
rector y .Maestros de Sección con «jesti- 
«O a la nuova . Escuela Nacional Cicri- 
’duada ¿.eró a c o r d a d  por este Ministo  
r ip a propuesta- formulada a m  a r i r ¿ V  
ü  las dLpodcione^...vigentes, por el Pa
tronato de Huertanos tic la Guardia* C i
vil ,  y do! que entrará a Torrnar parte el 
señor Inspector de Enseñanza Primaria  
de; la Zona y el señor .Mcaide.Preriden- 
•te> dej A/nntanuomo d^ Cham nrtín  de 
Ja Rosa. •

L o  digo a  V. .1. para- su conocimiento  
y  d e m á s  afectos .

Dios guarde. ¿ V7. L m u c h a s . años. 
•M-adrid* 2 de enero de 194$.

1 IBAS*EZ MARTIN *
limo. Sr. p i r re to r  gonéral de Eríscnán- 

za Primaria, ; r

Q R D E N  de 3 de enero de 1948 por la 
que se  nom bran A u xiliares M ayo res de 
p rim e ra  clase a los funcionarios del 
Cuerpo A u x ilia r del Departam ento que 
en la m ism a se indica.

limo. S r,  : i£.ri ejecución".'de 'o di>i 
puesto en J a  Ley de 23 dé dlci rr.bre 
4 e 1947 y  en ta de Presupuestos gene* 
rale$ <M Cátodo de 27 del mtstno axw  
y  año, por las que se aprueban las mué* 
v a s  plantil las de} EscalafÓn'dQ fundo*  
ífórios del Cuerpo 'Auxiliar del Dqpar, ' 
tomento,*é ,

.E s te  Ministerio ha '‘dispuesto, eunfe* 
r i / J o s  corresjKxndientes a^cen-os de es .  
cala y . nombrar, Auxil iares .May v e s  de 
primero, cl¿s© . con ¿-1 sueldo a¡vtai de 
J9,bcu> 'pesetas y  antigüedad v e l e c t a  
económicos de primero de los corrien.  
•íes, a dos funcionarios. s iguTnles : '

p o n a  Ma. T eresa  Oyarzábaj Orueta,  
con destino en Escuela de’ A r L s y  Oticos  
Artísticos de M ájag í i ; don Ge r urda 
<hg.te C am ps, con destino (4 ‘
fco «Beíítriz Ga lindo», de Madrid; doña 
•Raidona Utisain Braceras, fdero en. la 
Secretaria  del M inisterio ; doña Adela.  
Cañpda .Mtf^udv ídem j la  ' Secretaria  
4 el M in ister io ; cMña María Enriqueta 
Sjlartínéz de la Riva y  Martínez, ídem és 
J¿ Secretaría del 'M inisterio; dofta Ma
r ía-  dri  Carm en Agustí Cabra!,  ídem en 
14 Secretaría  del M inister io ;  doña G réL  
.gorra Lucas ó u e r ra s ,  ídem, en la U-nu 
vefsida<j( de Barcelona ; doña Concepción , 
M aroto  Ve$ga# e n ’ la U niversidad

. <te S an t ia g o ;  doña María de! Amparo  
Sánchez Uevest, ídem en J j r iS e c re ta r ía  ■ 
4 e>' Mini - teri<>; don Fidel !Vl ari fn M ay-  
erar, íft*ro en !a Secretaria del Ministe-  
r i o ;  doña ^lanuela Moétejo  López, ídem 
e n 1 la Secretaría  det Ministerio ’; don Fio.  
reheio Angulo Carranza, ídem en la Se
c r e t a r ^  de! Mihisterio; doña • Teresa 
ttlh/'o Martín, ídem en el Instituto de 
H uescíi ;■ don Enrique de Hoto (Labra,

ídem en la Secretaria dri ;'M inisterio ; 
doña Angtla  Carinen López Hoyos, 
ídem en 'l;j Universidad de M adrid; do
ña ■ Joseta Pérez Colitut,  ídem en la 

Universidad * de M adrid ; don Luis Abad 
Sala, ídem >n la' S*erotarfa del Mini>_ 
terio ; dóñaj Teresa Fernñntl'-z B e o r rn ,  
ídem mi» ia Escuda de Ing- nieros do 
Montes; don I.uis Nielía ’V M n s . • ídem 
en la • Secretaria  de! M inister io ;  do/ur 
F’ lieitás García  Día/, ídetlfe en i a Se-  
eretaría del .Ministerio; doña Josefa  Ma
lo Merino, Mderri en vía ' Serjretaria- del 
M inisterio ; don José M .;< Moreno Mo. 
reno, id>.-m .en 1a ( Universidad" de Ma
d r id ;  doña Josefa Me-néndez y Mendez- 
NírOntaña, ídem, en la Secretaría  de] M i
nisterio ; 'don Carlos Fritsch Sólís, iclevn 

,en la S'.c.vetaría .del M inisterio; dob 
-Juan cfe ‘a C ierva Viudos*,‘"ídem en la 
Secretaría de! M inisterio; doña Carmen  
Azpeiúa .'«glesias, íd^in ’ en la Secreta
ría •del Ministerio; don -Juan Garrido  
Martín, ídem en la Secretaría del Mi
n is te rio ;  doña María Salom o Ma,rtín. 
Lorón ídem en ia Sccr* tan a  de!. Mi
nisterio ; dona María L u isa 'Se rrano  Nú- 
ñez\ ídem en la Secretaría de! Miyist«>_ 
r i o ;  doña Julia  lEtayo Baüera, id’ m ,,.n 
la Universidad de Z a ra g o z a ; don M ar.  
ciaj«‘Gómez Cobas, íderh erj I2 Delega
ción de iEtifceñánza Prim aria  de Ponte-- 
vevlra ; doña Mar.'.i de’ !n  ̂ ('a-nd'! •.< 1 *n<6 
Sanz, ídem en la  Secretaría d*cd M ínis.  
ter io ;  doña 'Isabel Pascua! Q uintana,  

Gdem en la Universidad de Madrid.' , 
Los J e b s  <Je los Centros extenderán  

las oportunas diligencias de posesión en 
- los tirólos administrativos de los inte

resados, s[n necesidad de Orden poste ,  
rior. ‘

L o  digo -a V. I. para su conoei-mi« nto  
*y demás efectos.

Dios guarde .3 V .  I. un id los años. 
M a d r id J  2 dé en/r<> de 194^.

J IBA S E /  MART-'N

limo, Sr. Subsecretario e ost.» M ini^  
terio. • ■ '

O RD EN  de 2 de en ero  de 19 48  p o r la  
que se n o m b ra n  A u x il ia r e s  M a yo re s de 
seg u n d a  clase a  lo s  fu n c io n a rio s  del 
C u e rp o  A u x il ia r  que e n  la m is m a  se 

cita n . 

limo. S r . : En ejecucióp d^ lo;-dispues
to en la. Ley de 23 dé diciembre'ce 1947 
y en la de Presupuestos generales del 
Estado d é  27 del m ism o  m es y año,  
pór las ^ue sé aprueban las -nuevas plan
tillas del Escalafón dei Cuerpo Auxi
liar d*l Departamento,

Este Ministerio  ñ a  dispuesto confe
rir los correspondientes aseen-os de es-  
cala y nom brar Auxil iares Mayores de 
segunda clase, con el sueldo anual* de 

, ¿.400  pesetas y antigüedad y efectos

económicos de p rinnro  de los co n icn .  
tes ct' !o> luncinnaT i»>> r igu icn tes :

- Duiía M ana .d ín> Angele-» Gosálbe/ 
Sándfez Giner, con destino en ia Se
cretaria d* I M inisterio ; dwña Pilar Her
nández Gonzá!«-/. idnn 1 c'ii ia Escui la 
■ir Ingi nítMt"- A l'muihüv. ; dona Piiru 
Pérez Pérezt 'ídem en la Secretaría de!

• M-jMisterii» ; d«.nn \.;l¡v ;d,:d t >.< \ ivin 
MaJ'tuKv., id tan en ia L’ n;\A-raridad u<- Va.

• lladoli’d ; -don Kutino de jas M e ra s  Alon
so, ídem en • ¡a Escuela -de Comercio <ie 
Barcelona; d<>ñá Piiar San/ García,,  
ídem en. e! .Museo de A m n  icn ; don Ma
nuel -Loque Garrido, ídem en ia. Escuela 
de Ingenieros d n d ustr iab s  de M adrid ;  
don Luis b'evnández Villar, .ídem en la 
Delegación de Enseñanza P r im ar ia t de 
Lugo ;, doña Ana León ' J.iménVz, ídem 
er. la E scu d a  del Magisterio ’de C eu ta :

, de 13 Alberto Palávi Rodrígu' z, ídem en 
la Universidad- iL S ev i l la ;  doña C a r .

. rilen Caste llanos G ó m ez ;  ídem en la
, Secretaría ch-! Ministerio; doña* Carmen  

Valcra García, id* m en el Instituto «San  
Vicente Ferrar», de Valencia ; don E m i
lio M ern-ro  Gutiérrez, ídem en ja Se
cretaria (|(>] Mirii>ter:o; <ion Juan San 
tos González, ídem en el Instituto de 
Z am o ra ;  doña María  ‘Angustias Martí-  
n e z ; Ga.llardo, ídem c.n ei- instituto, de 
Alicante; doña Francisca Trinidad La-.

. r re ’ma Elorzá, ídem en la Delegación de 
Enseñanza Prim aria  de A la v a ;  don Isaac 
Alvarez Fernández, ídeip rn la U niver
sidad de S a n t ia g o ;  doña Merced, s V o - ¡  
lo Cocina, ídem en la Secretaría  del Mi
nisterio ; doña Encarnación Collado C a-  
sánova, ídem en la Secretaria  dri M i- '
-n-isterk); doña Elisa' O livé  Santellas , • 
ídem en la Secretaría  del • M inister io ;  
do ñ a 'O lga  Romero (ió^n- z, idom e n . la , 
Secretaría, del M inisterio ; don Robus.* 
tía no López López, idejn en el linstitu- 
U) « i jáscu l ino»  de Bilbao ; doña Ana  
Carm- n Fond-ecabe Abadíe, ídem en la 
U niversidad,. de Z arago za ; don* Rosen
do Martínez G rasa ,  ídem en la U niver
sidad de Barcelona ; /don Félix Herrero  
Martínez, ídrin *-n laí Delegación <je En
señanza Primaria  de L o g ro ñ o ;  doña

1 Carmen López-ColpH-.nar Medina, ídem 
en la . Secretaría  del M in isL r io ;  doña  
Isabel García Vicente, ídem en la IDe» 
legación de Enseñanza Prim aria  dr Viz
c a y a ; doii j o s é  Velasco Pérez, íd?m en 
la Secretaría del 'Ministerio ; don M a-
nuel S o l e r ' Jimém-'z, ídem en el Institu
to de C ád iz ;  don ¡Eugenio Hernández  
Guerra^ ídem en la Delegación de Eri-.
señanza Primaria  d- .Badajoz;«doña R e.
medios D elgado-Barreto  Arocena, ídem 
en la. Secretaría  dej M inister io ;  doña  
Encarnación López Barrientos, íd-m en 
la Universidad de Válladúlid,-; don S i
món Alvaro reriaf ie ,  ídem en la Dele-,
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gc.oión de Enseñanza Primaria de L o, 
gruño; don R* migio Andréu Pascua!, 
ídem en la Universidad de Zaragoza; 
doña Angela Eniily-Baiíüere Municsa, 
ídem en ia Secretaría del Ministerio; 
don Pedro '¡'rucharte Vázquez, ídern en 
la Escuela dei Magisterio de Almería; 
don Juan Miguel .Migue!, ídem en la 
{Escuela de Comercio de Valladolid; don 
Oscar Diez de Rutr, ídem en la Dele
gación de Enseñanza Primaria de Sala, 
m an ca; doña Felisa Pares Pérez, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Prima
ria de Córdoba; don José Ló|>ez Vilchest 
ídem en la • Delegación de Enseñanza 
Primaria d ~ Valencia; doña Pilar Abad 
García, ídem en la Secretaría del Minis
terio; don Juan Die C cig, ídem en la 
Universidad de Murcia; deña Cristina 
Elvira Contreras, ídem tn la Delegación 
de Enseñanza Primaria de Burgos; don 
Antonio González Sánchez, ídem en el 
Instituto «San Isidoro» de Sevilla; don 
Juan Miguel Buzón R-vas, con destino 
en la Universidad do Sevilla; don José 
González Guijarro, ídem en la Delega
ción de Enseñanza Primaria de S 'g o . 
via; don Jesús Ramos Martín, ídem en 
ia Facultad de Medicina de Cádiz; don 
Felipe Bueno Ocaña, ídem en la Dele
gación de Enseñanza Primaria de Jaén; 
don Mariano de] Barrio Estévez, ídem 
en el Instituto masculinu de L u go ; don 
Esteban Palacios Calleja^ {dem en la 
Delegación de Enseñanza Primaria de 
Sevilla; don Carlos Dic Coig, ídem e<n 
la Universidad de Murcia; don Roberto 
Docasar Pinedo, ídem en el Instituto 
«Alfonso X el Sabio» de Murcia; don 
Pablo Peira Miera, íd^m en la Delega
ción de Enseñanza Primaria de Santan
d e r ; don José Ballesta Tárrega, ídem 
en la Escuela de Come rcio de V igo; don 
Rafael Gelabert Estarellas, ídem en !a 
Esméla de Comercio de Palma de Ma
llorca.

Los Jefes de los Centros extenderán 
las oportunas diligencias de posesión en 
los títulos administrativo^ de los inte
resados sin necesidad de Orden poste
rior.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y demás rfectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1948.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 2 de enero de 1948 por la 
que se nombran Auxiliares Mayores 
de tercera clase a los funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar que en la misma se 
indican.

limo. S r .: En ejecución de lo día. 
puesto en la Ley de 23 de diciembre

de 5947 y en la Presupuestos gene
rales del Estado, de 27 del mismo mes 
y año, por las que se apru- barí las nue
vas plantillas del Escalafón del Cuerpo 
Auxiliar del Departamento>

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos <de escala 
y nombrar Auxiliares Mayores de ter
cera clase, con el sueldo anual de 7.200 
pesetas y antigüedad y efectos económi
cos de primero de los corrientes, a los 
funcionarios siguientes;

Don José Alonso Rodríguez, con des  ̂
tino en la Escuela de Comercio de G L  
jón; don Luis Medina Ferrer, ídem en 
el Instituto de Alicante; don Juan R i. 
vas Sasa, ídem en el Instituto de ¡bi
za; doña Gloria Iruretagoyena y Gómez 
de ia Sema, ídem en la Delegación de 
Enseñanza Primaria do Segovia; ^on 
Eduardo López de Peralta, ídem en el 
Instituto femenino de- Oviedo; doña 
Asunción Soria Pérez, ídem en la Uni
versidad de Barcelona; doña Concep
ción Charlén García, ídem en el Insti
tuto de San Sebastián; doña Rosa 'Pía 
Díaz de Alda y Díaz  ̂ ídem en la Secre
taría del Ministerio; doña Marianela 
Sánchez Guerra, ídem en la Delegación 
de Enseñanza Primaria de León; don 
José María Alonso Ov&s, ídem en la 
Stcretaría del Ministerio; doña Ana Ma
ría de la Cuesta y Rute, ídem en la 
Secretaría del Ministerio; don. Manuel 
Palacios de Azaña, ídem en la Secreta
ría del Ministerio; doña Juliana Menor
ca Mínguez, ídem en la Secretaría del 
Ministerio; doña María Dolores Gómez. 
Lobo Muñoz, ídem en ia Secretaría del. 
Ministerio; doña María del Pilar Ola- 
guibel Llovera, ídem en la Secretaría 
del Ministerio; doña María Teresa Or
tega Valetnzuela, ídem tn  la Secretaría 
del Ministerio; doña María del Amparo 
Ruiz Rodríguez, ídem en la Secretaría 
del Ministerio; doña Rosario Sarmiento 
Fernández^ ídem en la Universidad de 
Sevilla; doña Adela González Fernán
dez, ídem tn el Instituto de Vitoria; 
don Emilio Guerrero López, ídem en la 
Secretaría del Ministerio; don Francis
co Expósito Revuelta, ídem en la Se. 
creíaría d-rl Ministerio; doña Isabel Fer. 
nández Muñoz, ídem en la Secretaría 
del Ministerio; doña Victoria Devant 
Serra, ídem en la Universidad 
Barcelona; doña Josefina Tena Arti
gas, ídem en el Museo Nacional de Ar
tes Decorativas; doña María Rosa 
Arranz Marcos, ídem en la Secretaría 
del Ministerio; doña Rosalía Martínez 
de la Riva Mártínez, ídem én la Seerew 
taría del Ministerio; doña Teresa Isa
bel de Blas Fernández, ídem en el Ins
tituto de Santander; doña Valerica ?ei- 
joo Barrero, ídem en la Secretaría del 
Ministerioj don Lucinio Serrano Coe-

liô  ídem en la Secretaría dei Ministe
rio; doña Natividad González Enguita, 
ídem en la Secretaría del Ministerio; 
doña Sara Suárez Castillo, ídem en ¡a 
Secretaría del Ministerio ; doña Man'a, 1>- 
resa González Peralta^ ídem en «1 Inst - 
tuto «Lope di? Vega» de M adrid; d-u 
Juan Bosgos Rodríguez-Carreño, ídem *-n 
lia Delegación de Enseñanza Primaria do 
Santander; doña Leonor de Dios Beni
to, ídem en ia Escuela de Peritos In
dustriales de V igo; don Joaquín Segura 
Marcos, ídem tn el Instituto de Ponte., 
vedra; don Julián Alvarez González, 
ídem en la Escuela de Peritos Industriá- 
les d>e Valladolid; doña María de los 
Dolores Alvarez Fernández, ídem en la 
Universidad de Oviedo; doña María do 
la Villa y  Fernández de Velasco9 ídem 
en la Secretaría del Ministerio; doña 
Teresa González Guijarro, ídem en la 
Delegación de Enseñanza Primaria d > 
Segovia; doña María del Refugio Mari 
Palacios, ídem en el Instituto «Mont
serrat» de Barcelona; don José Miguel 
Delgado Ochagavia, ídem en la Escue
la del Magisterio de Logroño; don Ra
fael Garzón Benavente, ídem en la De
legación de Enseñanza Primaria de Lo
groño ; doña Marta Eloísa Torralba Ro
dríguez, ídem en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Jerez de la Fron
tera; doña María Teresa Pillado Martí
nez; ídem en el Instituto masculino de 
M álaga; doña Carmen Fernández Gar
cía, ídem en la Universidad de Zarago
za ; doña Araceli Carretero García, ídem 
e<n la Delegación de Enseñanza Prima* 
ria de Falencia; doña Isabel Benedicto 
Cornos, ídem en el instituto de Bada
joz ; doña María Luz García Bravo, (dem 
en. la Secretaria del Ministerio; don 
Benjamín Alpanseque Frías, ídem en la 
Universidad de Salamanca; don Julio 
Robles d*r la Calle, ídem en el Instituto 
de Calatayud; don José Téllez Gonzá
lez, ídem en la Delegación de Ense
ñanza Primaria de Granada; <jon En
rique Cano Casóla, ídem en la UniveV. 
sidad de La Laguna; doña María R i
ñeses Sanahuja, ídem en la Escuela da 
Bellas Artes «Santa Isab-1 de ¿lungriap 
de Sevilla; doña Manuela Hernández 
Borque, ídem en la Universidad de.Za
rag o za ; don Rafael Montón de 'León, 
ídem en la Escuela del Magisterio d«s 
Tarragona; doña María Josefa Riese? 
Barba,. ídem en la Delegación J- En
señanza Primaria de Valladolid; doña 
María de la Concepción Perla Cuevas,- 
ídem en la Delegación de Enseñanza 
Primaria de M adrid; don Luis Por *<-. 
grosa Altolaguirre, ídem en la Delega
ción de Enseñanza Primaria de Ciudad 
Real; don LuÍ3 Alonso Moñibas, ídem 
en el Instituto «San Isidoro» de Sevilla; 
doña Alejandra García García, ídem en
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la Delegación de Enseñanza Primeria 
de B urgos; doña Isabel Vidal Gónv.z, 
í d e m  e n  C 1 I n s t i t u t o  d e  I ' e i  u e l ; d o ñ a  
Dolores Giménez Vargas, «lem en el 
Instituto dv S c g o v in ; doña Matilde- V i.  
da! Gómez, ídem en ia Delegación de 
Enseñanza Primaria de T e ru e l ; aoña 
María de los Angeles L6p*-z Media/illa, 
ídem en la Universidad de Santiago; 
don León Cristóbal Caro, 'dem en el 
Instituto de V a ld e p ñ a s ;  doña Concep
ción Asensio García, ídem en la Escue
la de A ries y Oficios Artísticos de Sa
lamanca,

Los Je fes  de los Centros e x ty id e-ár 
la s  oportunas diligencias de posesión en 
los títulos adm inistrativos de lo* inte
resados, sin necesidad de Orden poste, 
rlor.

Lo digo a V , I. para su conocimiento
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. L  muchos años.
M adrid, ?. de enero de 1948,

I B A Ñ E Z  M A R T ÍN

uimo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio,

O R D E N  de 2 de enero de  1948 por la 
que se nombran Auxiliares de Adm inis
tración de prim era clase  a los funcio
narios del Cuerpo Auxiliar del D epar
tamento que en la m ism a se indican.

I l m o .  S r , : E n ejecución de lo dispues
to en la Ley de 23 de diciembre de 
.1947 y en la de Presupuestos generales 
del Estado de 27 de! mismo mes y año, 
£>or las que se aprueban las nuevas p lan , 
tillas del Escalafón del Cuerpo A uxiliar 
del D epartam ento,

ísste  M inisterio ha dispuesto confe* 
rir los correspondientes ascensos de es
cala y nombrar A uxiliares de Adm inis
tración de prim era clase, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y. antigüedad y 
efectos económicos de primero de los co
rrientes, a los funcionarios sigu ientes:

Doña M aría de los A ngeles Rodríguez 
M anzanares, con destino en ia D elega
ción de En-señanza Prim aria de San 
tander.

Doña Juana Pérez del M oral, ídem en 
la Delegación de (Enseñanza Prim aria 
de Teruel.

Doña M aría Baloázar Rubio, ídem en 
la Delegación de Enseñanza Prim aria 
de La Coruña. .

Don San tiago Alvarez M arín, ídem 
en la Universidad do L a  Laguna.

Don Joaquín Martínez Llebrés, ídem 
en la D e’egación de Enseñanza Prim a, 
ria de Aimerín.

Doña Juan a G álvrz M oya, ídem en la 
S e r  rolaría del M inisterio .

Doña Purificación Barnioj Alvarez, 
fdom en la Delegación de Enseñanza 
Prim aria de Tnén.

Doña Aurelia Sara C alvo  C astro , ídem 
on el Instituto de Burgos*

Doña Angela N avas Pérez-Fajardo. 
ídem en ia Delegación de Enseñanza 
Prima: ia de Córdoba.

Don Cario* Moreno de ía Puerta, 
ídem en la E scu ela  de Peritos Indus- 
triales de G ijón .

Doña Carm en O rtega Valenzuela, 
ídem en el Colegio Nacional de Sordo, 
mudos.

Don D om ingo Pérez R am ón, ídem en 
ei Instituto de T ortosa.

Don D iego González Segad or, ídem 
en la Universidad de M urcia.

Don José  Toledo Fernández, ídem en 
la Universidad de Oviedo.

Doña M aría de la Consolación Aré- 
vnk> Otero, ídem en la Delegación de 
Erseñan za Prim aria de Barcelona.

Doña Felipa M aría del Carm en G esta 
Vicente, ídem en la D elegación de E n 
señanza Prim aria de N avarra.

Doña E lisa  Cuello Rodríguez, ídem en 
la Universidad- de Salam anca.

Doña Marín Luz Moro 'Fernández, 
íd 'rn en la Escuela de Peritos Indus. 
tríales de G ijó r .

Don R afael Gosálhoz Sánchez-Giner, 
ídem en la Secretaría del M inisterio.

Dona Rafaela Vela Plana. ídem en la 
'Delegación de Enseñanza Prim aría de 
Burgos.

Don Pablo E lvira C ontrcras, ídem en 
la . Secretaría del M inisterio.

Don ?o-é Andró- Jim énez. ídem en la 
Delennnón de Enseñanza Prim aria de 
Brida loz.

Doña Bella .^urorn Conchar o Per 07 de 
León, fdern en la D elerarión de Ense- 
ñ'^nyo Prim aria de Gnpdrdaiara.

Doña Filomena Avila Prieto. ídem en 
Jn D eW n c ’ón de Enseñanza Prim aria 
de Salam anca.

Don Podro Pérez Cardeba, ídem en 
la Delegación de Enseñanza Prim aria 
dr- Vi zea va.

Don Valentín d? C astro Rivndulla, 
ídem en la Universidad de Santiago.

Don Raim undo Pida! M>redad, ídem 
en la Univcrsiad de OvV-do.

Don Manuel García G arcía , ídem en 
la U n'v*r-idad de Oviedo.

Doña M aría Luisa Cam pos C arvajal* 
ídem en el Conservatorio de MusTica de 
Córdoba.

Don Em ilio Rubayo Ruiz, ídem en la 
Escuela de Com ercio de Bilbao.

Don Guillermo Alvarez Rom ero, ídem 
en el Instituto de Logroño.

Doña María Sot^rrana Martín Postigo, 
ídem en la Universidad de O v:edo.

Doña M aría del Carm en Raposo Pi
qué, ídem ;n  la Secretaría de! Ministerio.

Doña M aría M áxim a Sánchez Escobe, 
fo, ídem t-n la Delegación de Enseñanza 
Prim aria de Cáceres.

Doña Felisa B rn?>bé Rodríguez, ídem 
en la Escuela de] M agisterio de Avila.

Doña Consuelo M avnar Sánchez, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Prim aria 
de Lérida.

Doña Concepción O rganero Alonso, 
ídem en la Delegación de Enseñanza 
Prim aria dc Tarragona.

Don Juan  Antonio Rodríguez < Alpa, 
ídem en la Escuela de Com ercio de B a r  
celona.

Doña Matilde de Sam t-Aubin C anale
jas, ídem en H S-cretarfa del Ministerio.

Don Antonio Aniónez Alonso, ídem en 
la Secretaría del Ministerio.

Doña Dolores Roca Alsina, ídem en 
el Instituto áz R eus.

Doña Obdulia Turm a G arzón ídem en 
la Secretaría del Ministerio.

Doña Euio-g a M arlin-Cam uñas Carre* 
ño. ídem en la Secretaria de! M inist'riG.

Doña M aría Dolores Olaguibel Lloví* 
rn, ídem en la Secretaria de] M ’nisririOo 

Doña Juana Bakiellóu Mínguez, ídem 
en la Secretaría del Ministerio.

Dofta Marta Dolor:? Noreña de I& 
C ám ara, ídem en la Secretaría del M P 
nisterio.

Doña Francisca Alejandre H errera, 
ídem en la Sec r íarfa de! Ministerio.
* Doña María del Carm en Matoni Mar* 

ífnez-Falero, ídem en el Instituto «Lope 
de Vega», Madrid.

Doña Concejx^ión G arcía Costa, ídem 
en la Secretaría del Min síerio. ✓

Don Bartolom é Fernández-Bosch, ídem 
en vi Instituto «masculino» de P^Ima de 
M allorca.

Duna Nuria Devant Serra , ídem en lz  
U nivers:dad de Barcelona.

Don José  Sánchez Fernández - Yáñez, 
ídem cn la Delegación de Enseñanza Pri
m aria de Madrid.

Dun Bernardo Ju ü án  Díaz de .Alda 7  
Díaz ídem en la Secretaría del M inis
terio

Doña M aría Mercedes Sierra Ordó* 
fie-z, ídem en la Secretaría del M in’sterio.

Doña M aría Mercedes SMIés Llopis, 
ídem en i a Escuela de Artes y O ficies 
ArtísPoos de Valencia.

Doña Matilde Tello Cerrada, fd*m en 
la  Delegación de Enseñanza Prim aria 
de» Burgos.

Don Francisco Berm ejo Buendía, ídem 
en ln Delegación de Enseñanza Prim a
ria de Barcelona.

Doña Ana M aría Sánchez-Avila Paro* 
dy, ídem en el Instituto de C á d ’z.

Doña Josefina Alcolea Herm osilla, 
ídem en la Escuria  del M agisterio de 
Ciudad Rea!.

Don Leorad :o Zafra Hernández, fdern 
en la Delegación de Enseñanza Prim a
ria de G ranada.

Don José Cortés G arcía, íd^m en el 
Instituto «Ansias M arch», de Barcelona.

Doña Carm en Merseguer Gutiérrez, 
ídem en la Universidad de M urcia

Doña R osar c- Azcárate Rom án, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Prim aria 
de Falencia.

Don Ricardo Palacios Palacios, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Prim a
ria de Ciudad Real.

Doña M ilagros Cifu«<ntes Sánchez 
M artín, ídem en la Escuela de Com ercio 
de Gijón.

Don Tom ás Sánchez-Pal orna res Gómez, 
ídem ?n la U niversdad  de G ranada.

Doña Matilde de C astro González, 
ídem en el Instituto de Huelva.

Doña María Victoria Martín Fornoza, 
ídem en la Delegación d* Enseñanza 
Prim aria de Cuenca.

Doña Trinidad Viel Ram írez, ídem en 
la Delegación d-t Enseñanza Prim aria 
de Murcia.

Don L trs  Suárez Castillo, ídem en la 
Delegación de Enseñanza Prim aria d<5 
G ranada.

Doña M aría Angeles López Gete, ídem 
en el Instituto «femenino» de Oviedo.

Don Lu 5 Capeiro del Villar y Velas- 
co, ídem en el Instituto «Luis Vives», 
de Valencia.

Don Alberto Prats C ardona, ídem en 
el ln st:tuto «Luis Vives», de Valencia. 

Doña Carm en Sanz A lcoka, ídem en
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la Delegación de Enseñanza Primaria 
de Cá veres.

Doña Carmen Alegría Martínez, ídem 
en la 1) legación de Enseñanza Prima* 
ría de Mure a.

Doña Herminia Sánchez Bernardo, 
ídem en la Universidad de Sevilla,

Los Jefes de ios C« ntros extenderán las 
oportunas diligencias de posesión en ios 
título* adm.ni >trati\i»¿'de ¡o* interesados, 
sin necesidad de Ord-n posterior.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Jdadrid, 2 de enero de 1948.

1B A S E Z  M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 2 de enero de 1948 por la 
que se transforman en Escuelas Na
cionales las dos de Enseñanza Prima
ria que con la denominación de «El 
Despertador de la Parroquia» vienen 
funcionando en la de San Pedro de 
Mezonzo, de La Coruña.

limo. S r . : Visto el expediente promo
vido por el Rector de la iglesia de «San 
Pedro de Mezonzo», dt La Coruña, en 
solicitud de la transformación en Nacio
nales de las dos Escuelas* de Enseñanza 
Primaria que, con la denominación de 
«El Despertador de la' Parroquia», vie
nen funcionando a expensas de la mis
ma ; y

Teniendo en cuenta que desde su fun
dación funciona en |a citada Parroquia 
de La Coruña una Escuela Unitaria de 
niñas y otra de párvulos, con carácter 
totalmente gratuito, en locales que re
tinen las debidas condiciones, dotados de 
todos los elementos necesarios, que sus
tituyen a otra» dos Nacionales, en be
neficio de los ínteres* s de la enseñanza, 
por lo que procede su transformación 
en Naciohale¿, por la índole y ■ caracte
rísticas de rstas escuelas, aconseja el 
conceder el que las mismas queden so
metidas al Consejo de Protección Esco
lar que se interesa; los favorables in
formes emitidos por . la Inspección de 
Enseñanza Primaria de La Coruña, que 
én el vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento figura crédito adecúa, 
do para la creación dé nueva» plazas 
dr Maestros y Maestras Nacionales- y lo 
preceptuado en ¿l Decreto de 5 de mayo 
de 1441«

Este Ministerio ha resuelto: 

i .°  Que a todos sus efectos se trans
formen en Escuelas Nacionales las dos 
de Enseñanza Primaría, una de niñas y 
otra de párvulos, que con la denomina
ción de «El Despertador de la Parro, 
quia», vienen funcionando en la de «San

Pedro de Mezonzo», de la ciudad de La 
Coruña, creándose gl efecto definitiva- 

| mente dos plazas de Maestra Nacional,
I dotadas con el sueldo de «nlrada de pe

setas 6.000 y emolumentos legales, con ! 
cargo al crédito figurado para estas 
atenciones en rl vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

2.0 Que las expresadas Escuelas Na
cionalizadas queden sometidas en su or
ganización y provisión a ur Consejo de 
Protección Escolar integrado de la si
guiente form a:

Presidente honorario: El ilustrísimo
señor Director g< neral de Enseñanza 
Primaria.

Presidente efectivo; El señor Rector 
de la Parroquia; y

Vocales: >E1 Inspector Jefe de Ense
ñanza Primaría de ¡La Coruña, un re
presentante del Excmo. Ayuntamiento 
y un padre y una madre de familia, fe
ligreses de la parroquia ; y

3.0 Este Consejo de Protección es
colar, con indep» ndenria de sus fun
ciones propias en relación con la en
señanza, tendrá la facultad de. elevar 
a este Minist rio, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, la oportuna pro
puesta de nombramiento de los Maes
tros Nacionales del Escalafón O  nerai 
del Magisterio que hayan de regentar 
las Escuelas que ** transforman, en vir
tud 'd-r esta Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años.
Madrid, 2 de .enero de 194S.

IB A S E Z  M ARTIN

!Imo. Sr. Director general de Enseñan
za' Primaria.

O RD EN  de 2 de enero de 1948 por la 
que se dispone, en ejecución de la vi
gente Ley de Presupuestos, que los 
Profesores auxiliares numerarios de 
Institutos que se mencionan, pasen 
al sueldo o gratificación anual que se 
indica.

limo. Sr. : Consignadas en la vigente 
Ley de Presupuestos las cantidades pre
cisas para llevar a ejecución la .̂e 17 de 
jul o de 1947» P °r Ia Mue se determinaron 
las categorías y dotaciones de] Escalafón 
de Profesores Auxiliares numerarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia,

Este Ministerio ha resuelto que a los . 
Profesores Auxiliares numerarios (adjun
tos numerarios) de los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media que a conti
nuación se mencionarán se les acredite 
a cada uno de ellos, con anigüedad y 
efectos económicos de primero de los co
rrientes, e] sueldo o gratificación anual 
siguiente:

Primera categoría.—Sueldo o gratifica
ción de 10.000 pesetas :

Don Luis N i ñ o  González, Madrid, 
«Cardenal Cisneros».

Don José Perora Ruiz, Madrid, «San 
Isidro».

Don Francisco Fernández y Amador 
de los Rins, Madrid, «Cardinal Cisneros».

Don josé Hernández Eeigón, Madr.d, 
«San Isidro».

Don José Montero Rodríguez-Alman- 
sa, Madrid, «San Isidro)».

Don Manuel Manzanares SampcUyo, 
Madrid, «San l si-ir o».

Don Manuel García Romero, Madrid, 
«Cardenal Cisueros».

Don Andrés Muruáis Carrillo, Ponte
vedra.

Don Leandro Sequelros Olmedo, Sevi- 
, ila, «San Isidoro».

Don Pelayo Torres Darnis, Fogueras.
Dor, Ang 1 Durán Mira valles, Reas.
Don Eloy Sierra Martínez, Alba

cete.
Don Juiío Franquelo Facia, Córdoba.
Don José F e o  Creaiacjes, Valencia,

\ «¿Luis V'vts».
Don Francisco León Benita, Cuenca.
^ e g u n d a  categor ía — Sueldo o gratifica

ción de 9.000 pesetas :
Don Daniel Carretero Río?alido, Gua

da laja-a.
Dus Envlio Silva Pastor, Santander.
Dor, Miguel Aivarcz Fardo, Madrid, 

«San Isidro,).
Don Dionisio Martín Ortega, Burgos.
Don Andrés Marín Martin, Toledo.
Don Jorge Aukermann Rivas, Palma 

de Mahorra (M.)
Don A! Ledo Alonso León, Gijón.
Don- Gregorio A. Pérez-Aranda Vfiches, 

Cabra.
Don Juan Molás Saba-té, Tarragona.
Don jesús Garvín García, Huelva.
Don Manue1 Górmz García, Cartagena.
Don Francisco Sq.strón Esteban, Te

ruel.
Don Luis Cemboraín Gnavarría, Ma

drid, «San Isidro».
Don Ca< ampos Corpas, Bilbao (M.)
Don Santiago ~ iesc0 Cáceres, Sala

manca, «Fray Luis de León».
Don Luis Fernández de Landa y del 

H ovo. Vitoria.
Don Fe-nando Garrido Lanzas, Gra* 

nada, «Padre Suárez».
Dv;n Raíael Ib ardo O L eary, Cádiz.
Don Ismael García Ránula, Burgos.
Don Jtvsé Osorio Martínez, Orense.
Don jo 'é  .Alonso Cortés, Albaote.
Don Manuel García B»ancq, Lugo (M).
Don Faustino Martínez Valdés, Ma

drid, «San ísid'o».
Don Salvad a Kscríg Bort, Toledo.
Don Ja Jn to  de la Rica Silva, Madrid, 

«C erva-.-tc-s».
Don Francisco Mendizábal-García, V a. 

Hadnlid, ¡(Zorrilla».
Don Manuel Pere Gómez, Lérida.
Don Vicente Ortí Belmonte, Córdoba.
Don R. fael Navarro Balao, Jerez de 

la Frontera.
Tercera categoría.—Sueldo o gratifica

ción de S.(x>o pese:as :
Don José Mira Almagro, ^abra.
Don José Rodríguez Barrios, Zamora.
Don Juan Martínez Cañada, Albacete.
Don .Manuel Vicente ’ H^nández, Sala

manca, ««Fray L u s  de León».
Don Miguel Serra Balaguer, Lérida.
Don Agustín Tinajas Melgar, Palen< ia.
Don Júvsé Huirte Echenique, Salaman

ca, «Fray Luis de León».
• Don Justo Alíñela Cowipany, Requenr».

Don José Sar.íigosa Fuentes, Baezn.
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Doña Eladia López Rodríguez, Valla- 
d o!j d, « N ú ñ t-z d e A r ce ».

Don Víctor Sancho Sanz rte Larrea, 
Murcia, «Alfonso X ei Sabio.'.*..

Don Luis Díaz Foxá, Valencia, «Luis 
Vives».

Don [..oren7o ¿dedina Rodríguez, Val- 
depeñas.

Don Florencio Amador Carrandl, Bd- 
fcao (F.).

Don Carlos Fitera Teijeiro, Madrid, 
«Cardenal Cisneros».

Don Lauro FiLera Teijeiro, Orense..
Don Angel Suórez Erna, León, «Padre 

Isla».
Don José Márquez Aranza, Granada, 

«Padre Suártz».
Don Manuel Ñuño Beato Asín, Gijón.
Don Octavio Zapateis <íarceiler, Zara

goza, «Goya».
Don Tomás Jiménez Ubero, Valencia, 

<*Luis Vives».
Don Sebastián Márquez Alcalde, Gijón.
Don Félix García Vaquero García Va

quero, Soria.
Don Benjamín Muñoz Reduán, Tarra

gona.
Don Cristóbal Porras Sánchez, Baeza.
Don Lorenzo F , Niño AstudiiHo, San 

Sebastián.
Don Ramiro de Sas-Muriasp Barcelo

na, «Montserrat».
Don Antonio Alcalá Ven cestada, Jaén.
Don Pedro Gómez Lafuente, Zarago

za , «Goya».
Don Juan Martín Rodríguez, Avila.
Don Carlos Moya Riaño, Cádiz.
Don Jo^é Fradejas Sánchez, Madrid, 

«Lope de Vega».
Don Luis Ximénez de Embun y Cau

tín, Zaragoza, «Miguel Servet».
Don Rufino Mendioia yuerejeta, San 

Sebastián.
Don Vicente FeHú Egidio, Barcelona? 

«Yerdaguer».
Don Atxhés Sobe] a no Alcayna, Mur

cia, «Alfonso X el Sabio».
Don Ramón Ulano Silva, Lugo (M.).
Don José Muñiz Arroyo, Cabra.
Don Herminio Novelia Roldán, León, 

«Padre Isla».
Don Maria.no Laforet Altolaguirre, Las 

Palmas,
Doña Trinidad Franco Rubio, Madrid, 

«Beatriz Gaiindo».
Don Pedro Vid. el i a Simó, Reus,
Don José Ma*ía Benaches Ausina, Va

lencia, «Luis Vives».
Don Celestino Lloróos Roca, Lérida.
Don Vicente Sánchez Andrade, La Co

rana (M.).
Don Rafael Vidal García, Alicante.
Don Antonio de ¿M.guel Martínez, Ma

drid, «San Isidro»,
Don Frder’co Cuadrillero Alvarez, Ma

drid, «Cardinal Cisneros».
Doña Carmen Alonso Fernández, Va- 

lladolid, «Zorrilla».
Don Manuel Prát Alcalde, Madrid, 

«San Isidro».
Don Clemente Montero Sainz, Valla- 

dolid, «Zorrilla».
Don Juan Vera de la Torre, Segovia.
Don R<>busti»no Fernández S i e r o, 

Oviedo (M.).
Don Manuel Martí Pedrós, Valencia, 

«Luis Vives».
Don Herminio TOrres Martínez, Mur

cia, «Alfonso X e\ Sabio».
Don Angel Vaquerizo García, Córdoba.

Don Luis Euna Rodríguez, Badajoz,.

Don Joaquín Sánchez Jiménez, Alba
cete.

Don Eufrasio Alcázar Anguila, Ma
drid, «Cardenal Cisneros».

Cuarta categoría.—Sueldo o gratifica*, 
ción de 7.000 pesetas :

Don Elíseo González Arias, León, «Pa
dre Isla»,

Don Juan Igueravide Cordero. Cádiz.
Don S;xto Morales Recuero, Linares.
Don Antonio Climení Roig, Tortosa,
Don Jaime Cardónar Nogué, ReuS.
Don José María Domínguez Guila-rle, 

M adir id, «Beatriz Gaiindo».
Don Gonzalo Vidal Tur, Alicante.
Don Antonio Pons Monjó, Mahón.
Don Anselmo Gascón de Gotor, Zara

goza, «Goya».
Don José ¿María Esíevan Ballester, V a

lencia, «Luis Vives».
Don Luis Villar Somoza, Santiago, 

«A. Gelmírez».
Don Vkente Gómez Sigler, Vallado, 

iid, «Zorrilla».
Don  ̂ Honorato Alvarez García, Grana

da, «Ganivot».
Don Juan María Gallego Burin, Gra

nada, «Ganivot»,
Don Ricardo del Arco Garay, Huesca.
Don Juan Tam ayo, Francisco, Sevilla, 

«San Isidoro». iJ
Don Bonifacio Chamorro LuLs, Ma

drid, «Cardenal Cisneros».
 ̂ Don Valentín Orejas Vallés, Vallado- 

lid, «Zorrilla».
Don Antonio Lino Sánchez, Ponteve

dra.
Don Manuel Bcnachera A ra s , M ála. 

ga. (F.).
p on  Salvador prado Aparicio, Guada- 

la jara.
Don Oscar Mairloi Laverriere, Ovie

do (M.).
Don Fern aradlo García Araújo, Madrid, 

«Cardenal Cisneros».
Don Claudio Pizarro Serrano, Guada- 

laja ra.
Don Luis Medrano Laguna, Barcelo

na, Jaim e Balines».
Don Bernardo Pérez Buades, Alicante.
Don Juan Delgado Valhondo, Cáceres.
Don José Rodríguez Beato, Ceuta.
Don José Doncel Prieto, Badajoz.
Don Gabriel Romero Hidalgo, Sevilla, 

«San Isidoro». ^
Don Rafael^ Díaz de la Guardia, Ma

drid, «S n Isidro».
Don Marcelo Núñez de Cepeda, Pam

plona, «X. <jie Rads».
Don José María Rey Díaz, Córdoba.
Don Alberto D o r a o Diez-Montero, 

Santander,
Don Buenaventura Bonet Reverón, 

Santa Cruz de Tenerife.
Don Cándido Nogales Martínez, Jaén.
Don José Fernández Lomaría Perele- 

tegui, ValGdo]id, «Núñez de Arce».
Don Juan del Río Plasenda, Sevilla, 

«San Isidoro».
Don Joaquín de! Olmo Rodríguez, Se

villa, «San Isidoro».
Don Miguel M. Aguas de ]a Torre, 

Badajoz.
Don Migue] A. Ortf Belmente, Cácere*.
Don Santiago Nonó CoderS, Baroelo- 

na, «J. Bal mes».
Don Esteban Cebrián Sáenz, Mála

ga (M .\
Don Estanislao Trica-? S'páp Huesca.
Dor Fernando Calatayud García, Ciu

dad Real.
Don Manuel Reyes Calvo, Cabra,

Den Antonio Sucm de las Heras, Au- 
cante.

Don Félix de Rueda ibúñcz, Bar-vio., 
na, «Jaime Balmcs».

Don Vicente Chamorro Latóne; j eres, 
de la Frontera.

Doña Juliana Izquierdo Moya, M a
drid, «Cardenal Cisneros».

Doña Elena Pa uñero Rulz, Madrid. 
«San isidro».

Don Manuel Chamorro Laí-orre, Jereji 
de i a Frontera.

Don Cabillo Fernández Quintaba, Lo
groño.

Don Eduardo Muñoz Cuéllar Gor¿2á« 
lez, Madrid. «San Isidro».

Don Antonio Martín Panadero, Barce^ 
lona, «Jaime Bal mes».

Doña Ana Torres Vilkríno, San Se* 
bastión.

Don Joaquín Roch L l’uriz, Pamplona,.. 
«X. <je Rada».

Den Antonio Diez Sastre, Madrid, 
«San Isidro».

Doña Donaciana Cano Iriarle, Huesca,
Don Francisco Lupiani Meiéndez, Ma

drid, «San Isidro».
Don Juan Cruz Pérez Calvo, San Se

bastián,
Don Teófilo Pancorbo Martínez, Avda.
Don Agustín Zaragoza Serret, Caste

llón.
Don José María Montero Sánchez, Se

villa, «San Isidoro».
Don Joaquín García Naranjo, Sevilla, 

«San Isidoro».
Don Luis Pintos Fon seca, Pontevedra
Don Luis Martínez Sáncnez, Huélva.
Don Luis García Angiano, Sevilla, «San 

Isidoro».
Don Gonzalo Diez de la Lastra, Bur

gos.
Don José María Labaraa Rodríguez, 

Santiago «Arzobispo Gelmírez».
Don Isidoro Hernando Aylagas, Ma

drid, «Beatriz Gaiindo».
Don Alfonso Bermúetez González, San

tiago, «Arzobispo Gelmírez».
Don. Juan Boedo Rouco, La  Coru- 

ña (M.).
Don Ramón Otero Pazos, Santiago, 

«Arzobispo Gelmírez».
Don Mateo Aguirreche OrozcoB San 

Sebastián.
Don José Gómez Somoza, Vigo.
Don Gerardo J .  Núñez Clemente, Ma~ 

drid, «San Isidro».
Don Enrique Fernández Villamil A le, 

gre, Pontevedra.
Don Eugenio Tam ayo Muñiz, Ovie

do (M.).
Don Joaquín Ortfz Muñoz, Madrid, 

«Ramiro de Maeztu».
Don Blas Prieto de Ca>stro> Madr'd, 

«Isabel la Católica».
Don Agustín del Campo Armijo, Ca

latayud.
Don José María Espona Puig, Madrid, 

«Cardenal Cisneros».
Don José Máñez Jerez, Sevilla, «Mu- 

rillo».
Don Eduardo Rodé ja Galter, Figueras,
Don Enrique Bernet Ibáñez, Valencia, 

«Luis Vives».
^Don José María de la Puente y López, 

Madrid, «Canten-ai Cisneros».
Don Nicolás J .  Ruiz Morcuente, Ciu

dad Real.
Doña Alaría Gcdino Gil, Madrid, «Bea

triz O a! indo».
Don Juan Rivas Lesse, Toledo.
Don Manuel Canal Sánchez, Almería.-
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Don José (iarr .^a («’aüano, Barcelofia, 
«Ja im e Balines». •

Doin Jo ,é  López Matres, Granada, 
«Padre Suárez».

Don- Joaquín Aguilera Alonso, Madrid,.. . 
« S .n  Isidrd^v

L)on Luis ' Re vos t Corzo, Castellón.
Don Oscar Pastor León, El Ferrol del . 

.Caudillo. . ' i
Doña Enriqueta Espin Acín, Huesca. 
Doña Mercedes'García López, Madrid,. 

«San Isidro».
Don Miguel Romero Jordán, Teruel. • 
Don Sebastián Moreno P e ñ a ,M a d r id ,  

«San Isidro)).
Don i Pedro .\lartos Gau, Córdoba.
Don Francisco Gallach Palé?», Valen

cia, «Luis Vives».
' Don'"Luis E. Forrer N avaro, Zarago

za, «Coya».
Don M a n y e ! ’ Sa lya i ‘ Sard-á, B a re lo n a ,  

«Jaime Balines».
Don "José Fernández Gallego, Orense. 
Don Manuel Portugués H ernando, L é 

rida. . *
■Don Emilio Sa.nz Ronquillo, Zarcgo¿a,

«Gova». *'
Don Andrés Tudiri Martínez, Carta

gena.
Don Juan Barbero EJías, Avilá. • .•
Don Pío L a n e a .  Soldán, Murcia, «Al

fonso' X el. Sabio».' .. .
Don.; Rafael Tolón Juana, _5a.lama.nca. 
Don Manuel Sánchez Cámargo,- Ma- 

4rid, '«San isidro»,..
■Don f^aulino Ríu^ Gela^ert, Barce- i 

lona, «Verdageér». H
Don Francicr0* Alomar Bosch, Palmá 

ée  "Mallorca (M.). ,
, Don Joaquín Sánchez -Losada, San* 

tander. .
Lo digu a V, I., pai'a su conocimiento 

‘ y  qf petos.*
Dios guarde a V. I. muchos nos.

.. Madrid, 2 de em ro de 19.18.*

\ I B A N E Z  M A R T IN

limo. Sr.. Director genera! de Enseñanza 
Media. . : ..

O RD EN  de 5 de ene ro de 1948 por la 
que se conceden ascensos al personal 
del Cuerpo M édico Escolar.

limo. ,Sn : ¡En ejecución df p  dispues
to-en la l>ey fecha . 17 de ju lioú ltim o, 
y  en la de Presupuestos para el c j^ ci- 
ció eco n ó miró d el corriente año,

Este Ministerio ha dispuesto conceder-, 
Cón ejectos del día primero rfe enero de 
los corrientes, los? Jgu b n tes ascensos ;il 
personal del C uerp o Mydico Escolar que 
se detalla a continuación:

,JK: 12.000 pe-setás de siu-l Jo* p gratifi
cación, anual, á‘ don [uaa Antón: *> A 'on-. 
So .’Muñoyrrro, inspector M édico,, 'Jefe 
del Cuerpo. , -
‘ A 10.000 pesetas de sueldo o grarifL  
cación . anual, a 'don-Carlos Saiz de los 

/T orreros, Inspector Médico Subjefe y 
! Director deí Dispensario MédU cv Escolar 

de ‘Madrid.
A 8 000 pesetas de *uel lo o gratifica:, 

ción \ anual,, a dqn Manuel Salvat ÉNpa. 
'fia,-, don Lorenzo Gp^cÚJ-Torne! ,Cam-us,'■ 
don . Ernesto Predais Fernández, . doña

Mercedes Narl Arru, cíon Martín Car- 
boncll Juanico, don Antonio Pérez .Her
nández, Inspectores Médicos, de Barce
lona; don Federico Oliver Cubena, don 
ManuG Tolosa Sanchlz, don Rafael Me
na San Millón, don Fjr'pandn Serra la- 
rez, don Jusé Amaine! Domínguez, don 
Félix Sancho M artnez, don Gustavo 
Salgas de León, don Antonio -Rodríguez 
Vicente, don Enrique Ccnd* G argjllo , 
don Rafael Hernández Coronado, don 
Regino Sfaldaña Pecosa y don K > a rdo' 
Gonzátez y Gonzál-z, Inspectoras Médi
cos de Madrid.-

A 7.000 pesetas le sueldo o giaüfica- 
clón anual a doña Francisca Nadal Gin- 
ferre, don Lorenzo He>*nárd~z iTaz, don 
Diego Muñoz D e lg a iv  don- Antonio. 

•González Quevedo, lnsne< toras Méd.icos 
Auxiliares d» Barcelona ; d>3 Juan Pe
dro Puebla Potenciáno, don Lu’« Larru 
F^yiández, don Justo Mora Comas, don 
Joaquín Turina Garzón, don Enrique 
Rubio Planes, don Juan Gar-ido Lcs_ • 
tache y Cabrera, don Javier García de 
L*án iz .y  don Mateo Lanrauri y G a rra , 
Inspectores Médicos Auxiliares de M a
drid ; don Jerónimo Sánchez Lónez y 
don Ramón Asís y García le la Garna
cha, Inspectores Medicó^ escolares 
Oviedo; don Francisco ]. Chiarri y don . 
Salvador Ibáñez Mompó, Inspectores 
Médicos Escolares de Valencia; don je 
sús Muro S-villa y don José María Ló
pez Zuazo, Inspectores Médicos , Auxi
liares, de Zaragoza; don Eugenio Pe- 
ranta Alférez, Inspector Médico Auxiliar 
de Granada ; don José Ayuso Ayuso, 'Ins
pector Médico. Auxiliar dq' M urcia; don 
José Torres - Sánchez, Inspector Médico 
Auxiliar de. Las Palm as; doña Ascen
sión Jarohes Domínguez, Inspector M é-. 
dico 'Auxiliar de Salam anca; don Ricar- 

,do Alvarellos Blanco,. Inspector Médico 
Auxiiiar de Santiago de ¿om póstela (La 
Coruña) ; don Ricardp** Cubiles' Blanco, 
Inspector Médico Auxiliar de Sevilla; 
don Fernando) G irajas Labaj.0, fnspéctor' 
Médico Auxiliar de ValVadolld; doña 
fiaría  déí Carmen Sanz López, Inspec
tor Médico Auxiliar de B ijbao; don Gre
gorio Mazariégos García, Inspectort Mé
dico Auxiliar de L a  Coruña ; don C ¿r . 
!ó¿ Puig Quero, Inspector Médico Au
xiliar de Málaga, y don Enrique Velas- 
eo *E scassi, Inspector Médico Auxiliar 
de Palma de Mallorca. 
v A 6^000 pesetas de sueldo ,o gratifica

ción anual, a don Vicente Navarro Mar
tínez, don Juan Prada Pascual, don Cé
sar Ortiz Oca, don Ricardo González 
y González, don Juan RúfilanchaV Sal-^ 
cedo/M édicos de las Escuelas Materna-* 
le9 de t\sta capital.

A ' Siboo pesetas de sueldo o gratifi
cación' anual, a don Saturnino García 
Vicente, don Juan de Dios García Ayu

so, don José M a ría  López Moralesv don 
Francisco Gálvez Arm^ngaud, don Car
los Vázquez. Velasco. don Juan Arjona 
Trapote^ don Antonio Muñoyerro Pretel, 
don Pedro García Gras, don José María 
Escudero Telleehea y doña María dv los 
Angele.^ Pérez González del Río, Médi
cos Especialistas del L)i?pcn>a‘r}o Médi
co d'- esta capital.

A 7.000 pesetas de sueldo o grat ficá- 
ción anual, a don'César Beltrán Carras
cal, dem José María ?Agu:lar Muñoz, don 
Lorenzo del Río López^ don Ramón Los. 
tau de la 'Morena y don Francisco Santo- 
domingo Angulo, Médicos A uxiliar's Es
pecial Utas' del TH¿í>ensario de1-’ esta c«* 
pítal. *

A 6.000 pesetas.de sueldo o gratifica
ción anual, a don Angel Manes Retana, 
don Carlos Gros Ortego, don Eugenio 
Oyarzábal Sabalo/ don Vicente Sola Au
nares y don Francisco Nicolás Barráu, 
Odontólogos de las Escuelas Mateníales 
de esta capital’. ’ '

A' 4.O00 pesetas de, .sueldo o gratifica-' 
ción anual, a don Romualdo A. Alcázar 
y Pérez y a. don José Alame da Agua
yo, Practicantes de los Servicios Médi
cos de Madrid y BarcGona, respectiva
mente; y ' ' .

Al sueldo o gratificación anual de pe-, 
setas 5.000, a doña Marcelina Berna! 
Encinas, doña María Josefa Delgado.S.o- 
lís, doña Erm itas Pérez Mateos, doña- 
Dolores Abela Aznar/doña Antonia va
rios Díaz Benito, doña María Josefa Azi 
cárraga Montesinos, doña Natividad 
Fernández Marquina, doña Socorro Se
rra Conde, doña Carmen Nieto T o L , 
doña Martín Diez, doña Pilar Pas
tor Martínez,-, doña Matilde Abolafia Se
villa, doña María del Carnitn. Celma 
González, doña ^urora Caballero Tala
yero, doña Asunción Espinosa Ferráni 
diz, doña Araceli Suárez Hernández, do. 
ña Amelia Reina Medina, doña Angeles 
Sanfeliz Lacoma, doña María Luisa A|- 
varez Garrido, doña María Luisa LacaL 
1L  Castellar, doña María de las Can
delas Sanz Brinques, doña Pilar Món- 
tes Villanuevá, doña Angeles Fernández, 
doña''Josefa Matarrogona, doña Adelina 
Pía, .doña Adela Basart; doña Monserrat 
Comalrena, doña Mercedes García Só- 
Het, doña Inés Martínez Soto< doña So
ledad Collado ,Horrero,' doña Amalia Es-, 
calanjte Antequera, doña Amalia Dopal 
zô  .dofia Eva Extraña, doña 7.gisa BIonú. 
quéls Aznarez, doña Milagros García iz
quierdo, doña Isabel Ferreiro, doña 
Concepción Garrido Lestache, doña ‘ A L 
niudtna Fernández, doña Romana Gó- 
mez Sacristán, doña ^Encarnación Mar
tin Diez, doña María / Teresa Lanuza 

Gutiérrez, doña Visitación Bayo Ugar- 
te, doña Benectina Martínez Soto, doña 
.Mercedes Losíáu Cachórq doña' A urelia.
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López Pelegfín, doña María Josefa Gon. 
vi\\ez, doña Gloria Bouzas R. Guzmán, 
doña Pilar Lacalle Castellar y dona Ma
ría Prats Abad, Sanitarias del Cuerpo 
•Médico Escolar del Estado.

iLo digo a V. I. para su conocimiento. 
y  demás efectos. '

Dios guarde a V. I* muchos años. » 

Madrid, 5 de enoro de 194S.

1B A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Primaria. *

O RD EN  de 5 de enero de 1948 por la que 

 se crean con carácter def initivo y con 
destino a Los barrios de San francisco  
y San Pedro de la ciudad de Córdoba 

dos E scuelas Nacionales Graduadas.

limo. Sr. : Visto el expediente Pr°-  
muvído por -el Lxcmo. y Rvd.v Sr. Obi¿- 
po de Córdoba, soácitud de la crea
ción de dos (Escudas Nacionales gra

duadas, utia de cada sexo, con destino a 
las barriadas obreras de San Francisco 
y San Ptdro, de la ciudad de Córdoba^ y 
que las-mismas queden sometidas en su 
organización y dirección a un Con sej *

• de Protección escolar denominado de 
‘•«San Alberto Magno», y k

Teniendo en cuenta que se justifica 
dotfldamente ia urgente neccsidad.de pro
ceder a la creación de las bscuelas soli
citadas, er. beneficio de los intereses de 
la enseñanza, .y on razón a que en las 
populosas barriadas donde las mismas 
han de funcionar existe gran numero de 
escolares qué no pueden recibir educa, 
ción por falta de Escuelas Nacionales; 
que por el Obispado se dispone de loca- 
le¿ que reúnen las debidas condiciones* 
técnico-higiénicas, dotados de todos los 
elementos necesarios para sü adecuada 
instalación y funcionamiento; los favo- 

. rabies informes emitidos en el expe«dien.
’ t e ; que en el vigente ppesupuesto de gas. 

tos de este Departamento se consigna cré
dito adecuado para la creación de nue. 
vas plazas de Maestros y Maestras na
cionales ; que la - importantísima función 
social y educadora que han de realizar 
las Escuelas solicitadas y el régimen e 
índole especial de Jas ^mismas aconsejan 
acceder a la constitución del Consejovde 
Protección que s-e propone por el exce
p t ís im o  v Rvd.° Sr. Obispo de Córdo
ba, • 3  ̂ haciendo uso de las facultades 
que a este Departamento confiere el D<>- 
cVro 5 ele mayo de 1941$

Fs:o« Ministerio ha dispuesto.-: 
j.°  Ou-e se consideren creadas» coa 

' carácter deíinitivcf y con destino’ a los 
barrios de San Francisco y San Pedro 
de ’.a ciudad de'Córdoba, dos Escuelas

nacionales graduadas, una de niños de
nominada «Angel de la Guarda», coa 
seis secciones y dirección sin grado,, y 
una de nijias $n el actual grupo «Rosa
rio de Torres», asimismo con seis sec
ciones y directora sin grado, a base de 
las Unitarias de niñas números u ,  12„ 
13, 14 y 1a de párvúlog núm. 3, que en 
dicho grupo vienen funcionando, creán
dose, en su consecuencia, definitivamen
te seis secciones de niños, una de niñas 
y las correspondientes plazas de Maestro 
y Maestra Directores sin grado, con 
destino a estas nuevas Escuelas gradua
das.

2.0 . íLa dotación de cada una de las 
plazas que se ci>an será lo correspon
diente al sueldo personal que por su -si
tuación' en el Escalafón general del Ma-» 
gisterio tengan los que se desigren para 
regentarlas, y para la provisión de las 

.resultas se entenderán creadas igual nú* 
mero de plazas de Mat^stro3 y Máestrá* 
nacionales, dotadas con el sueldo de eh- 
tradfa de 6.000 pesetas y emolumentos 
legales con cargo al crédito que para 
estás atenciones figura Consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este D e. 
parlamento.

.3.a Que las expresadas Escuelas Na*, 
dónales Graduadas queden sometidas en 
su organización y dirección a Un Con
sejo de Protección escolar, nominado 
«Alberto Magno», que quedará integra
do en la siguiente forma :

a,) Presídeme honorario: El ilu$trL 
simo señor Director genefal ¡de Éhseftan- 
za Primaria. ‘ •

b) Presidente efectivo; El excekntí. 
simo y reverendísimo señor Obispo, de 
Córdoba.

c) Vicepresidente: El reverendísimo 
Padre don Juan Mjinuel F^>nt del R ie
go ; y

d/) V ocales: El señar Inspector Jefe 
de Enseñanza Primaria de Córdoba, un 
representante del Ayuntamiento de dicha 
capital, los Presidentes de los Consejos 
Diocesanos de Hombres y Mujeres, de 
Acción Católica y los Directores que en 
su día se nombren de las Escuelas Gra
duadas sometidas al Consejo de Protec
ción escolar; *y

4.0 ffl referido Consejo de Protección 
eácolar, con independencia de las funcio
nes que le competen en relación con el 
régimen y organización de la Enseñan
za, tendrá la facultad de elevar’ a este 
Ministerio, con arreglo a las <di*posici<>. 
nes vigentes, la oportuna propuesta pa* 
ra el .nombramiento de los Maestros y 

■Ma-estras\ Nacionales del Prjmer Esca
lafón General del Magisterio que en 
día hayan* de regentar las Escuelas que 
definitivamente se crean en virtud de 
esta Orden, * . • • • •  1

'Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y 4emás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de eñero; de 1948.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general do Enseñan., 
za Primaria. v

O RD EN  de  7 de enero de 1948 por la 
que se da la correspondiente corrida d e  
escalas al Profesorado numerario femenino 

 de Escuelas del Magisterio, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley  
de 27 de diciembre de 1947.

limo. S r . : En cumplimiento dé lo 
di-puesto en la Ley de 27' d e . diciem
bre de 1947,

Este Ministerio ha acordado dar ía 
oportuna corrida de escalas cn eU Pro- 
fesorado numefarió femenino de Escue
las del Magisterio, de conformidad con 
la plantilla aprobada p or, la fcitada Ley 
de 27 de diciembre de 1947,’ con ia anti- 
.güqdád- y efectos económicos de prime
ro de enero del corriente año, y su 
consecuencia, que asciendan a los suel
dos qife se determinan la.» señoras Pro
fesoras numerarias siguientes: ' ’
• A 21.000 pesetas de sueldo anual, do- ' 

.ña Sira Amelia del Pozo Escobedó, d*? 
la Escuela del Magisterio de Madrid-; 
doña Martina Casiano Mayor, de C á
diz; doña-’ María Dulóres Cebrián Fer
nández de Villegas, de M adrid; déñd 
Matilde jové  C am ilas, de Vizcaya; do
ña María 'Encarnación Sánchez Picazo^, 
de,JaÓ n; doña M aría Ballvé Aguiló, de¡ 
A licante; .doña Petra Jiménez García- 
Serrano, de G ranada; doña Avelina. Tfci. 
var Andrade, de H uesca; doña L^oIoreS 
Pastor Martínez, de Castellón ;'doña Ma
rta Victoriá Jiménez Crozat, de Segovíá * 
doña Luisa Abad Pastor, de V izcaya; 
doña Pilar Lantech a .Ramiro, de La Cp- 
ru ñ a; doña M atilde' Calderilla V illaL 
pando, de Cádiz; doña Elvira Bermélls 
Martínez, de Valladolid; doña Aurelia 
Monllor Pérek, de M urcia; doña' Maú 
ría Polo Chave, de B urgos; doña Dioú 
nisia Payo Ruiz, de Palencia ; doña Lir¿ 
Isabel Salazar y de Velandia, de . Vizá 
c a y a ; doña María del Pilar Bertolíñ 
Tomás, de H uelva; doña Dolores Sama" 
Pérez, de Toledo; doña Josefa Antonia 
Iraizoz Ya.ben, de A lava; dona En r u 
queta Fairén Duerdo, d§ Valencia ; do
ña María Gómez García, de Valladolid ; 
doña María de la Piedad de Dios H i
dalgo, de- Salam anca; doña María déj 
Pilar Area! Balbuena, de Salamanca * 
doña Primitiva López Gómez, de Mur
c ia ; doña María^ Herminia Rodríguez 
Gómez, de Avila* y 'd oña María Teresa 
Menéndez Berjano, de «León.* *

A 20.000 peseta» de sucldo/ anual, *dó^
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ña Jo se fa  Santos Méndez, de Santia
go ; -xiüña 'Francisca Pol G arcía, de Avi
la ;  doña Plisa T om asa M arcos Lobada, 
de S a lam an ca ; doña M aría de Maeztu 
W hitney, de A v ila ; doña Pilar Bache
arán 'Iro s  de flarduya, de M adrid ; doña 
M aría de ia Concepción Sánchez Madri
ga l, de S o r ia ; doña María Ju lia  Tronco- 
so Sagredo, de N avarra ; doña Josefa  
Pérez Solsona, de T a rra g o n a ; doña Jo 
sefa Victoria García de O beso, de Bur
g o s ; doña M aría de las M en ed ts U>úa 
Pérez, de B a le a re s ; doña Leonor Diez 
de la Torre, de A v ila ; doña M aría del 
Carm en Queima-de’os V iéiíez, de Cáce- 
r e s ;  doña Adela Estévez Fernández, de 
S e v illa ; doña Manuela Pérez Solsona, 
de T a rra g o n a ; doña Manuela G arcía 
Fernández, de C uen ca ; doña M aría Pu
ra  Cham orro San Rom án, de S e g o v ia ; 
doña M aría Dolores Gómez M artínez, 
de M elilla ; doña Baidom era (Emilia 
M artín González, de A v ila ; doña E lv ira  
de' Laburu C alera , de Guipúzcoa ; doña 
M aría Am paro Irueste Roda, de Alba
cete ; doña Carm en Cascante ‘Fernán
dez, de B a leares; doña Carm en G arcía 
Moreno, de S e g o v ia ; doña Rosa R oig 
So ler, de O  ste lló n ; doña M aría Cruz 
(Fernández R am uro, de M á la g a ; doña 
(Eulogia Góme Lafuente, de Z arag o za ; 
doña M aría V isitación Puertas Latorre, 
de T eru e l; doña M aría del Pilar Bris 
Salvador, de M ad rid ; doña R osario  Pé
rez Solernóu, de V a le n c ia ; doña Geno
veva del Pino Val-sera, de Córdoba, y 
doña M aría M ontserrat V aliés M ar- 
xuaoh. de Lérida.

A 18.000 pesetas de sueldo anual, do
ña Andrea Izquierdo Pardo, de Bur
g o s ; doña Ernestina E lena O tear S e s . 
telo, de O rense; doña Ju an a Sicilia  Ma- 
tín. de (gu ad a la ja ra ; doña M aría Anto
nia del Diestro Salcines, de C ó rd o b a ; 
doña Ana Valladolid O m s, de G u ad ala . 
Ja r á ; doña Ju an a Fernández Alonso, de 
M ad n d ; doña Pilar Martínez Alamo, de 
S a n tia g o ; doña Petra Donátila C arra

das Bennal, de Vrallad o lid ; doña Josefa  
Coleto Rodríguez, de A lbacete; doña 
Ja-coba R io -a ’ ido O rtega, de S o r ia ; 
doña Josefa Bris Salvador, de Z arago 
z a ; doña Josefa  Rosón Rubio, de Pon
teved ra; doña M aría Puigcerver Soler, 
de A licante; doña M*r edes Escribano 
Pérez, de Ciudad R e a l ; doña M aría de 
T}s Desam parado^ Ibáñez L agard a , de 
C aste lló n ; doña María C ristina Santa 
M aría Sáenz. de M ad rid ; <teña Sara  
Fernández Gómez, de V alen cia ; doña 
Angela Carntee*- Pascual, de V alencia : 
doña Leonor Ló^ez Pardo, de Vallado- 
lid’ ; doña Sandalia Eltea de la C asa  
R o ía s , de V iz ca v a ; doña E lvira O rtega 
Pérez, de S e v illa : doña Ouintina Ma
ría del C a rm e i Zalam a M iguel, de Z a 
ragoza ; doña M atilde D ía í Saiz, de Co-

ru ñ a ; doña M aría de ics Angeles Mi
ra tul a V illate, d A lbacete; doña E lv ira  
Tuvar Núñcz de Andrade, de Valen
c ia ; doña Carm en Patrocinio Esteban 
Pérez, de Z a m o ra ; doña M aría Castillo 
Miguel, de B u rg o s; doña M aría E s p e 
ranza E iía Pascual, de V iz c a y a : doña 
M argarita Utanda Saiazar, de San tan d er; 

don Ad< la Meo rano Laguna, de Barce
lo n a ; doña Carm en Moreno T ierno, de 
A la v a ; doña María Carm en G arcía A rro . 
yo, de T ariago n a , y doña Jo se fa  T ri- 
viño Mérida, de Cuenca.

A 16.000 pesetas d* sueldo anual, do
ña Ana B a d e r  del Castillo, de T a rra 
g o n a ; doña M aría Fernández Alvares, 
de M eülla; doña Em ilia .Merino M artin, 
de La C o ru ñ a ; doña Pilar Serrano Rizo, 
de Ciudad R e a l; doña Prim itiva Caño 
Ledesm a, de T e ru e l; doña M aría del Row 
¿ario Gómez Cansino, de A licante; do
ña Am alia AJvarez López, de C á d iz ; 
doña M aría Valdés San M artín, de Viz
caya ; doña ‘Felisa Buch Cam paña, de 
B arcelon a; doña Em m a Martínez Bav, 
de Teruel, doña Ju lia  Ochoa Vicente, d* 
G u ad a la ja ra ; üoña ju b a  Perez-beoane y 
Díaz V aldés, de L e ó n ; doña Carm en 
Pardo Losada, de L u g o ; doña Merce
des G arrido Buezo, de B arcelon a; doña 
M aría V ictoria Mo-núel V aiga> , de Má
la g a ; doña Lu isa  Alonso M artínez, de 
T a rra g o n a ; doña Petra Alario Duelo, de 
Huelva ; doña lné<-, Fernández González,- 
de Córdoba ; de ña Mercedes C lutaró G rasr 
de B arce lo n a ; doña M oniseuat Bei t .án 
V alles, de La L a g u n a ; doña M aría Je 
sús Pért-z-Seoanc D iaz-V aldés, de L e ó n ; 
doña Herminia^ M artínez C abrera, de 
L u g o ; doña Jose fa  R ovira Vallé*, de 

C u en ca ; doña R egina T orija  Llórente, 
de Ciudad R e a l , doña Dolores Nogués 
Sardá^ de Valladolíd ; doña Dolores G al- 
ván Davó, de M álaga ; doña M aría C ar- 
bajo Praí, de M á la g a ; doña Victoria 
G rau Sayol, d» A v iia ; doña Antonia Gil 
Febrel, de S o r ia ; doña Trinidad V ives 
L lorcá, de A lm ería ; doña Concepción 
G arcía Rocasolano, de M urcia ; doña 
Ju lia  Menéndez-Conde Ariaiv, de V alla- 
dolid ; doña N arcisa G árate U garteburu, 
de S e g o v ia ; doña M aría d^l Carm en 
'Fernández O rtega, de Toledo, y doña 
M aría Jo se fa  R ivas A yús, de Gui
púzcoa.

A 14.000 pesetas de sueldo am ia!, do
ña M aría Natalia Poblete González, de 
G u a d a la ja ra : doña Luisa Ortiz Sáez, de 
Z a ra g o z a ; doña M aría González de 
Echavarri Martínez Mendivil, Te Logroño ; 
doña R afaela  Fernández González, de 
A lm ería: doñ i María d*J Rosario Ca<?- 
tañer Mezqutfriz, de Ciudad R eal ; doña 
M aría Josefa Pascual R íos, de C á d iz ; 

doña María M agdalena M artín_Avu90 

Navarro, de Mad id ; doña Ju ’ ia Rodrí
guez García, de Córdoba; doña C ata.

Ima V ives V ieras, de B a ica re s; doña 
Aurelia M. G arcía Anuoin A m ilibia, de 
V izcay a ; doña Carm en Sag arra  T a ra s
có, Ce Gerona ; doña Rosario Vila Her-, 
nández, de Patencia; doña Am paro Glo* 
ría Cam phuís Fernández, «te Castellón;; 
Doña Concepción Ram ón Am at, de 
O ren se; doña M aría del Carm en Alon
so G arcía Domínguez, de S a n tia g o ; do
ña Consuelo B arbtrá Cachaza, de L a  
Coruña ; doña Victorina Martínez M ata, 

de B u rg o s; doña ju b a  García Fern án- 
ñ- z Castañón, de M ad rid ; doña Merec* 
des Doral Pazos, de H uesca; doña Cla
ra Pérez de Acevedo O rtega, de G u i- 
núzcoa; doña Aurora Prado Maza, de 
Z a m o ra ; doña M aría Dolores Gonzáte* 
Blan o Gutiérrez, de C u e n ca ; doña Je -  
susa Cabrera Rodríguez, de C ó rd ob a; 
doña Elena Tuduri Sánchez, de T oled o ; 
doña Concepción Ruiz G arcía, de H uel. 
v a ;  doña M aría Butrón Moreno, de V a - 
HadoTa; doña María de las Mercedes 
Sanz Mi des, de Badajoz, doña Prim iti
va Am paro Otvro Lucio, de San tan d er; 
doña V isitación Viñes (barróla, de L a  
L a g u n a ; doña M aravilla Segura Lacom - 
ba, de T oled o ; doña María Modesta M e- 

’ teos Mateos, de Zam ora ; doña Fran cis
ca G arrote López, de A lbacete; doña 
Isidra Ruiz Ochoa, de La L a g u n a ; do
ña Rom uaida M artin-Avuso N avarro, de 
O vied o; doña T eresa Recas M arcos, do 
G ero n a; doñ? M anuela Borrero Perai0 
de H u eiva ; doña M aría Dolores Gilo H i
dalgo, de Ciudad R e a l; doña M arta Te* 
resa de los Reves M assuco, de C ád i¿0 
y doña Soledad M artínez M artín, de JLc* 
groño.

A 12.000 pesetas de >ueldo anual, do
ña M aría del Carm en Galdós Letam ete, 
día, de G u ipúzcoa; doña Ana M aría M íL 
gi a M artínez, de L u g o ; doña M aría 
del Pilar C arrasco  Cobos, de C u e n ca ; 
doña Ana Modesta G angoiíi Uruburuj, 
dt V ito ria ; doña Sara  Leirós Fernán
dez, de S a n tia g o ; doña Eugenia S án 
chez de León Serrano, de Ciudad R ea1 ; 
doña Teresa AIlú Flores, de S a n tia g o ; 
doña Ju lia  Martínez Aiamo, d c San tia
g o ; doña Aurora López M arro, de Se*> 
v illa ; doña M aría Padrón González, de 
L ugo doña M argarita Santa M aría 
Sáenz, de Salam an ca; doña Antonia J i 
ménez M oratilla, de Ja é n ; doña Dolores 
Fernández Arnaiz, de H u elva ; doña 
G loria Ranero López-Linares, de Tole* 
d o ; doña Adelaida San Millán M artín, 
de Patencia ; doña Francisca Vela E s 
pilla, de G uadalajara ; doña Esther Arnaiz 
Solórzano, de M elilla ; doña V irgin ia 
G aráu  Ríu, de Ciudad R e a l; doña Jo a 
quina Gálvez Arm engaut, de S o ria ; do
ña Felisa .Moreno Aranzadi, de Guipúz
co a ; doña M aría Luz Doral Pazos, do 
C ácere9; doña M aría del Carm en C ar
pintero Moreno, de Soria; doña. María
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del Carmen Gutiérrez Martín, de Te
ruel ; doña Vietorina Ajenjo García, de 
Soria; doña María Angeles García. 
Arande Menchen, de La Coruña; doña 
Jacinta García Hernández, de Badajoz; 
doña María Paz Cantón Saíazar O De- 
na, dt Avila; doña Josefa Sánchez Gar
cía-Alcaide, de Segovia; doña Isabel So
corro Santos Santiago, de Salamanca; 
doña Josefina Díaz-Faes Martínez, de 
Oviedo; doña María Blanca Montalvo 
Tejada, de Oviedo; doña Luisa Loren
zo Salgado, de Orense; doña Mercedes 
Cantero Roncero, de Cáceres; doña Ma
ría Luisa García Medina, de Ponteve- 
dra ; doña Luisa Pueyo Costa, de Gra
nada; doña María Begoña García An- 
doin Amilibia, de León ; don Ana Mar
tínez Ramírez, de Murcia ; doña Ana de 
la Quintana. Gómez, de Guadalajara, y 
doña Amalia Miaja Carnicero, de Segó., 
viá; con desino en Escuela Nacional.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a 1. muchos años. 
Madrid, 7 de enero d*e 1948.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 7 de enero de 1948 por la 
que se declara a doña María Fe de las 
Mercedes Lucas Guerras, Auxiliar de 
Administración de segunda clase, en 
situación de excedencia en su cargo. 

limo. S r .: Vista la instancia suscrita 
por doña María Fe de las Mercedes 
Lucas Guerras, Auxiliar de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar del Departamento, con destino en 
la Escuela del Magisterio de Barcelona, 
en la- que solicita la excedencia volun
tar ir en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y, de conformidad 
con lo establecido en eT artículo 41 ck¿ 
Reglamento de 7 do septiembre de 1918, 
declarar ja la referida funcionaría en 
situación de excedencia voluntaria, por 
un período dt tiempo mayor de un año 
y menor de diez.

L 0 xdigo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero do 194$. *

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 8 de enero de 1948 por 
que se confirman en sus cargos a las 
actuales Profesoras especiales de las 
Escuelas de Adultas que se mencionan.

limo. S r .: En ejecución de lo dispues
to en la Ley fecha *7 de julio último5

y la de Prt Supuestos para el Corriente 
año,

Este Ministerio ha dispuesto confir
mar en sus cargos a las actuales Profe
soras especiales de las Escuelas de Adul
tas, que en el número,de 88 figuran ads
critas a las enseñanzas de Francés, Ta
quigrafía y Mecanografía, Dibujo geo
métrico y artístico y Corte, y Confec
ción, y a las cuales les será acreditada, 
con efecto dH día primero de los co
rrientes, el sueldo '¡anual de 6.000 pese
tas, procediendo el que por las respec
tivas Delegaciones Administrativas de 
Enseñanza Primarla se diligencien en la 
forma reglamentaria los Títulos Admi
nistrativos de dichas Profesoras espe
ciales de las Escuelas de Adultas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D’os guarde a V. f. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN ES de 8 de enero de 1948 por 
las que se nombra Vocales del Patro
nato de la Escuela Especial de ínge
nieros Navales a los señores que se 
citan.

Mmo; S r . : A propuesta de esa Direc
ción General, y de acuerdo con lo dis
puesto en ed número 2.* de la Orden 
de este Departamento de 31 de julio úl
timo, dictada en ejecución d«l Decreto 

de i.° de mayo anterior,
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar Vocales del Patronato de la Escue
la Especial de Ingenieros Navales a los 
señores siguientes:

Excmo. Sr. D. Nicolás Franco Baha- 
monde, General de Ingenieros de la Ar
mada, Embajador de España en Portu
gal, Director de esta Escuela en situa
ción de excedencia forzosa y Vocal de la 
Comisión Interministerial para la reor*. 
gamzación de los estudio» en este Cen
tro. » . ,

Exorno. Sr D. Claudio Aldereguia y 
Lima, General de Ingenieros de la Ar
mada, ex Presidente de la Asociación 
de Ingenieros Navales durante muchos 
años y Vocal de la Comisión Interminis
terial para fa reorganización de los es
tudios de este,Centro.

Don Manuel López Acevedo y Cam
po amor, Coronel de Ingenieros de la Ar
mada retirado, Director del Canal de Ex
periencias Hidrodinámicas de El Pardo.

Don Augusto Miranda Maristany, In
geniero Naval, Director Técnico de la 
Sociedad Española de Construcción Na
val.

limo. Sr. D, Manuel Soto Redondo,

Ingeniero Industrial, Director de ía Es
cuela Especial de Ingenieros industria- 
les. Director general de «Unión Naval 
de Levante, S. A.»

limo. Sr. D. Jesús María de Rotaeche 
Rodríguez-Llantas, Subsecretario de la 
Marina Mercante, Presidente del Conse
jo de Administración de la Empre&a Na
cional «Bazán».

limo. Sr/ D. Ignacio Muñoz Rojas, 
ex Subsecretario de Industria y Comer
cio, Vocal del Consejo de Administración 
de la Empresa Nacional Elcano

Don Ernesto Anastasio Pascual, Pre
sidente de la «Unión Naval de Levante, 
Sociedad Anónima», de la Compañía 
Transmediterránea y de la Compañía Is
leña Marítima y Presidente del Llojjd’a 
español.

Don José María de Ibarra y Lasso de 
la Vega, Presidente de 1 barra y Compa
ñía, S. en C.

Lo digo a V. I. para su conocimiem- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

limo. Sr. ; De conformidad con lo 
prevenido en la Orden de este Departa
mento, de 31 de judo último, dictada en 
ejecución del Decreto de i.° de mayo an
terior,

Este Ministerio, de acuerdo con las 
propuestas reglamentarias tormuladas, 
ha tenido a bien nombrar Vocales del 
Patronato nato de la Escuela Espacial- 

, de Ingenieros Navales a los señores si
guientes, como representantes - !os 
Organismo9 que se citan :

Estado Mayor de !a Armada: Exce
lentísimo Sr. Almirante don Alfonso 
Arriaga Ada*n.

Dirección Genera»! de Construcciones 
e Industrias Navales Militares: Temen- 
te Coronel de Ingenieros de a Armada, 
don José Galvache Cerón.

Centro de Estudios y Proyectos de 1», 
Armada y Cañad d* Experiencias Hidra, 
dinámicas : Coronel de Ingenieros de {a 
Armada» don Jesús Alfáro Fpurnier. < 

Inspección General dt Buqués y Cons
trucción Nava): Don Luis Ruiz Jiméne2# 

General J^fe del Cuerpo ae Ingenie
ros de la Armada; Don Francisco <Je la 
Rocha y Rit del.

Escuela Especial de Ingenieros Na
vales : limo. Sr. D. Fe ipe Garre Co
mas, D. Alberto María de Ochoa y Ri- 
vas y D. Carlos Godino Gil, como Di* 
rector, Secretario y Profesor de la mis-r 
ma, respectivamente.
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Patronato «Juan de Ja Cierva?»: Don 
Aureo Fernandez Avila.

Y e! 'Pr* sid- nte de la Asociación <ie 
Ingenieros N a vates.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás- efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1948.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director g< ñera! de E nseñ an . 
za ProfesionajI y Técnica.

O R D E N  de 8 de enero de 1948 por la
que se conceden ascensos al personal
docente y facultativo de la Escuela
N acio n al de A n orm ales.

ílmo. S r . : En ejecución de lo dispues
to en ia Ley de 17 de julio último y en 
la de Presupuestos para el corriente 
año,

¡Este M inisterio ha dispuesto conce
der. con efectos del día primero de los 
corrient-s, los ascensos siguientes al 
personal docente y facultativo de la E s 
cuela Nacional de Anorm ales que se de
talla :

A 14.000 pesetas de sueldo anual, a
doña M aría Soriano Llórente, M aestra 
número uno, D irectora.

A 13.000 pesetas anuales de sueldo, a 
doña Jo sefa  Dodon-s y G arcía  -  P laza, 
M aestra número 2, Secretaria.

A 12.000 pesetas de sueldo anual, a
doña Felisa  Inés López, M aestra nú
m ero 3.

A io.ooo peseta? de suetdo anual, a
doña Concepción Fernández A rrausi, 
Maestra número 4.

A 9.000 pe>cta< de sueldo anual, a .
doña Sinforosa Caballer Solía, M aestra 
núm ero 5.

A 8.000 pesetas de sueldo anual, a
doña Carm en B r i h u e g a R odríguez, 
M aestra número 6, interina.

A 6.000 pesetas de sueldo anual, a  la s  
seño-as M aestras Auxiliares a extinguir 
(actuales antiguas alum nas) doña C ar
men Gelma González, doña Cecilia Ma
teos Monterrubio, doña Angeles Pepiña 
Rodríguez, doña Jos* fa Esteban M arti- 
ni, doña Josefa  Merino Fernández, do
ña Socorro Aba .\2pu2 y doña Jesu sa  
Martínez González.

A 4.000 pesetas de sueldo o gratifica
ción anual, a don Antonio Rincón L a z . 
cano. Profesor de C antos escolares y 
M úsica.

A 7.000 pesetas de sueldo o gratifica
ción anua!, a don Enrique G álvez Ro
dríguez y don Antonio Rodríguez V i
cente, Médicos^ Di rectores interinos.

A 6.000 pesetas anuales de sueldo o 
g ra tifica c ió n ,. a don V íctor de Amaniel 
Dom ínguez, Médico analista.

A 6.000 pesetas anuales de sueldo o

gratificación, a  don Alfonso Ferrer Pé
rez, Odontólogo.

& 5-5(x> pesetas de sueldo o gratifica
ción anual, a don Manuel Toloba S an
chis y don Ricardo Picatosto Moreno, 
Médicos Auxiliares.

'Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y d ’ m ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adridP 8 de enero de 1948.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de  10 de enero de 1948 por la 
que se consideran creadas definitiva
m ente en la barriada de «E l D iezm o», 
de Alm ería y con la denom inación de 
« Escuelas del A ve-M aria», dos g ra d u a
das una de ninas y otra de niñas, con 
tres secciones cada una .

ílm o. Sr. : V isto el expediente promo
vido por el Exorno, y Rvdm o. Sr. Obispo 
de Alm ería, en solicitud de la creación de 
dos Escuelas Nacionales G raduadas, una 
de niños y otra de niñas, con tres seccio
nes cada una, en la barriada de «El Diez
mo»», de dicha capital, que con la deno
minación «A ve-M aría», habrán de 
quedar sometidas a un Consejo de Pro
tección esco la r; y 

Teniendo en cuenta que se justifica la 
urgente (necesidad de acordar la creación 
de las Escuelas solicitadas, en beneficio 
de la educación de los numerosos esco
lares existentes $n* la expresada barriada 
de «El Diezmo», que para su instalación 
y funcionamiento se compromete el Ayun
tamiento de Alm ería a cuantas obligacio
nes le son propias ;. los favorables infor
m es emitidos por la Inspección de Ense
ñanza Prim aria y Cornis ón Provincial de 
Educación Naciona] de A lm ena ; ^ue <:n : 
el Presupuesto vigente dg este Departa
mento figura crédito adecuado para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
M aestras N acionales; que !a ir.ilole espe
cial y labor a realizar por las Escuelas 
solicitadas aconsejan acceder al estable
cimiento del Consejo de Protección esco
lar que se propone por el Exorno, y Reve
rendísimo señor Obispo de Almería,

E ste Ministerio ha d ispuesto:
! . °  Que se consid ren creadas defm itL 

vam ente en la barriada de «El Diezmo», 
de Alm ería, y  con la denominación de 
«Esencias dej A ve-\iar a» do» t-oadun
das, una de niños y otra de niñas, con* 
tres secciones cada una. La dotación de 
cada una de estas nuevas secciones, será 
la correspondiente al sueldo personal que j 
por su situación en el Escalafón General i 
del M agisterio tengan, los Maestros y 
M aestras que se designen para regentar
las, creándose para la provisión de las 
resultas tres plazas de M aestro y otras

tres <ie M aestra, dotadas con el sueldo de 
entrada de 6.000 pesetas y emolumentos 
P ga les . con cargo ai crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el 
vigente pr supuesto de gastos de este 
Departamento.

2 .v1 Que las expresadas nuevas Escue
las Graduada.-* de! «Ave-M aria», de Al
m ería, queden sometidas en su organiza
ción, dirección y provisión a un Consejo 
do Protección escolar constituido en U  
forma siguiente :

a) Presidente honorario, el ílm o. se-* 
ñor Director general de Enseñanza PrU  
m aria.

b) Presidente efectivo, e] Exeelentísi* 
mo y Rvdm o. Sr. Obispo de A lm ería ; y

c) Vocales : E l Director espiritual de 
las Escuelas. El D e lg a d o  Provincial de 
Sindicatos de F . E . T . y d$ la* 
J .  O. N. S . Un representante del E xce
lentísim o Ayuntamiento de Alm ería. E i 
Inspector Je fe  de Enseñanza Prim aria d s 
la provincia y un M aestro o M aestra da 
las Escuelas que actuará de Secretario ; y

3.0 Este Conseje- de Protección escolar9 
con independencia de las funciones direc
tivas y de cuantas sean propias en rela
ción con la  enseñanza, tendrá la facultad 
de elevar a  este 'Ministerio la oportuna 
propuesta, form ulada con arreglo a. las 
disposiciones vigentes, sobre nom bra
miento ds los M aestros y M aestras del 
Escalafón General del M agisterio con 
destino a las Escuelas Nacionales gradúa- 
da¿5 al mismo sometidas.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años.
Madrid, lo de enero de t94&

Í B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Prim aria.

O R D E N  de 10 de enero de 1948 por la 
que se a s ignan nuevos haberes al  personal 

 de la Escuela Modelo d e  Párvu
los «Jardines de la Infancia» que se 
relaciona, en cum plim iento de lo dis
puesto en l a L ey  de Presupuestos .

lim o. S r . : P a ia  cumplimiento de lo 
dispuesto en ia vigente Ley de Presu
puestos,

E ste  M inisterio ha resuelto : 
j.® Que el personal adscrito a la E s 

cuela Mudelo de Párvulos « Jard in es  de 
la Infancia» que se relaciona perciba, a 
partir del día i.°  de enero del com ente 
año los haberes de entrada que a conti
nuación se expresan, sin perjuicio de Iqs 
quinquenios que con arreglo a la Lev le 
correspondan, consignados en el capítulo 
primero, articulo i.° , grupo 5.°, concep
to 2.0, del Presupuesto vigente de este 
Departam ento, doña M aría Luz Alvarez
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S ierra, M aestra prim era ascen so, con 
el sueldo de 10.0'>o .pesetas; doña M aría 
San t a ma rí a  O sario , M aestra prim era, 
con el sih-ldo de 8 400 p e s e ta s ; doña 
M arta  del D iestro  S alc in es, M aestra se% 
&unda, su stitu ida  oficialm en te, con e* 
sueldo <Je 7.200 p e se ta s; doña F ran cisca  
A n ton in o D u rb án , M aestra  segu n da, con 
el sueldo de 7.200 p e se ta s; doña M aría 
d e  los R eyes G óm ez, M aestra  segun da, 
con el sueldo de 7 200 p e se ta s; doña l 'a u . 
¡fna M edina G óm ez, M aestra  au x iliar , 
con el sueldo o la gratificación  de 6.000 
p e s e ta s ;  doña M ilagros D elso  G óm ez, 
M ae stra  d e  Sección , con el sueldo o la 
gratificació n  de 7.200 p e se ta s; doña 

M aría  M ateos Pérez, M aestra  de Sec
ción, con el sueldo o  la gratificación  de 
7.200 pesetas.

2.0 Por la D irectora de la E scuela de) 
M a g iste r io  «M aría D íaz Jim énez» se 
h a rá  con star en ios títu los a d m in istrati

v o s del exp resad o  personal, m ediante la 
op o rtu n a  d ilig en c ia , la nueva dotación  
q u e  se les a s :gn a, debiendo las interesadas 

re in te gra r los títu los con a rreg lo  a  la 
y i gen  te L e y  del T im b re.

L o  d igo  a V , I. p a ra  su con ocim ien to 
y  e fectos.

D io s gu arde a V . ¡ . 'm u c h o s  años.
M ad rid , jo  de enero de 1943.

' IB A N E Z  M A R T ÍN

lim o. Sr. D irector gen eral de  E n señ an za
P rim a ria .

O R D E N  de 10 de enero de 1948 por la 
que se considera creada, con destino al 
«H ogar de San José» que la Com pañía  
de Jesús sostiene en el barrio de N ata
hoyo, del A yuntam iento de G ijón  
( O viedo), una Escuela N acional  

Graduada de niños con seis secciones y 
dirección s i n grado.

l im o . Sr. • V isto  el expediente pro
m ovido por eí D irector de la Escuela 
Profesional «Fundación  R evillag  gt-do» 
que la C o m p añ ía  de Jesús viene soste. 
niendo en el barrio de N atahoyo, <lel 
ayuntam iento d e G ijón  (O viedo), en so
licitud de la creación  en el denom inado 
« H ogar de San José» del expresado ba

rrio de N ata hoyo, d¿ una E scuela Na
cional G rad uada de niños, con seis sec
cionas y d ireccó n  sin grad o, a  base de 
las tres nacionales u nitarias que vienen 
funcionando en el m :sm o edificio y G que 
la  m ism a quede som etida a  un C on sejo  
de  Protección escolar ; y

T en ien d o  en cuenta, q u e  se ju stifica  
d  ^ idam ente la ' u rgen te  necesidad de 
proceder a la creación de  la E scuela  
G rad uada qu e  se in teresa , en beneficio  
d e  la enseñan za y p reparación  de los 
n um erosos esco lares a co gid o s en la Ins
titución  «H o gar de S an  José»; q u e  el

edificio de que se d isp on e, propiedad de 
los P adres Jesu ítas, reúne todas las 
debid as con dicion es para su adecuada 

in stalación , con tán d ose con todos los 
elem entos n ecesarios para su fu n cio n a
m iento ; qu e  la inspección d& Enseñan

za P rim aria  de O v.ed o inform a favora

blem ente esta  s o lic itu d ; qu e en el P re- 
supuesto v ig e n te  de e ste  D ep artam en to  
figura créd ito  co n sig n a d o  para la crea
ción de n uevas p lazas de M aestro  y 
M aestras N a c io n a le s ; qu e  ja labor social 
y  cu ltu ra l qu e la C om p añ ía  de  Jesús 
v h n e  d esarro lla n d o  en G ijón  aconseja  
acced er a la creación  de la E scuela  

G rad u ad a  y  al estab lecim ien to  del C o n 
sejo  de P rotección  escolar, con fo rm e se 
interesa, y  de acuerdo con los preceptos 
del D ecreto  de. 5 de m ayo  de  1941*

E ste  M inisterio ha d is p u e s to :
i.® Q u e  se consideré creada con des

tino al «'Hogar de San José», qu e la 
C om p añ ía  de Jesús sostiene en el barrio  
de N atahoyo, de] A yun tam ien to de G ijón  
(O viedo), una E scuela N acional G rad u a

da de niños con seis secciones y d irec
ción sin grado, a  base de las tres Es
cu elas nacionales unitarias de niños que 
vienen funcionando en la m ism a barria
da, creándose, en su consecuencia, tres 
p lazas c e  M aestros de Sección y de la 
de D irector. L a  dotación de cada una de 
estas  n uevas plazas será la correspon
diente a l sueldo personal* que por su si
tuación en el E scalafón  general dG  M a
gisterio  tengan los que se designen para 
regen tarlas y para la  provisión de las re
sultas se considerarán  er adas cu atro  pla
zas de M aestro nacional dotadas con el 
sueldo de entrada de 6 000 pesetas y em o
lum entos legales, con carg o  al crédito 
qu e para éstas atenciones figura con sig
nado en el v igente presupuesto de gastos 
de este  D epartam ento.

2.0 Q u e  la expresada E scuela  nacio
nal qu^de som etida en su organización , 
dirección y  provisión a un C on sejo  de 
Protección E scolar, constituido en la si- 
g u íen te  fo r m a :

a) Presidente honorario, el ilustrísim o 
señor D irector gen eral de E n señ anza P ri
m aria .

b) Presidente efectivo , el D irector d? 
la  «Fundación  R e v illa g ig ed o » ; y

c) V o ca les, el Presidente del Patron a
to del «H o gar de San José», el Inspector 

provincial de E nseñanza P rim aria  de la 
zona correspondiente, el D irector del C o 
legio de «L a Inm aculada», de G ijó n  ; un 
representante del A yun tam ien to  y el D i
rector de la nueva g r a d u a d a ; y

3.0 E ste  C o n sejo  de Protección Esco
lar. con independencia de la s funciones 
qué en relación  con la enseñan za y o rg a 
nización escolar le  sean  propias, tendrá 

la facu ltad  d t e levar a este  M inisterio , 
con  arreglo  a la s  disposiciones v igen tes,

la oportuna propuesta para él nom bra
m iento de los M aestros nacionales del 
E scalafó n  general del M agisterio con des
tino a la E scuela nacional grad uada, re
servándose a los a ctu a lts  M aestros que 
desem peñan las E scuelas unitarias qu e 
sirven de base a esta creación cu an tos 
derechos tengan actu alm ente reconocidos 
con arreglo  a las disposiciones b g a les, y 
los cuales, c a s0 de no ser prepuestos por 
el C on sejo  de Protección E scolar, segui
rán en sus actu a les E scu elas hasta ta n 
to no obtengan nuevo destino en la  m is
m a localidad.

L o  digo  a V . I. p ara  su conocim iento 
*y dem ás efectos.

Dio® gu ardé a  V . I. m uchos años. 

(Madrid, 10 de enero de 1948.

IjB A N E Z M A R T IN

lim o . Sr. D irector gen era] de E n señ an 
za  P rim aria . '

O R D E N  de  15 de enero de  1948 por la
que se considera d efin itivam en te crea
da en el G rupo escolar «Prim o de Rive
ra», de A lbacete, una nueva sección, 
con el carácter de  «Retrasados M en
tales».

Unió. S r.: N ecesidades de la  enseñan
za, de cará cter in ap lazable  hacen  precisa 
la  creación  de una nueva Sección  que 
p erm ita  a tend er a  la  educación de los 
escolares débiles o retrasados m en tales 
que no pueden ser adm itidos en las Es
cuelas o G ru p o s que a ctu alm en te  existen  
en A lbacete (ca p ita l); por ello, y ten ien 
do en cuenta que en el vigen te  presu
puesto de gastos de este D ep artam en to 
fig u ra  crédito consignado para la  crea
ción de n uevas p lazas de M aestros y  
M aestras N acion ales y de acuerdo con las 
facu ltad es con ferid as a este D ep artam en 
to  por D ecreto de 5 de m ayo de 1941, 

E ste  M inisterio h a  dispuesto:
1.° Q ue se considere cread a d e fin itiva 

m en te en el G rup o escolar «Prim o de R i
vera», de A lbacete, una n ueva sección 
con el cará cter de «R etrasados m entales» 
a  cargo de M aestra N acional. La dotación  
de esta p laza  será la  correspondiente a l 
sueldo p erson al que por su situación  en 
el E scalafón  G en era l del M agisterio  ten 
ga la  M aestra  que se designa para re
gen ta rla  y p ara  la provisión de las re
su ltas se con sid erará  croada d e fin itiva 
m en te u na p laza  de M aestra N acional, 
dotada con el sueldo de en trad a  de seis 
m il pesetas, con canro al crédito que pa
ra  estas atencion es figu ra  consignado en 
el cap ítu lo prim ero, a rtícu lo  prim ero, gru
po quinto, concepto segundó, del vigen te  
presupuesto de gastos de este D ep arta 
m ento; y

2.° N om brar, con destino a  la  S ección  
de «R etrasados m entales», que se crea  
en el expresado G rup o escolar «Prim o 
de Rivera», por reunir la s condiciones Ve- 
g lam en tarias para su desem peño, a  doña 
Ju an a  U seros G arcía . M aestra propieta
ria  de T arazo n a  de la  M an ch a  (A lb acete).

Lo digo a V. 1. p ara  su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios gu arde a  V I. m uchos años. 
M adrid , 15 de  enero de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Hmo. Sr. D irector gen eral de E nseñ anza 
P rim aria . *
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ADMINISTRACION CENTRAL 
M.º DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Corréos.—Secctón 4.a (Red Postal) .--Ne
góciado de C en tros  y Enlaces)

A n u n c ia n d o  s u b a s t a  d e  c o n t r a t a  
u r g e n t e  p a r a  la  c o n d u c c ió n  d e l  
correo, en autom óvil entre las ofic inas 
del Ramo de Andújar (Jaén) y  su estación ferrea.

.Debiendo precederse a la Qélébfaciórt dé 
«vibasta urgente para contratar la conduc-\ 
ción del correo, en automóvil, entre las 
orcinas del Ramo dé Ahdújar XJaén) y su 
estación férreá en el tipo dé 8.000 pesetas 
anuales y con arreglo, a láé demás condi
ciones del pliego correspondiente, sé Ad
vierte al público que êl referido pliego sé 
hallará de manifiesto en lá Administrar 
ción Principal de Jaén y Estafeta de Ah- 
éújar hasta el d iá 8 de julio próximo y 
flue la apertura de pliegos tendrá lugar 
el dia 13 de dicho mes, a las once horas, 
éñ la citadft <■ Administración Principal.

Madrid, 14 de junio de 1948.-^Éí Direc
to r ‘ general, P. el Secretario . general. 
M. González. :

v . *. •
Modelo de proposición

Don P. dé T., natural dé  .., vécinó
de se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del Correo de ........k a
... y viceversa, por el preció de <én
letra) pesetas (en letr^) céntimos,
con arreglo a Jas condiciones del pliego 
aprobado pof él Gobierno. Y  para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por Separado, lá Cártá".de pago que
acredita haber depositado en  ..... la
fíáhzá de 1.600 peáetásr- *
 ̂ (Pecha y firma del^ntefesádoj 

' 1.05Ó-A. C. ' * " .

MINISTERIO DE Há CÍÉNDA
Dirección General de la Deudá 

y Clases Pasivas
S e ñ a la n d o  l o s  d ía s  d e  p a g o  d e  

h a b e re s  p a s iv o s  c o r re s p o n d ie n te s  
al mes de junio  de 1948. 

Los señores perceptores ,de haberes pa- . 
sivos que tengan consignado el pago de 
los mismos pór este Centro podrán veri
le a r  Su cobro en los dias del mes próxi- 
mo„  durante las horás de nueve á dos, 
por el orden qué a continuación se ex
presa: * , V ■
■, Dia 1.̂ M ontepío Civil y Jubilados, nó

minas sin descuento.
„ Día 2.—Montepío M ilitar y Retirados, 
nóminas sin descuento! /
- Día. 3.—Montepío Civil y Jubilados, nó
minas del 3 a l 6 por 10<L de» descuenta*

Día b.—Montepío Militar y Retirados, 
'nóminas del 3 al jB por 100 dé descuento. 
.D ía  6.^-Montepíos Civil y Militar, Res

tirados y Jubilados, nóminas con más del < 
€ ¿por 100 de descuento.

Día 7.—Altas, Extranjero y* último día 
.de pago de • todas las' nóminas, sin dis
tinción.
, ' Día 8.—Retenciones judiciales* y adihí* 
$tétrativas (únicos pagos que sé 'realiza
rán pn este día). V  . , . •

C ía  9.—Nómina de la paga extraórdiná- 
fia, para aquellos pensionistas qué figu
raron con primera, o núeva clasificación 
qn nómina ordinaria dé hiayo último, con 
efecto^ económicos anteriores á 24 de, d i- „ 
ciembre de 1947; y que durante el indica
do més de mayo só les ha reconocido éste 
derecho. ‘

Madrid, 19 *00 júnio.de 1948i—El Direc
tor general, Ismael ¿sánohez Ésteváii.

M . º  D E  A G R Í C U L T U R Á  

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  G a n a d e r ía ,

Rectificación de la relación de vacantes 
de Inspector M unicipal Veterinario de 
categoría de oposición, anunciadas para 
su provisión én propiedad, de acuerdó 
Con lo  .dispuesto en to Orden minister
ial de 30 de abril próximo pasado, y 

cuya relación, de fecha 17 de mayo úl
timo, ha sido publicada eri el BOL E T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 30 del mis
mo mes. 

limo. Sr : Vistas las reclamaciones pren
sen tadas poi el Jefe del 'Servicio Provin
cial de Ganadería de Alicante y el In s *  
pector municipal Veterinario, que ocupa 
en propiedad la tercera plafca dél Ayun
tamiento toe Aran juez (M adrid)* contra 
la relación, dé vacantes dé Inspector mu
nicipal Vetérinarib de catégoríá de oposi
ción de feGha 17 de fnayo último y pu
blicada e i el B.OLÉTIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO dei 30 del mismo tries, y eom-

Í>robado que las píázás anunciadas en Cá- 
lósa de Segura, Villena, primera dé Cré-, 

vállente, y . Elda (segunda).,, de la provin
cia de Ahcánté, y tercera de Aran juez 
(Madrid) han sido provistas en propie
dad en él Ultimó concurso realizado y . que 
ios Inspectores nombrados han .tomado 
posesión dé las mismas, *

Esta Dii écción General híá Resuelto Su^ 
primir de ia mencionada relación las si
guientes plazas: f

Provincia de, Alicante

* Callosa dé Segura, segunda plaza. - 
Villena* tercera plaza- »
Crevíll'íaté, primera plázá.

, Elda*. segunda plaza,

Provincia de Madrid
Ardnjuez, tercera plaza.
Ló qu<e se hace público parar general 

Conocimiento. . •*.
Madrid, 3 de, junio de 1948.^É1 Dtirec- 

tór general, D. Carbonero. • ^  \\

limo. Sr. Director generql de Gánaderia.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de o b r a s  

Hidráulicas
 (Sección dé o brás Hidráulicas)

A n u n c i a n d o  s u b a s t a  d e  l a s  o b r a s  d e  
conducc i ón de aguas para abast ec i mi ento 
a  M a s l l o r é n s  ( T a r r a g o n a ) .

fíásta láS trece llorad del Úiá * de jü-* 
lio dé 1948 .te adhiithán eií la Séccióh 
dé Obras Hidráulicas de ia Dirección G e
neral • de Obras Hidráulicas y eri ia  Con
federación Hidrográfica dél Pirineo Orien
tal, durante ras horas de oficina, propo
siciones para esta subasta* 
v Él presupuesto de-contrata áSciéñde 
190.048,93 pesetas. ;

La fianza provisibiial á 3.800,^8 pesetas.
' Lá subasta. se~ yerificárá éh la Citada 

Dirección General dé OpraS Hidráulicas 
e  ̂ dia 17 dé julio,, a lás dnce horas.' . .

El proyecto y pliegos dé condiciones,
: _í cómp; el í.iodélo de propósipíóti y las 
disposicionesv para ia 1 presentación de' 
proposiciones y t u  celebración de lá -su* 
basta, estarán de mafiifiésto' durante el 
mismo plazo, eri dicha- feécCión . de Obras 
Hidráulicas y én la Goriféderacióh Hh 
dt’ógráfiCa del Firineo Griéfítal.

Madrid, 15! ¿aé * jUhib d é . Í948.«-^El Di-' 
fectór general, P. A., . Luis M. de Vi-' 
dáléSi . ; ' '

'ü. < c ‘ ■

Anunciandó subasta de las obras de 
abfistecímieñto de aguas a Mayorga de 
Cámpos (Válladolid ).
Hasta las trece horas del día .i¡2 dé ju-

* lio de 1948 sé admitirán eh la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de1 Obras* Hidráulicas y .en la Con? 
federáción Hidrográfica del Duéro, du
rante las horas de oficina, proposiciones

• párá' esta subasta.; '
El presupuesto de contrata asciende a 

32<3.(>30,42 pesetas.. ‘
La Jianzá provisional a  6.46Q,6il pesetas. 
La. subasta se verificaráv eñ la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día *7 de julio, a las once horas. »

E l , proyecto y pliegos dé condiciones, 
así comó él modelo de proposición y las 
disposiciones p a ra ' la presentación de • 
^proposiciones y la celí^Dración de la su
basta estarán de manifiesto durante el 
mismo plazo* en dicha Sección, de Obras 
Hidraimcas y en la Confederación H i
drográfica d é l. Duero.

Madrid, 15 de junió de 1948.—El Di
rector i general, P. A., Duis M. de V K  

'dales. : í .058—A. C.
Anunciando subasta de las obras de 

abastecimiento dé agúüs á Valdém oró  
de la Sierra  (Cuenca).
Hasta las trece horas del día *12 dé ju^ 

lio de 1943 ge admitirán en la Sección 
: de Obras Hidráulicáie de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y eh la Con
federación Hidrográfica del Jucar, du-

• rárite las horas dé oficina, proposiciones 
'para esta subasta. ^

Él* presupuesto de contrata asciende a r 
292.299,82 pesetas.
* La fianza provisional a 4.946 pesetas.

La. subasta se ‘ verificará en la\citada
Dirección General de Obras. Hidráulicas, 
el día 17 de julio, a las once horas.

El* proyecto, y pliegos de condiciones* 
así corno el modelo de proposición y las 
disposiciones para 1  ̂ presentación de 
proposiciones y la celebración de lá su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
thismo plazo, éh dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación H h  
drográfica del Júcar*

Madrid, 15 de junio dé 1948.—Él 
rectó f general, H. A.,- Lüis M. de * V i
dales. 

%  um—Á. d .

Autorizando a la Sociedad 'Las Cataratas 
d e l  M u n d o ' p a r a  d e r iv a r  a g u a s  
d e l r ío  M u n d o , en  té rm in o  d e  A yn a  
(A lbacete ), con  destin o  a  p rodu cción  
de energía eléctrica.

Vi|tp .él expedienté incoado por; üóá 
FÚrio Holáán Oüéricá para ápróvechai* 
ághás del rio Mundo, -en el sitio defió- 

. minado La Huelga, en término de Ayna 
(Albácété), con. destiño a producción dé 
enérgia eléctrica, . *  /  ̂ .

Esta Dn eeción General ha -resuelto t 
, A ) Aprobar la transferencia de los 

derechos dimanados de esté expediente a 
favor ̂ de ía Sociedad «Las Cataratas del 
Mundo». r. x- . . v

B ) Acceder a id  solicitado, con suje- 
dióp a las siguientes condiciones: "

1.a Se autoriza a la Sóciédfcd «Las Ca
taratas d?» Mundo» para derivar .6.000 li
tros de agua p or ¡segundo del fío  Mundo* 
en término de Ayna (Albacété), éóri des* 
tino a • producción de enei’gía eléctrica, eri 
un desnivel de 14,42 \ metros.'

2.a Las obfaig á, efectuar se ejecutarán 
con estricta sujeción ai proyecto que* sus
crito en 15 de rharzo de 1920p o r ,e l In^ 
géñii^b dé* Oámihós, Gánales y Puertos 
don Mana e l Carrera y Díaz, há servido 
de base para ' la tramitación del expe
diente, bon las modificaciones al mismo 
que puedan resultar de las condiciones de 
esta concesión y  Goñ I l̂s que, por no Su 
poner modificación esenaiai del citádb pro-.
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yecto y sí mejora del mismo, sean orde
nadas o aprobadas por la Confederación 
Hidrográfica del Segura.
' 3.* Antes del comienzo de las obras, y 

dentro del plazo de seis meses, contados a 
partir de la fecha de otorgamiento de la 
éoncésión. «Las Cataratas del Mundo» pre
sentará en la Confederación Hidrográfica 
del Segura proyecto completo de replan
teo previo de las obras, incluyendo en el 
mismo: 1.° Módulo capaz para 6.000 litros 
por segundo, a establecer en el comienzo 
del canal de derivación: 2° Cálculo del 
remanso producido por la presa, á acom
pañar cort plano parcelario de lo* terre
nos de propiedad privada que hayan 
de quedar inundados a consecuencia 
de la realización de las obras; 3« Es
tación limnigráfica, co i su escala co
rrespondiente a instalar en' las proxi
midades del paramento de aguas arriba 
del azud o presa de derivación; 4.° Tra
mo de aforador (ion resalto en el canal de 
conducción: 5.° Estación de aforos com
pleta en el rio Mundo, aguas abajo del 
canal de descarga de la central. La cons
trucción de la totalidad de las instalacio
nes citadas en lo que antecede será en
teramente a cargo de la entidad coneer 
sionaría, asi como los gastas de adquisi
ción de los aparatos y escalas precisos, 
atención, conservación y vigilancia de ta
jes instalaciones y aparatos, y, en gene-. 
ral, todos los que se originen por la ex
plotación de las citadas instalaciones y 
remisión de limnígramas a la nombrada 
Confederación, quedando sujeta, adémás. 
la Sociedad. concesionaria a todas cuantas 
obligaciones le afecten de las contenidas 
en la Orden ministerial de 10 de octubre 
tíe 1941 para la mejor ordenación de apro
vechamientos, y de las disposiciones que 
en lo sucesivo puedan dictarse.

4/ Previamente al replanteo de las 
obras, la Sociedad concesionaria deberá 
colocar ufi hito de hormigón, de volumen 
mínimo de un metro cúbico, y que quede 
suficientemente empotrado en el terreno 

ira asegurar la inmovilidad del mismo, 
n dicho hito será fijada una placa o cla

vo de bronce a la que se referirá la coro
nación de la presa en dicha operación de 
replanteo. El citado hito no deberá quedar 
colocado a más de 50 metros del estribo 
izquierdo de la presa del aprovechamiento, 
y sn conservación correrá a cargo de la 
entidad concesionaria, quien deberá man
tenerlo siempre en buen estado de conser
vación y de inmovilidad en el’ terreno, 
dando cuenta a la Confederación Hidro
gráfica del Segura, a la meyor brevedad 
posible; de las variaciones o modificacio

n es  que pudieran apreciarse en el repeti
damente citado hito, al objeto de hacer 
las .oportunas correcciones.

5.* Las obras deberán empezar dentro 
del plazo de séis meses/ a contar de la fe
cha de la publicación de la concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
deberán quedar terminadas en ún plazo 
máximo de cuatro * años, contados a par
tir  del. principio de las mismas.

6.* Se autoriza la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras, y en concepto 
de fianza y antes del comienzo de, las 
mismas, la Sociedad concesionaria depo
sitará en la Caja General de Depósitos de 
la provincia de Murcia la cantidad nece
saria para cubrir el 3 por 1Q0 del presu
puestó de las obras proyectadas que afec
tan a dichos terrenos, según la valoración 
que a  los precios actuales de las mismas 
resulte en el documento correspondiente 
del, proyecto exigido por la tercera de es
tas condiciones. Dicha fianza le será de
vuelta a la mencionada Sociedad una vez 
que sea aorobada el acta de recepción de
finitiva de las obras.

7/ La Sociedad concesionaria queda 
obligada a realizar a su entera costa to
cias /las obras necesarias para dejar con 
Idéntico servicio ai que hayan venido pres
tando lodas las servidumbres impuestás

sobre el terreno y cauce del rio que se ocu
pen o atraviesen con las obras que hayan 
de ejecutarse en virtud de esta concesión, 
y, en general, todas/las servidumbres exis
tentes al Otorgar la misma,

8.* Esta concesión se otorga a  la  e n 
tidad concesionaria del aprovechamiento 
sin derecho alguno sobre los volúménes de 
agua que en cualquier época pudieran ser 
embalsados en pantanos que el Estado pu
diera ejecutar en el futuro; para mejor 
regulación o aprovechamiento de las apuas 
del río Mundo, o de sus afluentes, aunque 
de ello resulten mermas efi el caudal a 
utilizar en el aprovechamiento, confor
mándose dicha entidad concesionaria con 
el .agua que lleve el rio, aunque sea bn 
ménor cantidad oue el caudal solicitado, 
jin . contar tampoco para nada de modo 
permanente con ios posibles incrementas 
que pudiera experimentar el caudal del 
río ai realizar desembalses para ejecución 
o expío* ?c*6n de tales pantanos.

9.' El concesionario no tendrá‘derecho 
a éntablár reclamación alguna ni pedir 
al Estado indemnización de ninguna cla
se por las alteraciones del régimen de los 
caudales del rio, debidas a la explotación 
trabajos, reparaciones, manibbras de com
puertas u otros medios de regulación er 
la explotación de pantanos tque puedan

.■ construirse en el futuro y de sus obms 
accesorias, ni por los dañas que pudieran 
producirse en las obras del aprovecha-. 
miento a consecuencia de la maniqbra de 
compuertas de desagüe de fondo, o cuando 
se efectúen limólas en los vasos de ta
les pantanos. Tampoco podrá reclamar 
indemnización alguna la entidad conce
sionaria si él Estado retuviese aguas in
venidles ii otras en tales pantanos.

10. La inspección yx vigilancia de las 
obras de esta concesión, durante su eje
cución, conserváción y explotación, esta
rá a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Segura ó..del Organismo oficial 
que en el futuro le pudiera sustituir, 
siendo de cuenta de la Sociedad concesio
naria todos los gastos que originen estos 
servicios, así como las que motiven el re
planteo de, las obras antes de su cómienzo, 
justificándose éstos mediante- actas le
vantadas con. asistencia del cohcesionario 
o persona por él autorizada a tales fines, 
eiylas que se liarán constar el desarrollo, 
estado, vicisitudes y terminación de las 
obras, de acuerdo con el proyecto aproba
do que sirve de base a las mismas, y con 
las modificaciones en él introducidas al* 
ejecutarlas por las propias prescripciones 
de esta concesión, o porque no afectando 
esenciaftnente al mismo sean aprobables, 
dada su pequeña importancia* por la 
Confederación Hidrográfica de la Ciíeiica.

11. Terminadas las obras en su tota
lidad, dentro del plazo correspondiente 
la Sociedad concesionaria dará cuenta 
de ello á la Confederación Hidrográfica 
del Segura, la que por sí o por persona 
afecta a ella, y con asistencia de repre
sentante autorizado por aquélla, levan- 
’tará un acta, en la que se harán cons
tar todas las circunstancias y estado de 
las obras y el cumplimiento de las con
diciones de la concesión y de las dispo
siciones legales vigentes, acta que será 
elevadas la Superioridad para su apro
bación, si*-procede, sin. que pueda aquélla 
comenzar la explotación del aprovecha
miento antes de aprobarse dicho acta y 
de recibir la orden de iniciación de la 
explotación del mismo.

12. Una vez e n . explotación el aprove
chamiento, seguirán siendo inspecciona
das las obras que lo constituyen por la 
Confederación Hidrográfica del Segura, 
la que podrá exigir la ejecución de todas 
aquellas obras que a su juicio sean nece
sarias pára la buena conservación de las 
mismas, o para evitar pérdidas del agua 
deríváda del rio Mundo; quedando tam
bién sujetas en £odo momento a las com
probaciones que la. Administración crea 
conveniente hacer para determinar la

impermeabilidad de las obras en todas 
sus partes, quedando obligada la Ent-i- 

. dad concesionaria a proyectar, primero, 
las obras que aquélla ordene, a fin de 
conseguir la  impermeabilidad de lás 
obras,, y a ejecutarlas- 'después con arre
glo a los proyectos aprobados y cláusulas 
que’ consten en la orden de aprobación 
de los mismos/ Igualmente queda obli
gada dicha -Entidad a dar cuantas faci
lidades sean necesarias para llevar a 
Cabo los aforos necesarios para la de
terminación y comprobación de los cauda
les utilizados en el aprovechamiento.

13. TOdos los gastos de inspección v 
vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción .como en

. el período de explotación, serán a cargc* 
de la Sociedad concesionaria. Asimismo 
queda sujeta esta concesión al pago del 
canon que establezca la Confederación 
Hidrográfica del Segura con motivo- de 
las obras de regulación de la córriente 
del río realizadas pór el Estado o por la 
Confederación. ■ ,

14. Se otorga esta concesión por él 
plazo de setenta y cinco años, contados 
a partir dé la fecha en que se autorice 
su explotación total o parcial, pasado el 
cual revertirá al Estado, libre de cargas, 
como preceptúa el Real Decreto de 10 de 
noviembre de 1922, a cuyas prescripcio-

fr.nes queda sujeta, así como a la Real Or
den de 7 de Julio de 1921 y Real Decreto 
de 14 -de Junio del misnm año.

15*. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies.

16. La Administración se ?eserva el de
recho de tomar de las obras de la con
cesión los volúmenes *de agua necesarios 
para su. empleo -en todas clases de obras 
públicas, por los medios y en los puntos 
que estime más convenientes, en forma 
de que no perjudique las obras ejecuta
das por -el concesionario.

17. Queda sujeta esta concesión en to
das las disposiciones vigentes que sean 
aplicables a esta clase de aprovechamien
tos, ya sean de carácter administrativo, 
fiscal o social y demás que le puedan 
afectar.y a las que se dictenven lo veni

dero. . ,
iq. Queda sujeta e¡ka concesión á las 

disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes 'dél trabajo y demás de 
carácter social..

19. Se otorga’ esta concesión dejando a 
salva el derecho de propiedad, sin per
juicio’ de tercero f  con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existente^. .

20. Caducará esta concesión por el in
cumplimiento de una cualquiera* de las . 
anteriores condiciones, o de las disposi
ciones legales vigentes aplicables a esta 
clase de concesiones, v en los casos* pre
vistos en las disposiciones vigentes en ía .
materia, declarándose, y decretándose la I
caducidad de ella mediante los trámites 
que señala la Ley General dé Obras Pú
blicas, Reglamento para ía aplicación de 
ésta y demás disposiciones complemen
tarias. ,

Y habiendo aceptado el peticionario las- 
preinsertas condiciohes y remitido póliza 
de 150 pesetas, Jfcegün dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida al ex
pediente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad interesada ’ 
y demás efectos, eon publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V..S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de *194*8. r-El ÍDirec- 

tor general; Francisco García de Sola.i 7
Sr. Ingeniero Director de la Confede

ración Hidrográfica del Segura.


